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C u m p l i e n d o  con el precepto contenido en el art. 
83 de nuestra Lei fundamental, me dirijo á vosotros, por 
segunda vez, para daros cuenta de la marcha que han teni
do en el último año económico, y del estado en que hoi se 
encuentran, los diversos ramos que forman el Ministerio de 
mi cargo, y para proponeros las reformas que demandan su 
mejor organización, su desarrollo y su progreso.

La República ha recibido en este año un impulso tal 
que la hace esperar los mas brillantes destinos. Cualquiera 
que intentara detenerla en su marcha majestuosa, ó perma
necer estacionario, tendría necesariamente que sufrir las mis
mas consecuencias que aquel que se opusiese á la marcha de 
un carro de vapor, ó no q u l ^ e  seguir su movimiento—ser 
despedazado por él ó quedarse mui distante del objeto á que 
se dirije. Mas si un obstáculo semejante parte de los pode
res públicos, entónces el choque será semejante al de dos 
carros que, marchando con'%rual velocidad y en direcciones 
opuestas, se encontrasen; y la consecuencia, la pérdida de am
bos, ó la del mas débil, con grave daño del otro.

Es necesario, pues, que la Lejislatura y el Gobierno, 
poniéndose á la cabeza de ese movimiento, lo dirijan ei u 
sentido natural. La tarea no es difícil, cuando, como ahora, 
los elementos sobran, y la República no pide sino marchar. 
Pero, para esto, es indispensable no alucinarse ni tampoco ar-
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retirarse con el movimiento; ni detenerse, ni retroceder ante 
los sosfimas de la rutina y los abusos consagrados en nom
bre de la estabilidad; ni ante los refinamientos del egoísmo 
y del interes particular, disfrazado con la careta del ínteres 
público; ni ante las preocupaciones y privilejios, que alegan 
en su favor la sanción del tiempo. Yo sé perfectamente que 
el camino que tenemos que recorrer es espinoso. Conozco, 
con bastante esperiencia, la suerte que le espera á todo aquel 
que inicia alguna reforma: sé que todo ese cortejo de divi
nidades que se trate de destronar—privilejios, preocupaciones, 
abusos, rutina, egoísmo, interes privado, ignorancia—formarán 
una coalición contra aquel que se atreva á invadir sus domi
nios. Pero esto no es nuevo; ni solamente de nuestro pais, 
ni de nuestros tiempos.

Sully, habiéndose propuesto arreglar la hacienda en Fran
cia, decía en 1596:

“Las acusaciones de ignorancia, de dureza, de atolondramiento, y otros
calificativos, mas fuertes todavía, no me fueron economizados..........................
. . . . ¡ Q u é  no vi yo entonces, y cómo poder detallar las astucias y los re
finamientos de un arte tan perdidoso, los disfraces, los dobles sentidos, sin 
hablar de esa falsa confusión, bajo la cual ciertas jentes ven mui claro, 
donde otros no ven mas que oscuridad y tinieblas!1’

Turgot decía á Luis XVI:
”Yo lie sentido todo el peligro á que me esponia. Yo he previsto que 

estaré solo en la lucha contra los abusos de todo jénero, contra los es
fuerzos de aquellos que ganan con esos abusos, contra la multitud de preocu
paciones que se oponen á toda reforma y que son un medio tan poderoso 
en las manos de las jentes interesadas á eternizar el desorden. Yo seré 
temido, aborrecido, hasta de la mayor parte de la corte, de todo el que 
solicita gracias. Se me imputarán todas las negativas; se me pintará como 
un hombre duro, porque habré representado á Vuestra Majestad que no de
be enriquecer, ni á aquellos á quienes ama, á espensas de la subsistencia 
de su pueblo. Ese pueblo, al cua'  ̂ .ie habré sacrificado, es tan fácil de 
engañar, que puede ser que me pague con su odio las medidas mismas 
que yo tome para defenderlo contra las vejaciones. Yo seré calumniado, y 
quizá con alguna apariencia, para quitarme la confianza de V. M.”

Robert Peel decia en 18 í6 en la Cámara de los Co
munes:

”N o temo dejar mi nombre execrado por los monopolistas que, bajo el 
pretesto de interes público, no buscan otra cosa que su ganancia particular.”

Esos grandes hombres no retrocedieron ante ningún obs
táculo: llevaron adelante su obra, y lograron hacer grandes 
beneficios á los pueblos de cuyos destinos se hallaban encar
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gados. Imitemos su ejemplo. Coloquémonos, si es posible, fue
ra de ese círculo de pasiones que nos rodea: no nos dejemos 
deslumbrar por los aplausos de los unos, ni arredrar por la 
maledicencia de los otros. No sigamos otro camino que el 
que nos traza Ja Constitución: ni tengamos mas objeto que el 
bien jeneral y el engrandecimiento de la República; ni otro me
dio que la justicia. Adoptemos por divisa la justicia, que la 
justicia, aunque debamos sucumbir, ha de triunfar tarde ó tem
prano, y nos quedará la satisfacción de haberla servido.

En mi informe del ano anterior os dije, al hablaros de 
los adelantos conseguidos en la marcha financiera de la Re
pública:

”Pero por halagüeños que sean, como en realidad son, estos resulta
dos, que han escedido las esperanzas del patriotismo mas exijente, no de
bemos alucinarnos. La Hacienda pública demanda todavía los mas serios des
velos de parte de la Lejislatura y de la Administración que va á suceder. 
Las rentas que Ja forman, las leyes que la organizan y la contabilidad que 
la representa, necesitan una reforma desde sus principales bases hasta los 
mas insignificantes detalles.

”La mayor parte de nuestras rentas proviene de contribuciones que 
únicamente se sostienen en nombre de la necesidad y á falta de un reem
plazo que no encontramos, ó que nuestra decidía no ha buscado: bárbaras, 
injustas é inconstitucionales unas; anti-cconómicas las mas, y todas ellas de 
difícil y odiosa recaudación, ocasionan al Gobierno embarazos serios, per
juicios á los pueblos y se pierde mucha parte de las productos que debían 
rendir.

”Nada mejor puede decirse de la Lejislacion que establece semejantes 
contribuciones: ella las representa; y no formando, ademas, esas leyes un 
conjunto homojéneo, contradiciéndose entre sí y hallándose todas ellas lle
nas de vacíos, su ejecución se entorpece y el Gobierno ocupa la mayor par
te de su tiempo en resolver las consultas á que dan lugar, y tiene á veces 
que interpretarlas, bajo su 'responsabilidad, para que pueda marchar la Admi
nistración.

”E1 sistema de contabilidad está también distante de llenar cumplidamen
te su fin, y puede considerársele, á lo mas, como la cuenta de caja, á 
cargo de los tesoreros. Para todo otro objeto es, á la vez que complica
do insuficiente, y las trabas que las Lejislaturas y los Gobiernos le han 
impuesto, en guarda de los intereses nacionales, no formando un todo sis
temado, solo han contribuido a complicarlo mas y mas. De aquí resulta 
que el Gobierno que debe tener un constante y perfecto conocimiento del 
estado de cada una de las cuentas de los ramos que forman la Hacienda 
pública, apenas puede saber, por*^ - estados mensuales de las tesorerías, 
las entradas y gastos que estas ha?P *I^o, y no obtiene cualquier otro 
dato sino á fuerza de tiempo y de trab<qu, ó cuando ya no es necesario.”

Ho¡ os declaro que creo imposible la marcha de la Re
pública bajo el sistema financiero que la rije, y aun la con
tinuación del mismo sistema que, por todas partes, se desqui
cia á impulso de las necesidades de la civilización. Y si hai
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una mejora en la situación fiscal, á despecho de todos los 
elementos que conspiran á destruirla, esto os probará lo que 
podrá llegar á ser esa situación bajo otro sistema mas en ar
monía con las necesidades públicas y con la ciencia econó
mica, y que tienda á favorecer el desarrollo de las fuen
tes de riqueza nacional.

No espereis, sin embargo, que yo os presente un plan 
de Hacienda, tan completo como la República lo necesitaría. 
No me siento con los conocimientos suficientes para ello; ni 
se cuenta con los datos indispensables que puedan servirle 
de base, pues no ha habido hasta ahora entre nosotros esta
dística de ninguna clase; ni los números de nuestra conta
bilidad, se prestan á un cálculo seguro. Me limitaré única
mente á haceros conocer los obstáculos que se oponen á la 
marcha financiera de la República, que impiden ver claro en 
la situación y que la complican en términos de hacer perder 
á veces hasta la esperanza de mejorarla.

La reforma de la lei de Aduanas: la de las leyes sobre 
contribuciones bajo una base justa, económica y constitucional: 
alguna disposición sobre arreglo y amortización de la deuda in
terna: el establecimiento de un sistema monetario que salve al 
comercio y á la industria de la ruina que inevitablemente les 
acasionará la continuación del sistema actual, y, por último, la 
sostitucion del sistema de contabilidad que al presente se obser
va en nuestras oficinas de Hacienda, con otro que llene el ob
jeto, y ponga en claro las rentas nacionales, haciendo á la vez 
mas fácil su administración—son las medidas que con mas ur- 
jencia demandan las necesidades públicas y la marcha del Gobier
no. Si llenáis estos objetos, podréis tener la satisfacción, al 
terminar vuestras sesiones, de haber hecho bienes positivos á la 
patria, dejándola en la situación mas propia para plantear las 
reformas y mejoras de que tanto necesita.
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I

Cuenta.

V arios dias hace ya que os halláis reunidos, y que yo 
debia, por consiguiente, haberos presentado este informe; y, 
hoi todavía, después de algunos meses de un asiduo trabajo, 
me encuentro en la desagradable situación de no poder for
marlo en los términos en que habria deseado hacerlo. La 
complicación del sistema de contabilidad que se observa en 
las oficinas de Hacienda, y la inexactitud de los datos que, á 
consecuencia de esto, se remiten al Ministerio, hacen una 
tarea casi superior á las fuerzas humanas, la coordinación 
de esos datos, la comprobación de su exactitud, y, por con
siguiente, la formación de una cuenta cuya veracidad pueda 
garantizarse.

Cuando en el año anterior esperimenté estos mismos in
convenientes, se dictaron por el Gobierno las medidas que 
se hallaban en la esfera de sus atribuciones para correjirlos: 
os hice presente en mi informe estas circunstancias, solici
tando de vosotros aquellas disposiciones que eran de vuestro 
resorte, á fin de lograr el importante objeto de establecer 
sobre bases sólidas este ramo primordial de la Hacienda pú
blica; y, sin duda, por vuestras multiplicadas atenciones, 
no pudisteis acordar nada sobre el particular. Verdad es que 
creasteis una sección de contabilidad en el Ministerio de 
flacienda, y, verdad es también, que el Poder Ejecutivo tie
ne la facultad de dictar los reglamentos que crea convenien
tes para el mejor arreglo de este ramo; pero así mismo lo 
es, que esa sección, que, por su naturaleza está llamada 
á concentrar la contabilidad de todas las oficinas, no ofre
cerá, ni podrá ofrecer, otro resultado, si el arreglo no prin
cipia desde el oríjen de las cuentas, que el que ha producido 
hasta ahora; esto es, la comprobación diaria del caos en que 
se halla envuelta la contabilidad nacional. Y la facultad que 
tenga el Poder Ejecutivo para reglamentar esta parte, se 
hace ilusoria, en el momento en que ella se limite á dictar 
órdenes desde el Gabinete, sin que haya un funcionario es- 
clusivamente encargado y con la facultad suficiente de esta
blecer en cada oficina el sistema que se prescriba, el cual de
be ser igual para todas.

En el mes de Enero del presente año, se espidió un de
creto Ejecutivo, disponiendo que la contabilidad de las ofi-
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ciñas de Hacienda se arreglase al sistema de partida doble. 
Pero, este decreto, ademas de los obstáculos que he espre- 
sado, ha encontrado el mayor, en la escasez de las dotacio
nes señaladas á los empleados de esas oficinas, que hace im
posible encontrar buenos tenedores de libros, cuando en 
cualquier casa de comercio reciben una remuneración cor
respondiente á su trabajo. Sucede, mui especialmente en 
Guayaquil, que el comercio va dejando desiertas las ofi
cinas de los empleados intelijentes con que contaban, y los 
pocos que aun hoi se encuentran en ellas, permanecen 
únicamente en sus puestos por afecciones á los miembros 
de la Administración ó á sus jefes inmediatos, y con la 
esperanza de un aumento de renta que se les ha ofre
cido solicitar de la Lejislatura.

Os encarezco que toméis sériamente en consideración es
te asunto. Sin contabilidad no hai Hacienda, ni los medios 
de mejorarla. Debeis, pues, autorizar plenamente al Poder 
Ejecutivo para que establezca un sistema de contabilidad na
cional, dándole los medios necesarios para conseguirlo, y au
mentando las dotaciones de los empleados que se os indicarán.

Por separado os presentaré todos los trabajos del Minis
terio en esa larga lucha que ha tenido que sostener contra 
la rutina y los abusos, y con el fin de poner en claro las ren
tas públicas. El resultado de esos trabajos os probará, con mas 
elocuencia de la que yo pudiera emplear, la urjente necesi
dad de adoptar la medida que exijo de vosotros.

En el año anterior os indiqué también la imposibilidad 
que había para que el Ministerio de Hacienda pudiese cum
plir con la disposición contenida en la lei de Presupuesto, de 
presentaros la cuenta de los gastos del año comparada con las 
cantidades votadas para cada uno de ellos; dificultad que na
ce de la diferencia de fechas á que corresponden la lei y la 
cuenta. Yo habría podido, autorizándome con el art. 105 de la 
lei de Hacienda, que señala como año económico el año na
tural, presentaros la cuenta correspondiente al de 1856, com
parada con el Presupuesto que rijió en ese año. Pero como 
en vuestras pasadas sesiones nada resolvisteis á mi consulta, 
no he querido alterar la práctica establecida en el Ministerio, 
de contar el año económico, de 1. ° de Julio á 30 de Junio 
del siguiente. La cuenta del año natural tiene ventajas que 
no son de despreciarse. 1. Que estando cerradas todas las 
cuentas parciales, puede el Ministerio examinarlas y depu
rarlas con calma y formar la suya con la anticipación debida
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y con toda precisión, sin verse, como sucede con el método 
actual, reducido á esperar datos aun después de abiertas las 
sesiones de la Lejislatura y obligado á presentarle esos datos, 
de cuya exactitud le inclinan á dudar los errores que, al for
mular cada cuenta, descubre en los que se le remitieron pa
ra la anterior. 2 . El  fácil cumplimiento de la disposición 
de la lei de Presupuesto. Y 3. La de que una cuenta así 
formada suministra á la Lejislatura y al Ministerio datos exac
tos sobre el monto de las rentas, sobre el déficit ó aumen
to que hayan tenido, sobre los gastos hechos, sobre las eco
nomías conseguidas ó que puedan hacerse, bases indispensa
bles de acierto en toda medida que se trate de adoptar. Co
mo todas las ventajas están en favor de la cuenta del año 
natural, os anuncio, desde ahora, que, si no disponéis nada en 
contrario, el Ministerio os presentará, en vuestras sesiones ve
nideras, la cuenta del año de 1857, arreglada á las leyes de 
Hacienda y Presupuesto.

También os hice presente en mi informe anterior que 
no autorizáis nunca al Poder Ejecutivo, en esta última lei, pa
ra el gasto de varias cantidades que, por leyes especiales, es
tá obligado el Tesoro público á invertir anualmente en los ra
mos de Manumisión, Instrucción pública, Incendios, Muelle &.. 
cuando en la misma lei de presupuestos hacéis responsable al 
Ministro que autorize otros gastos que los detallados én ella. 
Del conjunto de estas disposiciones resulta siempre que el Mi
nistro es culpable, pues si cumple la de presupuesto infrinje 
las otras, y si cumple estas viola la de presupuesto.

Paso, pues, á hablaros de la cuenta del año económico 
como se ha contado hasta hoi.

El cuadro N. °  l . °  os instruirá de los ingresos que han 
tenido las Tesorerías de la República en el año transcurrido 
de 1. °  de Julio de 1856 á 30 de Junio de 1857. El N. °  2. °  
os instruirá, así mismo, del egreso en igual época. En 
el 3. °  veréis el resúmen de los dos anteriores, con la distin
ción de la naturaleza de los ramos; y en el 4. °  encontra
reis la comparación de los ingresos del mismo año con los 
del anterior, la cual dá nna diferencia en favor del presente 
de 117.677 $  5 cent.

Después de todo lo que os he dicho, no debeis sorprenderos 
de encontrar también, en la cuenta que ahora os presento, co
mo sucedió con la del año anterior, una diferencia entre las 
cantidades que quedaron como existentes por aquella, y las 
que, por esta razón, principian la presente. Esta diferencia tie
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ne el mismo oríjen, que tuvo la diferencia que os hice no
tar el año pasado,—errores en los datos suministrados al Mi
nisterio, que han sido rectificados después.

Hé aquí la rectificación de esa existencia.

Diferencian en mas

P ichincha  .........  744..S8 }
C himborazo . . . .  3.269..32 > . . .  .4.149..26  
E s m e r a l d a s . . . .  135.. 6 3

Diferencias en menos.

Imbabura ..............  186..53 }
Lo ja ......................  1.298..48 > . . . .  1.489.v 7
Ma n a b i .................  4.. 6 3

2.660.. 19
Existencia que figuró el año anterior... 14.301..34

Id. que principia el presente........... 16.961..53

II.

Contribuciones.

Art. 7. 0 Los deberes de los ecuatorianos s o n . . . .
Contribuir para los gastos del Estado........

Art. 8. 0 Los derechos de los ecuatorianos son. . . .
Igualdad ante la lei.............................. ...............

Art. 121. N o puede exijirse ningún impuesto, de
recho ó contribución sino por autoridad com
petente, en virtud de decreto deducido de la 
lei que autorice aquella exacción: en lorio im
puesto se guardará la proporción posible ron 
los haberes é industria de cada ecuatoriano.

ronstitneion.

sistema de contribuciones que actualmente rije en la 
República,—y le hago el honor de llamarle sistema, aun
que no pertenece á ninguno de los conocidos,—es un conjun-
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lo monstruoso de aquellos impuestos que, proscritos por casi 
todos los pueblos que se pretenden medianamente civilizados, 
han formado en el Ecuador sus últimos atrincheramientos con
tra el anatema universal que pesa sobre ellos, y á despecho 
de nuestra Constitución y de algunos principios luminosos que 
se ocultan modestamente en el laberinto de nuestras leyes fis
cales. .

La Constitución dispone que todo ecuatoriano tiene el 
deber de contribuir para los gastos públicos, y que todo im
puesto será proporcional al haber de cada uno. Y ¿qué su
cede?—Que hai impuestos que hacen distinción de clases en
tre los ecuatorianos, para oprimir al desvalido y respetar 
al poderoso. Que, entre la misma clase, hacen distinción de 
individuos, hacen distinción de provincias, burlando la igtcal- 
dad de derechos y deberes entre todos los asociados, que 
establece el pacto de asociación. Que otros hacen pesar so
bre la agricultura una carga que la abruma. Que otros gra
van artículos de primera necesidad para la vida, haciendo ca
ra y difícil la subsistencia del mayor número; y, por últi
mo, que todos tributan un respeto mal disfrazado á la riqueza.

Pero estos impuestos no solo son contrarios á las bases 
fundamentales de la asociación, y algunos de ellos bárbaros, 
en toda la estension de la palabra, sino que también se ha
llan condenados por los principios mas obvios de la ciencia 
económica.

Todo impuesto que grava al , esclaviza al in
dividuo.

Todo impuesto que grava el trabajo, mata el trabajo.
Todo impuesto que grava la producción, estanca la pro

ducción.
Todo impuesto que grava el consumo, hace cara la vida.
Y el Ecuador es, quizá, la Nación que mas necesita pa

ra su prosperidad:
Brazos libres,
Trabajo libre,
Producción libre,
Y vida barata.
Debemos, pues, principiar por hacer libre al individuo. 

Debemos cuidar de no. poner trabas al trabajo. Debemos 
buscar los medios de redimir la producción y el consumo, 
pero sin exajerArlos, á fin de alejar todo riesgo de que esa 
misma existencia social, de cuya mejora tratamos, sea atacada.

Cuando en mi informe anterior os pedí que libertaseis
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á la clase mas infeliz de los ecuatorianos del hominoso tri
buto que pesa sobre ella sola, que la tiene sumida en la es
clavitud y la abyección, que le arrebata su escaso alimento, 
que la destruye, en una palabra, se me censuró amargamente, 
porque se pretendía que un Ministro de Hacienda no debia 
pedir la eliminación de un impuesto que iba á dejar un dé
ficit considerable en las rentas públicas; y á la sombra de 
esta observación, se invocaba la ruina de la agricultura, 
la estupidez y la pereza de los indios, y su deseo de 
pagar el tributo &.a. Puede ser que yo no comprenda bien 
los deberes de un Ministro de Hacienda; pero yo creo que 
su preferente obligación consiste en procurar la observancia 
de la lei fundamental, teniendo por norma la justicia y por 
objeto el engrandecimiento del pais.

¿Y qué dispone la Constitución? La igualdad dé todos 
los ecuatorianos ante la lei.

¿Qué aconseja la justicia? La fiel distribución de los de
rechos y deberes entre todos, sin distinción de clases.

¿Qué necesita la República para su prosperidad? Brazos 
libres.

¿Y habrá igualdad, habrá justicia, habrá libertad con las 
cifras que representan los impuestos en el Ecuador?— He aquí
esas cifras.

Tributo que pagan los que nada tienen; los que 
ganan veinte pesos al año en especies recargadas.. .  .$150,000

Impuesto sobre los 50.000,000 de capitales 
que se calculan en la República................................. $19,000

Ante la elocuencia de estas cifras, todo razonamiento 
es pálido. Yo creo, Señores, que una ¡Nación, como un indi
viduo, que subsista devorando una parte de sus miembros, 
es una Nación que se suicida. Yo creo que es todavía mas 
inmoral en una Nación que en un individuo, el principio de 
procurarse rentas sin reparar en medios.

¿De dónde emana el- derecho que tiene la sociedad de 
imponer á cada uno de sus miembros la obligación de con
tribuir para los gastos que demanda el Gobierno de la mis
ma sociedad?— De la necesidad común de conservación; de 
la necesidad individual de garantías.

La sociedad sostiene un Cuerpo Lejislativo, porque ne
cesita ser reglamentada: sostiene un Gobierno porque nece
sita dirección: sostiene un ejército, porque necesita defensa: sos
tiene una administración de justicia, porque necesita garantías
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para los derechos de cada uno.
¿Y quién es el que mas interesado debe estar en la con

servación de la sociedad, quién es el que mas garantías necesita?
El que mas tiene.
Luego el que mas tiene es el que debe contribuir con mas.
El que tiene mucho, pague mucho.
El que tiene poco, pague poco.
El que nada tiene, nada pague.
Hé aqui el medio fácil de cumplir la constitución, de dis

tribuir la justicia, y de reemplazar el déficit.
Pero el impuesto, tal como hoi existe, es el reverso de 

estos principios.
Hoi el que nada tiene, paga mucho.
El que tiene mucho, nada paga, ó casi nada.
De aquí resulta que el indio, gravado con un tributo 

tan fuerte, se esclaviza, por un jornal miserable, para pagar
lo. Una vez esclavizado, y convencido de que su trabajo 
nada le produce, se vuelve perezoso. No poseyendo nada, 
ni teniendo esperanza de poseer, carece de todo estímulo, 
y se embriaga, y para libertar á sus hijos de una suerte tan 
espantosa, vende á sus hijos, si es, que, como muchas ve
ces ha sucedido, no los mutila.

La raza va desapareciendo poco á poco, y el Ecuador, 
que tanta necesidad tiene de población, va perdiendo sus po
bladores, y pronto habra perdido también la renta que sostie
ne en nombre de la necesidad.

En 1831 produjo el tributo................................$205,652
En 1857 ha producido........................................ $147,289
Esta baja manifiesta, ó que esa raza infeliz se va estin- 

guiendo, ó que va emignHíl^A^^Biqalquier modo que sea la 
pérdida de población

¿Podremos decir ap-c&fe.que-i. es productor?—¿La
teoría de la produccic/jffl ¡basada sVbjfce \ £l\ trabajo esclavizado, 
no es la teoría de lina especularon/ eglrecha, mesquina y 
miserable? V v / / )

¿Podremos decir qneNséf % aip ^^ o n su m id o r?  ¿La teo
ría del consumo que se ntr$07 mas completa mise
ria, no es una teoría sin luTrd7nfr6nto, una teoría sin conse
cuencia?

Por el contrario. Hágase libre al Indio, y, dueño de su 
trabajo, sabrá aprovecharse de él: sabrá producir; tratará de 
conservar lo que adquiera, y, por último, se- volverá consu
midor.
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Esto que digo no es una utopia. Ademas de ser un 
principio universalmente reconocido por todos los economis
tas, tenemos de ello una prueba espléndida entre nosotros 
mismos.

Desde 1820, el indio del litoral, no paga el tributo. 
;Y cuál ha sido el resultado? El indio del litoral es activo, 
es trabajador, es intelijente, es rico, es productor, es consu
midor, es, en una palabra, ciudadano, y ciudadano útil. Se 
dirá, como se ha dicho, que esas ventajas son debidas al cli
ma. Yo digo que son debidas á la libertad.

En el presente año los productos de las manufacturas 
de los indios del litoral, esportadas al estranjero, han repre
sentado el valor de $389,871-87 centavos. Y téngase presen
te que en esta cifra no figura lo que producen esos indios 
por cuenta de otros ó como jornaleros, sino únicamente por 
su propia cuenta, por manufacturas suyas que venden al co
mercio estranjero. Aquí teneis, pues, el ejemplo de lo que 
gana la sociedad con el trabajo libre.

Pero, para este acto de justicia individual, para este ac
to de conveniencia social, se pide una cantidad, que, peso 
por peso, y centavo por centavo, reemplace los $147,289-27 
centavos que el tributo ha producido este año.

En 1831, primer año de la emancipación del Ecuador, 
produjeron las rentas jenerales $765,058-63 centavos, entre 
las que figuraba el tributo por$205,652-50 centavos; es de
cir, por uná tercera parte. Entonces, se pidió un reempla
zo para quitar el tributo.

En 1856, el producto líquido de las rentas en dinero, 
fué de $1.051,100-25 centavos: se propuso ante vosotros 
la abolición del tributo, y se pidió el reemplazo de $156,995- 
38 centavos á que este ascendía.

En este año el producto líquido en dinero de las ren
tas ha sido de $1.164,915-95 centavos; es decir, $113,815 
70 centavos mas que el año anterior, y $399,857-63 cen
tavos mas que el de 1831, y todavía se piden $147,289- 
27 centavos para reemplazar el tributo.

La comparación de estos números, y la circunstancia de 
que en 27 años no hayamos encontrado, ó no hayamos bus
cado, ó no hayamos querido ver ese reemplazo, es un argu
mento terrible en contra nuestra.

Ese reemplazo, que creemos tan necesario, puede en
contrarse.

En el aumento progresivo en que van las rentas.
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En las economías que pueden hacerse en los gastos.
En los gastos estraordinarios hechos el aíio pasado y 

que no tenemos necesidad de hacer en los siguientes.
En la igualación de deberes entre todos los ecuatoria

nos, en el ramo de impuestos.
En las rentas de manumisión que ántes de dos años 

volverán al Tesoro público.
Y, por último, en la libertad de los mismos indios.
Pero como todos estos medios de reemplazo se han ta

chado de ilusorios, quiero reducirlos á números, y no consi
deraré ni el aumento probable de las rentas, ni las economías 
que no estén ya hechas ó iniciadas, ni las rentas adjudica
das á la manumisión, ni las consecuencias que producirá la li
bertad de los indios, igualados á los demas ecuatorianos.

Examinemos el resultado que tendría la igualación de 
deberes de los ecuatorianos en el ramo de impuestos, según 
lo prescrito por la lei fundamental.

Hemos dicho que este resultado seria—
Que el que tiene mucho, pague mucho,
Que el que tiene poco, pague poco,
Que el que nada tiene, nada pague.
Es decir; que pague el que tiene, y en razón de lo que 

tiene, y proporcionalmente á lo que tiene; es decir, que pague 
el capital.

El impuesto sobre el capital tiene las incomparables ven
tajas

De ser conforme al espíritu y letra de la Constitución, 
De ser el mas justo,
De gravar la cosa y no al individuo,
De gravar el escedente de lo que cada uno gane, de

ducidos sus gastos, que es lo que forma el capital, y no la 
renta, esto es, el trabajo,

De estimular todos los capitales á ser productivos,
De aumentar la circulación,
De producir una concurrencia de capitales que haria ba

jar el interés.
Pero ¿á qué encareceros las ventajas del impuesto so

bre el capital, cuando los lejisladores las han reconocido ya al 
sancionar la lei de 10 de Noviembre de 1855, que la es
tablece?

Desgraciadamente esa lei, que encierra un principio tan 
justo, contiene en cada una de sus disposiciones la muerte 
de ese mismo principio, haciendo ilusoria su ejecución. Esas
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disposiciones convierten el impuesto de jeneral en especialí- 
simo—de justo en injusto—de proporcional en arbitrario.

Confiada su ejecución á unas juntas que no tienen res
ponsabilidad de ninguna clase, y sobre las cuales carece el 
Gobierno de toda acción, para hacerlas cumplir ó para ha
cerlas cumplir bien con los deberes que la leí les impone, 
resulta, ó que cumplen mal ó que no cumplen de ningún 
modo, lo cual tiene siquiera el mérito de ser mas franco; pe
ro, en todo caso, la lei queda eludida: unos contribuyentes pa
gan y otros no: unos sufren un gravámen escesivo, otros 
ninguno ó mui poco, según los caprichos de las juntas ó se
gún las circunstancias que medien respecto á cada individuo 
que se inscribe en el catastro, no respecto á su capital.

Esto hace odiosa la lei; desvirtúa el principio; priva á 
la Nación de esa renta, y la desigualdad subsiste siempre.

Pero veamos lo que esa renta produce hoi, siendo odio
sa, y lo que ella pudiera producir, haciéndose equitativa por 
la proporción que guardase entre los haberes de los ecua
torianos.

El año anterior produjo.....................................$19,540-/36
En el presente..................................................... $19,866-19
Ya os he dicho que el Ecuador carece de una estadís

tica cualquiera; por consiguiente, para averiguar los capita
les que existen en la República es necesario hacer otros 
cálculos.

El valor de la esportacion que ha tenido lugar en el úl
timo año económico por solo dos puertos de la República, ha 
ascendido á cerca de $3.000.000. Tengamos presente que la 
esportacion es el escedente de nuestros productos que no he
mos cousumido. Rebajemos todavía una fuerte cantidad por 
el valor de los productos puramente industriales que no de
mandan capital alguno para obtenerse, y fijemos $2.000.000. 
Tenemos, pues, que 2.000.000 representan el producto es- 
portable de nuestros fundos, y calculando, como término me
dio, que ese producto sea el 6 por ciento del valor de unos 
fundos con otros, resulta que los fundos valdrian 33.000.000. 
Aquí no se ha contado el valor que representan los fundos 
cuyos productos no son esportables; ni el de los que alimen
tan el comercio interior; ni el de los que producen para el 
comercio terrestre con las naciones vecinas; ni el de los tun- 
dos urbanos; ni el de los capitales del comercio.

Otro cálculo. El remate del diezmo ha producido en este 
año $240.000. El diezmo es la décima parte de los pruoduc-
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tos de las propiedades rústicas: luego ese producto, sin con
tar con la enorme ganancia que hacen los rematadores, es el 
de $2.400,000; y poniendo que este sea el interes al 6 por 
100, término medio de lo que pueden producir los fundos del 
litoral con los del interior, resulta que el valor de los fundos 
rústicos seria de $ 40.000,000, cantidad equivalente á la del
cálculo anterior.

Tenemos, pues,*
Fundos rústicos...................................................... 40.000,000
Fundos urbanos (calculemos)..............................10.000,000
Capitales en el comercio, según la importación 

v esportacion................................................................. 6.000.000

$ 56.000,000
Que gravados con un impuesto de 20 centa

vos por 100, producirían una renta anual d e ........... 112.000
Deduzcamos, por errores de cálculo ó por di

ficultad de recaudación................... .. .....................  32.000

Producto realizable............... ................................ 80.000
Ha producido en este año..  . v ............................  20.000

Aumento................................$  60.000
m

Dos objeciones se hacen á este cálculo— 1. La dificultad
de comprobar el haber de cada ciudadano;y 2. la odiosi
dad que puede causar la inquisición que se practique para com
probarlo.

La averiguación de los capitales puede hacerse adoptan
do uno de dos medios. •

1. °  Disponer que cada ecuatoriano haga una declara
ción jurada de su haber, ante la autoridad que la lei designe.

Se dirá, que dando esta facultad al contribuyente, todos 
ocultarán su verdadero capital para eludir el pago del im
puesto. Pero como este argumento es la acusación mas ter
rible de falsedad y perjurio que puede hacerse á una Nación 
entera, yo no puedo aceptarla para mi patria. Ademas, toda 
nuestra lejislacion está basada sobre la gravedad del jura
mento: los juicios en que se ventila, nada menos, que la vi
da, el honor, la propiedad de los ecuatorianos tiene esa ba
se. ;A qué vendría, pues, á quedar reducida nuestra lejis- 
acion si declaramos que en el Ecuador no puede prestarse 
é al juramento?
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Pero este mal, aun aceptando su existencia, no es ab
soluto, y puede haber dos medios de neutralizar sus efectos. 
Uno que debe consignarse en la lei, y otro que nace del in
teres individual. La lei debe disponer, que cuando la autori
dad encargada de recibir las declaraciones tenga motivos pa
ra dudar de alguna de ellas, mande verificarla, y que si el 
resultado de esa pesquiza prueba que ha habido ocultación, 
se imponga al ocultador una pena correspondiente.

Por otra parte. Si convenimos en que habrá individuos 
interesados en ocultar lo que posean y que sean capeces de 
hacerlo, contrariando un juramento, también debemos conve
nir en que habrá otros, y no pocos, interesados en declarar 
mas de lo que tengan, y que lo declaren, como un medio 
de conservar su crédito. Recorramos todas las clases sociales, y 
veremos en todas individuos que se encuentran en ese caso. 
Este medio tiene, ademas, la ventaja de quitar la odiosidad 
que pudiera tener la averiguación de los capitales.

El segundo medio seria el de componer las juntas en.- 
cargadas de formar los catastros de los contribuyentes, con 
empleados públicos que reconociesen y cumpliesen el deber 
que la lei les impone, haciéndoles responsables por cualquier 
abuso ú omisión. En este caso debe dejarse al contribuyen
te el derecho de reclamar de la estimación hecha por la jun
ta, probando su injusticia.

No hai duda que estos dos medios pueden ofrecer mil 
inconvenientes, pero seguramente que ninguno de ellos será 
igual á los que 'presenta el método que establece la lei vi- 
jente, en el cual la lei misma encuentra su muerte.

La odiosidad que ¡ntencionalmente se ha tratado de 
despertar en los ciudadanos coDtra la estimación de sus ha
beres, por algunos individuos vivamente interesados en con
trariar la lei desde que se promulgó, desaparecerá en el mo
mento en que el método que se emplee no sea violento, y, 
sobre todo, si se piensa que hoi mismo se tiene, por nues
tras leyes un derecho de inquisición de un carácter verdade
ramente odioso, y al cual no se presta atención por la cos
tumbre que ha habido en sufrirlo. Esta es la inquisición del 
diezmero—la inquisición del interés individual que especula, 
mil veces mas vejatoria que la que pudiera ejercer él Go
bierno de la sociedad, con el objeto de subvenir al sosteni
miento de la misma sociedad.

Creo, pues, que haciendo en la lei de 1855 las reformas 
que necesita, la contribución sobre el capital llegará á ser
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una renta positiva.
Os he hablado de algunas economías, que, junto con el 

producto de la contribución sobre el capital, pueden reempla
zar el déficit que deje el tributo suprimido, y voi á señala
ros cuales son esas economías.

En el año último se han hecho algunos gastos que no 
habrá necesidad de hacer en los siguientes, y son:

Por indemnizaciones..............................................  25,138
Por vestuario de parada para el ejército............. 51,000
Por canje de bonos en Lóndres.......................... 13,193
Por armamento.................................................: . 10,000
Por pago de letras jiradas en años anteriores. . 40,000
Por diminución de gastos de marina, según la 

organización actual.......................................................... 20,000

159.331
A esto debe agregarse la cantidad que anualmen

te se vota para el pago de sueldos atrasados, á los 
cuales debe señalarse una fuente de amortización. . . 25,000

184.331
Aumento de contribución sobre el capital . . . 60,000

244,331

Veamos ahora el déficit.
Por contribución de indíjenas...........................  147,000
Por contrato Mackintosh....................................  50,000
Por entradas enteramente transitorias.............
Intereses del Perú.........................$  32,983 )
Vacantes mayores.......................... $  22,774 $

252,757
Comparación.

Déficit y aumento de gastos. . . $  252,757 
Economías y aumento de rentas. $  244,331

Déficit.................  8,426

Este déficit de 8,000$, que resulta de las operaciones, 
es tan pequeño que debe desaparecer en las mismas cantida
des allí representadas. Ademas, es necesario recordar que no he 
quierido hacer figurar en ese cálculo el aumento probable,
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casi seguro, de otras rentas como las de Aduanas y sales, que 
siguen en progresión.

Pero como jeneralmente se teme que la abolición de la 
contribución de indíjenas produzca un trastorno en la marcha 
financiera de la República, me limitaré á pediros, lo que os 
pedí en mi esposicion anterior, que sancionéis la libertad del 
indio fijando un término á la ejecución de la lei que la esta
blezca, para dar tiempo al arreglo de la renta que deba 
reemplazar aquella contribución. Así se habrá hecho un acto de 
justicia que ya no es posible retardar en este siglo, y se habrá 
quitado todo pretesto á los que á él se oponen.

III.
Aimanue.

Í ías aduanas de la República han producido en el año 
económico que ha terminado la suma de $558,722-50, la 
que comparada á la de $497, 792-32, que produjeron en el 
anterior, resulta un aumento de $60,930-18.

Varias son las causas que influyen en la alza y baja 
de esta renta, pero os citaré las mas notables. El escesivo 
valor que han Adquirido los frutos nacionales en los merca
dos estranjeros, ha tenido como consecuencia necesa
ria un aumento considerable en la importación, y e6ta es la 
alza de la renta. Esta alza, que en la sola aduana de Gua
yaquil asciende á $64,873-92, habría sido mucho mayor y no 
se hallaría, como se halla, aminorada, si la Aduana de Man
ta no presentare anualmente una diminución sensible, y si 
estas oficinas y sus resguardos tuviesen una organización ade
cuada.

La estensa costa de la provincia de Manabí y la mul
titud de canales y brazos que cruzan el rio de Guayaquil, 
presentan al contrabando facilidades incalculables que el Po
der Ejecutivo no ha podido hasta ahora destruir, por fal
ta de la facultad suficiente para el arreglo del sistema adua
nero. No hai disposición de ninguna clase entre nosotros que 
reglamente el tráfico mercantil, ni las oficinas fiscales rela
cionadas con él, ni las atribuciones de los empleados de esas 
oficinas, lo cual ofrece diariamente dificultades sérias, con
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especialidad en la parte de las responsabilidades recíprocas 
del fisco y los particulares. Verdad es que el Poder Eje
cutivo tiene por la Constitución la facultad de reglamentar las 
leyes, y que ha podido y debido hacerlo con la de Adua
nas: pero varias veces que lo ha intentado, se ha visto en
cerrado en un círculo tan estrecho que nada ha podido ha
cer que fuera provechoso. Las disposiciones principales que 
habría habido necesidad de consignar en ese reglamento 
eran las de variar la organización de las aduanas y res
guardos y las atribuciones y dotaciones de sus empleados; la 
de señalar las obligaciones del comercio, y la de imponer algunas 
penas á los fraudes. Para todo esto habría tenido que contra
riar, ó alterar, ó interpretar la lei vijente, y esto no habría 
sido reglamentarla.

Por separado os presentaré un proyecto de lei de adua
nas y su tarifa. El espíritu principal que domina en ese pro
yecto es el de dar mas facilidades al tráfico mercantil, mas 
garantías á los particulares y al fisco, y mas regularidad y 
espedicion al sistema. No dudo que con la sanción de ese 
proyecto y con los reglamentos que, en consecuencia, pueda 
espedir el Poder Ejecutivo, la renta de aduanas tendrá un 
aumento considerable.

IV.
Sal.

.[ 5nt*r.g9D 
i , -rq feo '/•iJ

y

Jetos productos de esta renta se han hallado equlibrados 
en los dos últimos años económicos, habiendo ascendido en 
el último á $137,127-95. Pero la comparación que hai que 
hacer no es esta.

En el año pasado os pedí y sancionasteis la rebaja de 
la tercera parte del valor de este artículo, como un medio 
de aliviar á los pueblos á la vez que de aumentar la ren
ta. Esta lei fue objetada por el Poder Ejecutivo y combati
da por muchos hombres de conocida ilustración, con argu
mentos tan poderosos, que os aseguro, me hicieron temer 
por el resultado de esa medida. Vosotros insististeis en vues
tra resolución, y los hechos han venido á justificarla. He 
aquí la comparación délos productos de los siete meses en que

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



20 MEMORIA

ha estado rebajado el precio de ese artículo, con los produc
tos de los mismos siete meses del año anterior.

1856. 1857.
E nero...$  2 ,9 1 5 -1 2 ...........................$ 8,140-75
F ebrero. 1,976-12 ................................ 2,812-62
JVIarzo. . .  1,089—8 1 . . . .  . . . .  . . . .  4,810—81
A bril .. . .  1,466-62..............................  2,476-25
Ma y o____ 2,454-37...............................7,071- „
Junio. . .  .2,060-50 ............................  12,866-40
julio. . .  11,350-12..............................  17,899-25
Agosto.. 15,034-37..............................  19,387

38,347- 3 ..............................  75,464- 8

Comparación.
- En 1856....................... 38,347- 3

En 1857.......................75,464- 8

‘ Aume nt o.........$ 3 7 ,1 1 7 -5
y

Y debió llamar vuestra atención sobre una circunstancia 
grave que se presenta en la administración de este ramo.

La lei de 16 de Octubre de 1846, que lo arregla, man
da cegar todas las salinas que no sean de las de Santa Ele
na, y dispone que se indemnize á los propietarios á quienes 
las salinas cegadas pertenezcan.

Entre esos propietarios se encuentra el de las de Punta 
Arenas y Bagre. Estas salinas, sobre las cuales se hallaba 
fundada una obra pia, fueron, como todos los capitales de su 
clase, y como los bienes de tutelas, testamentarías &,a. tras
lados al Tesoro y vendidos en pública subasta por disposi
ción de uno de esos Gobiernos que no se detenían en sacri
ficar, al momento presente, el porvenir de la República. El 
Tesoro sacó del remate de esas salinas una suma insignifi
cante, por la cual tiene hoi que pagar un interes á los pa
tronos de la obra pia, y una crecida indemnización al pro
pietario actual, por el uso que la lei le impide hacer de su 
propiedad.

Para fijar la cantidad de esa indemnización se nombra
ron peritos en 1847 por parte del Gobierno y del intere
sado, los cuales estimaron los perjuicios en 5,000 $  anuales. 
El Gobierno de aquella época no se conformó con tal esti-
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macion y dispuso que se volviera á considerar el asunto. Los 
peritos se escusaron, y el asunto ha quedado pendiente has
ta ahora.

Sin embargo de esto, la Lejislatura vota todos los años 
en el presupuesto una cantidad para esta indemnización; pero 
como hasta ahora no se ha fijado la cuota que anualmente 
deba pagarse, ni puede esta deducirse de la circunstancia de 
que se vote en el presupuesto una partida cuyo monto ha 
variado, se encuentra el Gobierno en graves dificultades para 
proceder en este asunto. Se hace, pues, preciso que deis una 
disposición que arregle lo que deba hacerse.

En mi opinión seria la mejor la de disponer la compra 
de esas salinas, y terminar de este modo un negocio que 
hace 20 años es una fuente perenne de disgustos, libertando 
á la vez al fisco del reato de pagar indefinidamente una ren
ta anual tan cuantiosa.

® sta contribución su t i
terior; es decir, establecida y reglamentada por multitud de le
yes que se hallan dispersas, que son en su mayor parte ignora
das, y de las cuales tienen muchas por objeto correjir los abu
sos que se cometen en el ramo, lo que manifiesta claramente que 
hai muchos abusos que las leyes no han podido evitar desde 
la creación de este impuesto; y por último, abrumando nuestra 
agricultura con un peso enorme.

El ingreso por esta renta que ha tenido lugar en las Te
sorerías de Distrito, durante el último año económico, ha si
do de $43,107-60. Y como es notable que habiendo produ
cido los remates de este año una cantidad mucho mayor que 
los del pasado, el ingreso haya sido menor, debo advertiros: 
que durante el año económico de 65 á 56 hubo la circuns
tancia de que ingresase en algunas Tesorerías la cantidad cor
respondiente á tres semestres, ya porque el semestre del an
terior, vencido en Junio, ingresase en Julio, como sucede je- 
neralmente, ya porque el Poder Ejecutivo en virtud de sus 
facultades naturales dispuso que en la Tesorería de Pichincha
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se cobrase anticipadamente el semestre por vencerse, con el 
descuento legal.

El producto de los remates del presente año, por la parte 
que corresponde al Tesoro, y por cuya cuenta ingresará un 
semestre en cada uno de los años económicos respectivos,
ha sido el que sigue—

En el Distrito de Guayaquil........................... $42,529-78
Eri el de Q uito ...................................................  28.945-12
En el de C uenca................................................  11.986-66

En el año natural de 1857 ........................ $83.461-56

Todas las cantidades que por esta cuenta se han ido co
lectando en el presente año, se han puesto sucesivamente á 
disposición de la Dirección del Crédito público para el pago 
de los réditos censuales á que la lei las destina. La mayor 
parte del movimiento de estos fondos no figura en los cuadros 
adjuntos á esta Esposicion, por haber tenido lugar con poste
rioridad al mes de Junio, en razón de ser esta la época en 
que ingresan al Tesoro. La Dirección ha jirado desde el mes 
de Enero órdenes contra las Tesorerías, á favor de los acreedo
res censualistas, por la suma de $25,489, las que han sido 
ecsactamente cubiertas.

El año pasado os indiqué la necesidad que habría de reu
nir en un cuerpo todas las disposiciones referentes á Diezmos, 
pues nada es mas difícil hoi, que saber cuáles son las que existen, 
las que se hallan vijentes y las derogadas. Vuelvo á encare
ceros esta necesidad, que cada dia se hace mas apremiante. 
Entre esas disposiciones se encuentra la lei de 17 de Abril 
de 1837 que designa la renta que deben gozar del Teso
ro público los Obispos y coros de las Diócesis de Guayaquil 
y Cuenca, y dispone que los remates de diezmos se hagan 
por el mismo Tesoro. Esta lei fué derogada por la de 22 de 
Mayo de 1843, mandando observar, en la distribución de la 
renta decimal, lo dispuesto por la de 14 de Octubre de 1833; 
pero como las actas populares de 1845 anularon todas las 
leyes, decretos y resoluciones espedidas por la Convención de 
1843, es claro, que esta y la de 33 que ella declaraba vi- 
jente, se encuentran derogadas. Sin embargo de esto, la lei 
de 37 que, por la anulación de las otras debía haber que
dado vijente, no ha vuelto á observarse, sin que haya po 
dido yo descubrir, y dudo que se encuentre, alguna disposi
ción legal que anule sus efectos. Es, pues, de absoluta ne-
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cesidad que deis una declaratoria que sirva de regla en este 
punto al Poder Ejecutivo.

VI.
Aguardiente.

B l impuesto sobre este artículo ha producid©, durante 
el último año económico, la cantidad de $51,636-16; es de
cir, $1.466-31, mas que el año anterior, lo cual prueba la 
conveniencia de la reforma que hizo en la lei sobre este im
puesto la Lejislatura de 1855. Aplicado todo su producto á 
la amortización de los billetes de manumisión, se ha inverti
do en este objeto.

* VIL
Jlapcl sellado.

Bos rendimientos de este ramo han sido de $38,458-55, 
los cuales, comparados con los del año anterior, dan un au
mento de $9,251-58. Este aumento podria ser mucho ma
yor si se hiciesen dos reformas en la lei que establece este 
impuesto.

La primera debe ser la que os indiqué en el año 
anterior, de suprimir el sello de , en el cual invierte el 
Tesoro una considerable cantidad sin que tal sello ofrezca si
quiera una garantía de autenticidad en favor de los docu
mentos que en él se estiendan.

La otra seria la de prohibir la habilitación de docu
mentos después de formados, para evitar el fraude que, á la 
sombra de la facultad de habilitar, se hace á la renta. Se ha 
hecho costumbre, principalmente en el comercio, de no for
mar en papel sellado sino mui pocos de sus documentos, re
servándose el derecho de hacerlos habilitar en caso de tener 
que presentarlos ante alguno de los tribunales; y como este 
caso es raro, si se atiende á la multitud de documentos que 
jiran en el comercio, fácil es calcular lo que semejante prác
tica hará perder anualmente al Tesoro.
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VIII*
(Correos.

L a renta de correos ha tenido un aumento en el últi
mo año de $1,225-37; pero á pesar de esta circunstancia el 
déficit entre su ingreso y egreso ha escedido también al del 
año anterior.

La diferencia que se observa entre el montamiento que, 
por esta renta, resulta de los cuadros jenerales de tesorerías 
y el especial del ramo, sin embargo de las disposiciones dic
tadas por el Gobierno para armonizar la contabilidad entre 
las oficinas de Hacienda, proviene de que las Administraciones 
de correos consideran sus ingresos y egresos en el mes en 
que han tenido lugar, y como no pueden hacer sus ente
ros en las Tesorerías sino después de concluido el mes, es 
claro que estas últimas no incorporan en sus cuentas las de 
correos hasta el mes siguiente. Esta circunstancia produce una 
diferencia en dos de los meses del año económico y por 
consiguiente en el resulado de los cuadros jenerales del año.

El Poder Ejecutivo hizo algunas observaciones á la lei 
que sancionasteis el año pasado sobre el arreglo de correos. 
No dudo que aceptareis esas observaciones, que no tienen otro 
objeto que la mas fácil ejecución de la misma lei; y que de 
este modo dejareis definitivamente organizado un ramo tan 
importante del servicio público.

IX.
íttoncba.

Los trabajos de la Casa de amonedación que existe en 
esta capital, han recibido en el último año el arreglo que 
demandaba el crédito del establecimiento; y algunas piezas de la 
maquinaria, que se hallaban deterioradas, se han mandado cons
truir de nuevo en las fundiciones estranjeras que existen en Gua
yaquil, á fin de plantear cuanto ántes el sistema decimal que 
mandasteis observar el año pasado, y de libertar al comer
cio y á la industria de la gangrena que los devora por la 
mala calidad de la moneda circulante.
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El Poder Ejecutivo habría podido ya dar en este asun
to el paso decisivo que las circunstancias exijen; pero no 
encontrando disposición alguna legal que le autorice para 
ello, ha tenido que limitarse á esperar vuestra reunión, de
plorando, entre tanto, los males que sufría el pais por esta 
causa.

La lei que sancionasteis el año pasado contiene un prin
cipio de una inmensa importancia para la Repúbica; pero en
tre todas sus disposiciones no se encuentra una sola que sea 
capaz de conducir á la consecución del objeto que se desea.

Renuncio á hacer la clasificación de las diversas mone
das que forman el numerario circulante: vosotros las cono
céis perfectamente; y sabéis ademas que cada una de ellas 
ha llegado á ser una moneda local, que ha reducido las pro
vincias al estremo de no tener casi signos de cambio para 
su comercio recíproco, y, mucho menos, para el comercio es- 
tranjero.

Autorizadas por esa lei empezaron á introducirse por la 
frontera del norte algunas piezas de cinco francos á la provin
cia de Imbabura, que corrían allí al precio de diez reales 
de nuestra moneda. La provincia de Imbabura convino en 
ese precio por facilitar su comercio con la Nueva Granada, 
y en la actualidad casi no hai otra moneda que aquella, 
en ese mercado. Pero sucede que el comercio de Quito no quie
re recibir esas piezas ni por nueve reales, porque á su vez 
el de Guayaquil no las acepta sino por ocho, por la razón 
de que sus cambios con Europa se hallan á la par. De es
te modo una moneda superior á la nuestra, y que tiene to
das las condiciones de la lei, se ha convertido también en 
una moneda local.

Muchos han sido los reclamos y solicitudes que se han 
dirijido al Gobierno para que le fije un precio que sea uni
forme en todas las provincias de la República; pero el 
Gobierno no ha podido resolver otra cosa, sino que toda 
moneda estranjera, autorizada por la lei, circulara al precio 
que le habían dado las naciones de que procedían. En cuan
to á la alza y baja en su precio, solo pueden ser deter
minadas por las necesidades comerciales, y en razón de la 
abundancia ó escasez de numerario de tal ó cual clase, ó de 
los cambios con los países con los cuales haya tráfico. Por 
esta razón, la provincia de Imbabura ha sido lójica en acep
tar las piezas granadinas y francesas á diez reales, y por 
esta misma razón es que no puede obligarse á las de
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mas provincias á aceptarlas á ese precio, cuando con ocho 
reales de los nuestros, de ocho dineros, ó taladrados, con
siguen en Europa cinco buenos francos; así como habría si
do, ademas de arbitrario, ridículo, que .el Gobierno hubiera 
dispuesto en aííos pasados que las onzas de oro no corrie
sen sino por diez y siete pesos, que es su precio oficial, y 
no á veinte como las pagaba el comercio en sus necesidades, 
ó que dispusiese ahora que valieran veinte, cuando las cir
cunstancias las han hecho bajar á diez y siete.

Nadie, sin embargo, dijo nada respecto á la alza, ni ha 
dicho de la baja de las onzas, conformándose cada uno con 
la suerte que sus circunstancias especiales le hayan depara
do en este asunto. Pero ahora ha sido mas cómodo echar 
al Gobierno la culpa de estas dificultades, y la tendrá, aun
que sea el primero, y el 'que mas esté sufriendo por la 
crisis monetaria.

El Gobierno, á pesar de todo esto, ha tratado de con
ciliar tan encontrados intereses. Dispuso primero que las ofi
cinas de recaudación recibiesen las piezas de cinco francos á 
nueve reales, pero sucedía, o que nadie quería recibirlas des
pués á ese precio ó que los empleados á quienes pagaba su 
sueldo en esa moneda iban á perder al comercio un doce 
y medio por ciento, porque no se las aceptaban sino á ocho 
reales. Se dispuso entónces que las oficinas no las recibie
sen mas que á ocho, y los comerciantes, que no las habían 
querido á nueve, han sido los primeros en reclamar de es
ta medida. Ya veis, pues, que no es posible fijar oficialmente un 
equivalente á las monedas, sino enel único caso de la amorti
zación.

Estas circunstancias han llegado á ser una verdadera ca
lamidad pública que demanda una medida pronta, enérjica y 
eficaz que salve la Nación de la bancarota que la amenaza, 
aun en medio de su misma prosperidad.

Esta medida no puede ser ya otra, en mi concepto, que 
la de amortizar toda la moneda de baja lei y la taladrada 
que se encuentran en circulación.

La lei ha dispuesto esta amortización, y ha fijado las 
bases bajo las cuales deba ella tener lugar, pero no da al 
Poder Ejecutivo ni los medios, ni la facultad suficientes pa
ra verificar esa operación, y deja á los tenedores de esa 
moneda la libertad de solicitar ó no su cambio. De aquí re
sulta que esa disposición se hace ilusoria y aun puede llegar 
á aumentar la crisis actual, ya por falta de facultad en el Po

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



DE HACIENDA— 1S57. 2 7

der Ejecutivo para hacer la amortización obligatoria, ya por
que carece de los medios de verificarla en el caso que los 
tenedores la exijieran apoyados en la lei, cuyas disposiciones, 
en esta parte, son inmediatamente forzosas para el Ejecutivo.

La mente de los Lejisladores, fué sin duda, la de que 
la amortización de la mala moneda se hiciese paulatinamen
te en los diez años que fija la lei para que sus disposiciones 
obliguen á todos. Esta medida habria sido mui conveniente si 
nuestro pais contara con minas de metales preciosos, en labo
reo, especialmente de plata, y que estas pudieran alimentar 
la acuñación de moneda conforme al sistema prescrito, ó que 
el Gobierno dispusiera de los medios necesarios para emitirla, 
sin contar en nada con la actual. En este caso la sola emi
sión de la de buena lei habria bastado para hacer desapa
recer la otra.

Por desgracia no sucede esto, y, como os he dicho, la 
moneda circulante es ya una verdadera calamidad que ame
naza ahogar la marcha próspera que hoi lleva la República. 
La Lejislatura y el Gobierno se encuentran, pues, en el de
ber de procurar los medios de dominar esta crisis; y este 
deber es tanto mas apremiante, cuanto que el mal que esta
mos deplorando, es la obra de las Lejislaturas y de los Go
biernos que han autorizado la emisión de moneda de baja 
lei, causa comprobada de la ruina de la riqueza de muchas 
naciones, y cuanto que mucha parte de la moneda con que 
contamos fué inutilizada en 1843 por ese Gobierno, cuyos 
actos han costado al Ecuador rios de sangre y de oro, de
jándonos consecuencias lamentables por muchos años aun. La 
razón ostensible que entónces se dió para taladrar oficialmen
te la moneda, fué la de que, así inutilizada, no se la lleva
rían fuera del pais. Argumento espantoso, que podria pasar 
en boca de un avaro; pero que en un Gobierno prueba, 
cuando ménos, la mas completa ignorancia de los principios 
económicos, ó la ausencia total de moralidad. A la sombra de 
este fraude oficial, se siguió, como era natural, el particular, 
y casi no se encuentra hoi una pieza de moneda á la cual no 
le falte el 10 por 100 de su peso.

Deseando impedir que el mal llegara á ser mayor de lo 
que en la actualidad es, espidió el Gobierno el decreto de 12 
de Agosto último, prohibiendo la introducción y circulación en 
la República, de toda moneda de baja lei que no hubiese si
do aceptada anteriormente, y con especialidad de los cuatros 
bolivianos, cuya admisión inconsulta en el Perú había causa
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do tantos males á aquel país, y que ya empezaban á intro
ducirse en nuestros mercados, protejidos por la escasez de 
numerario. Pero como hasta cierto punto el Gobierno los ha
bía autorizado, recibiéndolos en algunas de sus oficinas de re
caudación, hubo necesidad de amortizar los que ya circulaban. 
La cantidad recojida no pasa de ocho mil pesos, que se están 
reacuñando.

Con el objeto de favorecer la introducción de la de bue
na lei que se emite en el Perú, y de impedir á la vez que 
fuese taladrada, se espidió el decreto de 10 de-Setiembre que 
disponía fuese recibida por las oficinas públicas por su va
lor nominal, y que se amortizase la de ese tipo que exis
tia ántes taladrada.

Estas medidas han procurado una tregua al comercio; 
han libertado al pais del mal que lo amenazaba con la intro
ducción de los cuatros bolivianos, y han quitado de la circu
lación alguna cantidad de mala moneda. Sin embargo la nue
va moneda peruana ha encontrado algunas resistencias funda
das en su falta de peso. Pero en esto no ha habido cálcu
lo. La pieza peruana de 8 reales pesa 480 granos y la nues
tra pesa es verdad 560; pero la peruana tiene 0,900 de lei, 
miéntras que la nuestra solo tiene 0,666, esto es, la perua
na tiene 432 granos de plata y la nuestra 372; lo cual hace 
una diferencia en favor de aquella, aun con la falta de pe
so, de 60 granos de plata. Esta demostración fué la que de
terminó al Gobierno á disponer que fuese aceptada.

Os he hablado de la amortización de la moneda de baja 
lei como el único medio de salvarnos de la crisis que atrave
samos; y esta medida la creo de tanta mayor urjencia, cuan
to que miéntras mas la retardemos se hará mas difícil por la 
mayor cantidad de esa moneda que tendrémos en circulación. 
Este es un hecho demostrado. Toda la moneda de mala lei, 
proscrita ya en casi todas las naciones que han tenido, como 
el Ecuador, la imprudencia de emitirla, ha de buscar natural
mente los lugares en donde sea bien recibida. A propósito de 
esto, decía el Secretario de Hacienda de la Nueva Granada 
en la Esposicion que ha dirijido al Congreso de su patria en 
Febrero del presente año:

” La fortuna nos ha favorecido con un medio de amor
tización de esta moneda mucho mejor que el de la reacuña
ción; cuyo medio es, su esportacion espontánea para Vene
zuela y el Ecuador, donde circula ventajosamente.

” Si se quiere acelerar todavía su vigorosa acción (la del
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comercio) señálese una prima de un cinco por ciento que 
podria pagarse al esportador (de la moneda) en derechos de 
importación

Como el Ecuador no tiene un pais que le haga el ser
vicio que él ha estado haciendo á la Nueva Granada, tene
mos que amortizar nuestra mala moneda y la ajena.

Esta operación que, como os he repetido varias veces, y 
como vosotros lo comprendéis, es ya inevitable y urjente, pue
de hacerse sin una gran pérdida para el Tesoro público, com
parativamente al inmenso bien que debe producir á los pue
blos y al mismo Tesoro. Por los cálculos y ensayes practica
dos se ha estimado esa pérdida en 80,000 $.

Pero en el caso de que dispongáis la amortización, creo 
que ella debe hacerse con moneda estranjera decimal, y que 
la reacuñación debe también practicarse en alguna casa estran
jera que lo baria mejor, mas barato y mas pronto que la 
nuestra, aun suponiendo que en la nuestra fuera practicable 
esta operación, que no lo creo por las razones siguientes:

1. Porque, por varias esperiencias, he llegado á con
vencerme de que la operación de afinar, que seria la pri
mera que debiera practicarse, para subir, á la lei de 0,900, la 
moneda de 0.666, no es posible con los elementos con que 
contamos, sino en mui pequeñas cantidades y con mucha 
pérdida.

2. Porque para hacerla practicable habría que entrar en 
la doble operación de traer del estranjero plata de piña para 
aligar la de baja lei, en cuyo caso vale mas hacer venir esa 
plata ya acuñada; y

3. Porque según la marcha que he observado en la Ca
sa de moneda, aun en estos últimos dias, en que se ha deplega
do toda la actividad de que ha sido susceptible, me he con
vencido de que no podria terminar la reacuñación de la mone
da que se amortizara ni en cinco años.

Si, pues, la Casa de moneda no puede prestar este servi
cio: si desde el momento en que adoptemos la moneda de bue
na lei ya no tendrá que hacer, pues que no siendo el Ecua
dor un pais minero, no habrá metales que acuñar; y si por 
último, el arte de amonedación está tan atrazado entre noso
tros, que la misma casa sufre grandes perjuicios, porque care
ciendo de los medios indispensables para verificar sus ensayes, 
la lei de la moneda no puede ser constantemente uniforme, soi 
de sentir que debe cerrarse ese establecimiento, de cuyos 
trabajos, desde 1833 podéis imponeros por los cuadros 11,
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12 y 13.
Por todas las razones que os he espuesto os pido que 

dispongáis la amortización de la mala moneda, bajo las ba
ses que establece la lei del año anterior;

Que autoricéis al Poder Ejecutivo para negociar el em
préstito que sea necesario á esta operación, y para que dé 
las garantías que se crea convenientes á su pago, y

Que le autoricéis también para cerrar la Casa de moneda."
Finalmente creo que debeis hacer una alteración en 

la lei que establece el sistema decimal; alteración que na
da significa en lo esencial de ese sistema, pero que facilitan i 
su conocimiento á nuestros pueblos. Esta alteración seria la de 
variar la unidad monetaria que esa lei dispone sea el franco, 
y que creo mas conveniente sea el peso. Nuestros pueblos es- 
tan acostumbrados á hacer todos sus cálculos tomando por ba
se esta unidad, y seria mucho mas sencillo hacerles compren
der que el peso decimal tiene diez décimos ó reales, y cien cen
tavos, que obligarlos á calcular tomando por punto de partida 
una unidad que les es enteramente desconocida. Estas mismas 
circunstancias fueron sin duda las que obligaron á la Nueva 
Granada y Chile á adoptar la alteración que os propongo, sin 
que por ella se varíe, como os he dicho, lo esencial del siste
ma, puesto que nuestro peso puede tener la misma lei, peso 
y valor que la pieza de cinco francos, y los décimos pueden ser 
iguales al medio franco. Desde el mes de Agosto se han re
cibido todos los modelos correspondientes al sistema decimal.

He tratado de poner á vuestra vístalas faces mas impor
tantes de la situación monetaria en que se encuentra la Repú
blica, sin descender á otros detalles porque los he creído inne
cesarios; y no dudo que vuestro patriotismo sabrá adoptar las 
medidas mas convenientes para dominar esa situación.

X.
pótoora.

® jl producto libre de este ramo se halla adjudicado, como 
el del Aguardiente, al pago de los billetes de manumisión, y 
no me ha sido fácil hacer un cálculo exacto sobre los costos 
y rendimientos que ha tenido este artículo en el último año
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económico, porque las circunstancias peculiares á su adminis
tración no lo permiten, si con mucha anticipación no se dan las 
órdenes para formarle una cuenta especial. Proviene esto de que 
casi toda la pólvora que se consume en el pais viene del es- 
tranjero, y que muchas veces sucede que una sola importación 
que haga el Gobierno sirve para el consumo de mucho tiem
po. Por esto hai aííos que, como el pasado, no aparece gas
to alguno en pólvora, y sí el producto de su venta, y otros, 
como el presente, en que el gasto escede en mucho los pro
ductos.

El establecimiento en que se elabora este artículo por 
cuenta del Gobierno, en el pié en que hoi se halla, es de 
ninguna utilidad; y es por cierto deplorable la circunstancia 
de que teniendo entre nosotros todos las materias primeras 
que sirven para su fabricación, en mucha abundancia y de la 
mejor calidad posible, dependamos del estranjero y gastemos 
una fuerte suma al año en un artículo que podemos produ
cir con ventaja y que podríamos esportar. ,

Seria, pues, mui conveniente montar la fábrica de pólvo
ra como lo requiere un establecimiento de esta naturaleza y 
las necesidades y conveniencia dél pais. Pero en el caso de 
que no adoptéis esta indicación, debe cerrársele, porque, os 
repito, en el estado en que hoi se encuentra, lo creo de nin
guna utilidad y mas bien perjudicial, por la facilidad que, la 
mala calidad de la pólvora que elabora, presta al contrabando. 
El cuadro n. °  15 os impondrá de los trabajos de este esta
blecimiento.

XI-
Comercio c inbnstrin.

J§l incremento que en el último año han tomado el comer
cio y la industria nacionales ha burlado todos los cálculos hu
manos, dejando mui atrás las exijencias del patriotismo v los 
deseos del interes individual; y aquellos puntos de la Repú
blica que han tenido medios fáciles de comunicación con el 
csterior son en este momento un verdadero emporio de ri
queza.

Pero todo este movimiento, toda esta prosperidad ha ve
nido á estrellarse contra la muralla invencible que le oponen
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nuestras cordilleras; y á las provincias del interior, encerradas 
dentro de esa muralla, no les ha alcanzado otra cosa que la 
noticia de aquel portentoso movimiento, y el sentimiento de 
no* poder participar de aquella prosperidad.

Es necesario, pues, hacer desaparecer ese obstáculo, ha
cer caer esa muralla, como el único medio de poner las pro
vincias del interior al nivel de las del litoral, á la vez que 
de proporcionar el ensanche que demanda el comercio de es
tas últimas que ya no cabe dentro de sus propios límites.

No hai mas que un medio de conseguir este importan
te resultado; pero este medio es eficaz,—el de los caminos. 
Con caminos no hai distancias; con caminos todo abarata, y 
el artículo que mas insignificante parecía, llega á ser una 
fuente de riqueza.

Os hablo de caminos, aunque es un ramo que no se 
halla bajo mi dirección, porque los creo el elemento mas po
deroso de la riqueza pública, y porque voi á indicaros un 
medio de realizarlos, que está ligado á los ramos del Minis
terio de mi cargo.

El comercio y la industria; el interior y el litoral están 
igualmente interesados en esta cuestión. El comercio se halla 
hoi limitado á un círculo estrecho, los caminos lo ensancha
rían. El litoral carece de los frutos del interior, con cami
nos los tendría en abundancia y baratos. El interior está con
denado á no producir sino para su propio consumo, los ca
minos, dándoles salida á sus productos, aumentarían su pro
ducción y riqueza.

Probada, pues, la necesidad que tienen de caminos el 
comercio y la industria, nada parece mas justo que sean ellos 
los que contribuyan, en alguna parte, para los gastos de su 
apertura. Por esta razón es que me he resuello á propone
ros que impongáis un derecho de esportacion á todos los fru
tos nacionales, que podría ser el uno por ciento ad valorem, 
sobre facturas juradas. Este derecho calculo yo que produ
ciría una cantidad anual de $30,000, que, unidos á otros re- 
’cursos, y empleados con intelijencia, podrían producir los re
sultados que os indico. Los cuadros 7, 8, 9, 10, os darán una 
idea del movimiento comercial.

En el año anterior logró el Gobierno hacer efectiva una 
considerable cantidad que habiendo salido del Tesoro público 
para el camino de Naranjal, no había sido invertida en su ob
jeto. El Gobierno reconoce que por la lei de 16 de Diciembre 
de 1854, esos fondos pertenecen al espresado camino; pero ha
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resuelto conservarlos en depósito hasta que, bien organizado 
ese ramo, adquiera el convencimiento de que ellos se inver
tirán en el objeto á que están destinados, pues no quiere espo- 
nerlos de nuevo al riesgo de que, al cabo de treinta años, haya ne
cesidad de otra ejecución odiosa para salvar menos de su mitad.

Almacenes be Abuaua ji XHitclle.

la sección de aduanas omití hablaros de estas dos 
obras de tan inmensa utilidad para el comercio y para el 
tesoro; y ahora lo hago, para informaros del estado en que 
ellas se encuentran.

Por el decreto de 24 de Octubre de 1856 concedisteis á 
una empresa particular el privilejio de construir el muelle en el 
puerto de Guayaquil, y esta empresa correspondiendo á vues
tra confianza, y animada de su propio interes, ha procedido 
con tanta actividad que hace ya un mes que han empezado 
los buques á descargar en ese muelle. Resultado asombroso, 
si se atiende á las dificultades que hasta ahora se habian opues
to á esa obra.

No habiéndose presentado licitador alguno para la con
trata de la fábrica de Almacenes de Aduana, se ha empren
dido la obra directamente por cuenta del Tesoro, de confor
midad con lo dispuesto por el decreto de 9 de Diciembre del 
año anterior. Esta obra no ha podido hacerse con la pronti
tud que la otra, por la necesidad que hubo de fijar edictos 
convocando lidiadores, por la dificultad de reunir los materia
les necesarios, y porque el Gobierno se encontraba limitado pol
la lei de presupuestos á gastar en el presente año solo la suma 
de 15.000$. Debeis, pues, apresuraros á votar la cantidad 
restante que se calcula en 30.000 $  mas.

El Gobernador de Guayaquil ha indicado al Gobierno 
que siendo limitado el local que se ha destinado á esta fábri
ca, debería ella estenderse hasta el edificio que, en la actua
lidad, sirve de cárcel pública, y comprender una casa particu
lar que se'halla intermedia. Este proyecto, cuya ejecución, ve
réis representada en el plan que se os presentará, seria de una 
incalculable importancia no solo por el objeto á que sedes-
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tinaria la obra, sino también por el ornato público, y porque 
se quitaría del centro de la población un edificio como el de 
la cárcel que tan inadecuado es para el servicio que presta. 
Pero el presupuesto de esta obra asciende á la suma de 
125,633-4 ademas de los 45,000 que costará la fábrica que ac
tualmente se hace, y, aunque sensible, es preciso confesar que 
el Tesoro no puede hacer de pronto un desembolso tan fuer
te. Sin embargo, si lo estimáis conveniente, como lo cree tam
bién el Gobierno, podéis autorizarlo para que después de con
cluida la fábrica actual, pueda ir estendiéndola conforme lo 
permitan las circunstancias del Tesoro.

XIII.
terrenos Calinos.

I-í n  mi Esposicion anterior os manifesté las dificultada 
que había encontrado el Poder Ejecutivo en la administración 
de esta parte de los bienes nacionales, y solicité de vosotros 
una disposición que allanase esas dificultades y que establecie
se reglas fijas en el modo de proceder en este asunto.

Dos proyectos contradictorios se presentaron en la Cáma
ra de Representantes; pero contraidos mas bien á una circuns
tancia secundaria,—cual era la de declarar la nulidad ó vali
dez de unas ventas hechas por los Gobernadores, que á resolver 
lo principal de la cuestión. La discusión se hizo naturalmente 
odiosa, y por último, cerró la Lejislatura sus sesiones sin ha
ber resuelto nada, y dejando al Poder Ejecutivo sin una base 
para las negociaciones que tenia entabladas con los acreedores 
británicos, en cumplimiento del convenio de 6 de Noviembre 
de 1854, que adjudicó los terrenos baldíos de la República al 
pago de los intereses diferidos de la deuda estranjera.

Obligada la Nación al cumplimiento de ese convenio, y 
haciendo ya un año que se hallaba entre nosotros un Ajente 
de los Tenedores de bonos, encargado de reclamar la parte 
de terrenos suficiente para cubrir esa deuda, no le era posible 
al Poder Ejecutivo, sin que el crédito nacional sufriese, de
morar por mas tiempo esa negociación; y hallándole estipula
do, por el art. 24 de aquel convenio, que el precio de los ter
renos baldíos, se fijaría por uno especial ó á juicio de hombres
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buenos, el Poder Ejecutivo procedió á celebrarlo.
El resultado de este convenio ha sido que se lian adjudi

cado á los tenedores de bonos los terrenos que su ájente ha 
denunciado, en la cantidad suficiente al pago de los intereses 
diferidos que quedan chancelados. El precio de los terrenos 
se ha estimado por convenio en unas localidades y en otras 
por los hombres buenos nombrados al vefecto.

Queda, sin embargo, vijente la necesidad de que reglamen
téis este ramo, que tan importante se está haciendo, y que hoi 
se halla paralizado por falta de una lei. Os encarezco esta ne
cesidad, esperando que sabréis llenarla cumplidamente.

XIV.
CErcbito JJúblico.

esta parte debo referirme en todo al informe de la 
Dirección que os acompaño; á lo que os dije el año ante
rior; al Mensaje especial y proyecto que entónces os remitió 
el Poder Ejecutivo, y á los cuadros 1. ° , 2. °  , 5. ° y 6. °  ad
juntos.

Sin embargo, no dejaré de representaros también en este 
lugar, la urjente necesidad que hai de dar algunas disposi
ciones respecto á la deuda interior creada después del año de 
1845. La falta de estas disposiciones ha hecho ya de esta deu
da una verdadera calamidad para el Gobierno y para los acree
dores; y el medio de votar todos los años una cantidad in
significante, en comparación del monto de la deuda, para que 
esta vaya amortizándose, no produce otro resultado que el de 
aumentar los conflictos del Gobierno, pues cada acreedor pre
tende ser el preferido, y el de hacer mas patente la injusticia.

Respecto á la deuda estranjera solo ha ocurrido de nuevo 
la celebración ríe un convenio con el H. Encargado de Nego
cios de S. M. B. para el pago de la parte que correspondió al 
Ecuador en la deuda de Colombia á Mackintosh. La celebra
ción de este convenio era ya una necesidad para el crédito 
de la República; y he tenido la satisfacción de concluirlo ba
jo bases mas ventajosas que las contenidas en los que Venezue
la y Nueva Granada celebraron con igual objeto. Ya cono
céis ese convenio, y al presentároslo os indiqué aquellas ven
tajas. Confío, pues, en que le prestareis vuestra aprobación.
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XV.
(Contabilibab.

la sección cuenta os he hablado largamente sobre el 
sistema que se observa en las oficinas de Hacienda,—sistema 
que no solo considero imperfecto y vicioso, sino que es el obs
táculo mas fuerte que encuentra toda idea de arreglo en un 
ramo tan importante para la Nación.

Los Tribunales encargados del exámen de cuentas, for
madas por semejante sistema, necesitan de un trabajo ímprobo 
y mui dilatado para llegar á un resultado que, por las circuns
tancias dichas, se halla muchas veces espuesto á no ser exacto. 
Sin embargo de esto, las contadurías han trabajado en el último 
año económico con un celo y consagración recomendables y 
han ofrecido resultados satisfactorios, según vereis por el cua
dro N. °  16.

Estas oficinas han sido infatigables en apremiar á los deu
dores de cuentas y de alcances, habiendo suspendido de sus 
destinos á todos los empleados que se hallaban en este caso, y 
de los derechos de ciudadanía á estos y á los que ya no lo eran. 
Y en observancia de los artículos 90 y 91 de la iei de Hacien
da ha destituido el Ministerio á todos aquellos que no hubiesen 
cumplido con ese deber.

Condneion.

A quí teneis, Ciudadanos Lejisladores, la marcha financiera 
de la República y su situación presente. Ella demanda de vues
tra parte la mas esmerada solicitud; y yo no dudo que con
sagrareis vuestros esfuerzos á procurarla su prosperidad. Ayu
daros en esta tarea será mi mayor gloria.

Q u ito , O c tu b r e  9  d e 1 8 5 7 .

Q&a?icít>co Q /c a x a .
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PICHINCHA. GUAYAQUIL. CUENCA U1BABURA LEO N CHDIBORAZO. LO JA. MANABI ESMERALDAS.

Er-ristencia do Junio de 1856................
Alcabala de diezmo*...............................
Id. de renta de bienes mices y  de remate* 
Alcance de cuentas..........................

1481
10,128
1.0*22
6.101

653
2.90S

15.109
37

16.961
16.717
2.037

15.646
1.762
3.420

51.636
19.866

147289
13.107

658.722
1.781

2I33S2
147
91

1715
836

Anotación de hipotecas y re jístros..
Arrendamientos.....................................
Aguardientes..........................................
Contribución jenem l. • • * ................
Id. de indíjenas......................................
Diezmos.................................................
Derechos de Aduana..........................
Depósitos...............................................
Empróstilo voluntario.........................
Fletes de Vapor............ .....................
Imprenta............ ....................................
Lazareto.............................................
Martillo....................................... .. • • • •
Montepío militar............. *...................
Multas judiciales..................................
Papel sellado........................................
Pólvora...................................................
Quinto de Mentaciones do tesoros
Hamos' atrasados................................
Reintegros................ .............................
Remisiones.............................................
Renta de Correos..................................
Hamos cstraordinarios.........................
Ramos de m anumisión.»................. .

2.346
2.718

35.243

7.102 
2.87$ 

10.913

1918
1.042

27.967

5.469
2.500

33.115
6.792

17.618
137

3.000
1.313

18.685 211085
¿117

598
33

6.009 15.982
11.110

5.950
1.621

85.423
19810

939
2.90$

137.120
17.0IS
1.025

325
22.774

4342

Tabaco...............................................
Temporalidades.................................... * - t
1 ierras valdias
Vacante m ayor................ • ..................... ..
Intereses cobrado**! Gobierno «leí Perú, 

sobre 860 mil ps.de su deuda reconocida1 
Venta do bienes nacionales....................

32.933
3333

32.983 86 
3.333 37

Billetes en traslación do censos y dere 
dios de alcabala.................................. 30.685

1078$ 157 26656 1 60

Q uito  & 1 3  de S e tie m b re  do 1 8 3 7
(£ 6  t)r cicicacia—  '/¡ancuco  Q /caza
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CUADRO N. 2.
Que iiiunlíic*tu el egreso de lu» T esorerías Uc la  Itcp iib ltca  cu e l afio econ óm ico  de t .o  de Ju lio  de 1*50 u 30 de Junio de 1 S5 7 .

R A M O S .

Poder Lcjislativo............................................
Poder Ejecutivo............................ .. • ...........
Ministerios de Estado y Crédito público.. .

♦ Sueldos y  gastos diplomáticos..................
“ Cortes Suprema, Superiores y Marciales..

Gobernaciones.................................................
! Juzgados de Letras........................................
♦ Id. de comercio y  balanza..........................
♦ Jefes políüeos y  colectores......................
t Estipendio* de curas do montana .........

Instrucción pública..........................................
Gastos de Imprenta.........................................

» Manumisión..................................................
Interese' de la deuda extranjera y gasto 

F ado?  en la conversión d e  B onos.. . .

1 Casa de m oneda.. .
I Tesorerías................

Aduanas.....................
J Correos.......................

Rt -guardos................
'  Réditos de censos., 
i* Jubilaciones y pensione*.
(» Sal, su compra y  gasto*, inclusive la indetn- 
r% nizacion al propietario de Punta Arenas.
j  Papel sellado y cartas de pago................

Empréstito voluntario y foizoso..............
Indemnizaciones ........................................

;. . . »

• • • • • • •

[i lazareto ..................
Depósito*................
Reintegro* y  pérdidas.

t í  Remisiones.................... .....................
(t Gastos imprevistos...........................
í |  Comandancias jcncralcs y de armas.

• • • • • • • •

■ 'I Vi » • J' ' • Vil »V , ^ VW J —• ’
Marina................................................................
Retirados................................... ........................
Inválidos............................................................

i Montepío militar................  ..................
i llosptialidadcs...................................................
* Vestuario del ejército__________________
4 Refacción y arrendamiento de cuarteles..
* Gastos militares----- -------    . . . .

Sueldos vencidos del 0 de Marzo de 4 * 5 ....
* Jefe* y oficiales en com isión-----  -------
] Muelle: entregado á sus empresarios._ _ ..

^  P ó lvo ra________ ____ . . . . ___ . . . . .
T a b a c o . . . . .............. . . . . . . . . . . . . . . . .
In c e n d io * ......... .........   . . . . .

ir Rilletes en traslación «le censos y derechos de 
l! a lc a b a la .. . . . . . . . . . . . . . . _______  .,

PICIIINC: i ia . GUAYAQUIL CUENCA. IMB ABURA. LEON. CHIMBORAZO. LOJA.
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Q u ito  & 1 6  do S c tlcm b ro  do 1 8 6 7 .

(feC v l^((um alic  de ? i(?ac tcn t)a— (¿/'tancticc o /e n za .
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Qnc m anifiesta  en re«unien los ingreso* > e(<r«*vov que lian tenido las Tesorerías de la H epubllca en
el prevente aQo económ ico de l . °  de Ju lio  de 1*50 u 30 de Jun io  de 1N57.

Los ingresos, según el cuadro n. °  1. °  han ascendido á
EN LA FORMA SIGUIENTE!

Existencia del año anterior 
Ramos propios de la Hacienda 
Depósitos 
Empréstitos.
Remisiones de otras tesorerías 
Billetes de crédito

1.579.466—16

Los ingresos, según el cuadro n. c 2 .°  han ascendido á..................  1.558.151—81
EN LA FORMA SIGUIENFE!

Gastos naturales y estraordinarios 
Fago de empréstitos.
Fondos aplicados por leyes especialespara la manumisión, instrucción pública, incen

dios, muelle &.a.
Depósitos
Remisiones á otras tesorerías.
Reintegros, intereses y descuentos.
Intercsesdela deuda estranjeray gastos causados en la conversión de bonos. 
Indemnizaciones.
Billetes amortizados.

Existencia en 1. °  de Julio

Q uito  A 1 5  do S o tiom bro  do 1 8 5 7
lUAtto rcici cu lanctéco
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uinnlfirsui In nlxn j  baju «lo In» reman en el ultimo ano económico de IR96<lol tifio anterior «le 1N.VS» 1*3(1. a 1*37, comparado no produelo con el

ALZAS A L Z A S B \J %s

! Alcabala de diezmos 
I Id. venta de bienes raíces y de remate 
¡ Anotación de hipotecas y rejistros. .
! Arrendamientos..................................
» Aguardientes......................................
! Billetes en traslación de censos y de

rechos de alcabala..........................
Contribución jeneral..........................

Id. de indíjenas..............................
Diezmos...............................................
Derechos de aduana.........................
Entradas eventuales..........................
Lazareto...............................................
Martillo................................................
Montepío militar................................
Papel sellado....................................... ..
Pólvora.................................................
Renta de correos...............................

Tabaco...............
Temporalidades 
Vacante mayor.

Q u ito  h 15 do S c ticm b ro  do 1 8 5 7

do iJGacUnda—m ullo

V A L O R E S .

AÑOS.
1 8 3 6 '1 8 5 7 .

3.132 34 I6.717 35
i 1.651 •  • 2037 44

1.753 78 1.762 4
2.743 87 3.420 44

50.169 85 51.636 16

64.643 94 67.005 13
19.540 56 19.866 19

17 147 289 27
69.734 37 43.107 60

197.792 32 558.722 50
37.087 38 66.084 43

2.263 [9 4.715 66
864 12 866 72
678 37 1.776 25

29.206 97 38.458 55
8.686 78 12.427 39

12.890 89 19*840 32
137.601 65 137.120 95

7.880 2 17.018 •  •
1.203 78 1.025 41
9.504 89 22.774 59

1.116.025 44 1.233.702 39

BAJA!i.

• ••••••• • •

9.706
26.626

20
77

*#••••• • •

480 70

178 37

36.992 4

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



T

P e so s

Q u ito  $ 1 5  do S c ticm b ro  do 1 8 5 7 ,

m o l  lo tanct<KO

CUADRO N ; 5.
Que m nniflfM a la»» cantidad es que se ad eud an  en las d iferentes P rovincias de la  Itepnbllen  por sueldos y pensiones m ilitares, c iv iles y de H acienda, 

contrato*, em préstitos voluntarlos y forzosos, reconocim ien tos scgiin la  Ici de]IH.V2, a lcan ce»  de cuentas, r e i n t e g r o s ,  (ótales y T estam entarias en deposito 'i
desde el nQo de 13 hasta Jun io  de 1N37.

r i c n i N C H A

IM E A D U rv ACUIMDOUAZO . .LEONGU AYAQU IL------r.íAIíABICUENCALO J  A
ESIYIEIiALD AS

MILITARES. CIVILES. DE HACIENDA CONTRATOS EMPRESTITOS RECONOCI MT. ALCANCES REINTEGROS.^
i

TUTELAS*pm U  tr id a  1652. Í€ cumias. J le t t tm m ta r ía t .
9

170.42*1 75 68.367 SO 27.164 13 4.490 • • 63.862 21 « # 334.308

12.290

39 9

5.808 • • 1.853 32 • • • • • • • • 477 37 4.020 37 • • • • • • • • 106 37 30

J»/

23

8.662 17 800 • • 0 • • • • • • • 2.901 31 • •• • • • •• • • • • • • • • • • 12.366 78 |j

5.738 50 1.359 54 653 71 • • • • • • 352 1 8.103 75 jl

35.078 ) ) 7.731 31 717 25 • • • • •• 151.555 16 7.812 | . . . . ................. 33.090 3 235.983 75

1.111 62 268 50 • • • • • • • • G98 75 51.368 n 53.447 18 |

23.978 88 14.712 31 10.424 18 • • • • • • 51.736 6 100.851 43 9
1.G10 • • 675 12 3.137 94 • • • • • • 7.293 56 • • • • • • • • • • • • • • 304 12 13.020 74 S

252.406 22 95.768 20 42.097 21 8.570 43 330.188 17 7.812 •• 106 37 j 334 12 33.090 3 770.372
i íi |
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Quito 8 1 0  do Setiembre de 1 8 0 7

PRINCIPALES. REDITOS VENCIDOS.
I

REDITOS PICIDOS. | SE DEBE POR RED

Q U IT O ,----- B H f . . . .  . . . . 2 .2 0 4 .7 8 5 56 8 5 0 .5 1 4 18 4 2 7 .2 6 8 8 7 4 2 3 .2 4 5

G U A Y A S .............................. 3 7 7 .2 5 1 9 0 8 0 .9 7 5 8 6 4 .3 7 8 2 6 1 6 .5 9 6

A Z U A X  ................................ 2 9 .5 1 9 6 1 1 9 .6 5 7 56 3 8 .0 4 7 18 8 1 .6 1 0

T o t a l e s .................... 2 .6 1 1 .5 5 6 5 2 1 .0 5 1 .1 4 6 82 5 2 9 .6 9 4 31 5 2 1 .4 5 2

(S ÍG inU tí*  do S ftsocunda— < § ^ a „ c ¿ w  Q &eaxa.

Q u e  m a n ifie sta  la s  c a n tid a d e s  a  ce n so  q u e  se h a n  tr a sla d a d o  n i T e so ro  p ú b lic o  j  q u e  se  h a lla n  r a 
d ic a d a s  e n  la s  T e s o r e r ía s  d e  loo tres D istrito s, d esd e e l afio  d e  1830 h a s ta  J u n io  d e  1857 , a s i co m o  

d e  lo s  réd ito s q a e  h a n  c a n s a d o  y  lo  p a ita d o  p o r  esta  c u en ta .
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CUADRO N.' 7:
Q ue lu n n iilra tn  lo* va lo re*  im p o r ta d o s  en  la s  A d a n n a s d e  la  R ep ú b lic a , d en d e  I.® do J a llo  d e  1(156 h a sta  30  d o  J u n io  do 183», J d e  su s  p rec ios aproxim ado*.

A R T IC U L O S. Clifti.

Arate 'Almendra •
Id. M a .........
Id. l i n w ..........
Id. Oiiro

i d . . . . . . . . .
Id. Negro......... ..

AeeitUtJO, , . .  .  . . .
Id .* ...? .............. .

Acero ........................
Allomo» pan Sdion
Arúa n z . . . .  . . . .

•I Libra»
.  Docena* 
.1 Libras

j  Cajones 
*1 Docena* 
‘•I Galones

Id. la n n ia
Id. Polonia
Id. florida
Id. Azar . .
Id. Mineral

rdksiie •
Ajenjo... .  . . . .  #.................
Alambre de fierro* • •

Id. de latón.........
Alambiques . . . .  •

Alcaparras •
Alemanisco.
Alepín****

Almendras. .  . • , ( „  
A lpaca.... . . . .  .J
A lp iste.... 79 7t*¡Á
Alquitrán. .# * .• • •  .

, Aluzema. • .  • • • • • •
• Alfombras • • • •  • • • •
¡ Id.
¡Alumbro.. . .  •••««,
i Añascóte.# . . . . . .
¡ Anejas do fierro. • ¿ •
jA lU S.... . . . J  •  ■

Id. Esencia.. . .  • 
A niceto.... • • • •

Id • * • • • •
Anteojos. •• • . . . .  .

Id. de teatro.........
Anzuelos . . . .  .

SAÓil. • • • . . . .  .
Arabias*. . . .  * «.*

I Arafias.• • • • « . .  . . .  
[  Aretes..• •  . . . .  .

Armarios.. . .  • • • • •
Armónicos do boca.

Id. de (adía»*.. .  
Asarooo».** » .* • .  
Azafotce#.»* • •* •  • 
Astracán**** • •* •  « 
Alinear* • • •  *****
Azúcar. •* . ***• *

Id. Candí.............
Amalas**** « . . .  « 
Azufre.* . .  .*«• 
Alai de P rucia * * * 

Id. do tierra...**

B
Bacalao.. . .  ••* •  
Bayeta.. . .  •*** •-
BavstiUs..•«  •**•*. 
Balanzas de metal • 

Id. de Ierro***** 
B 4b n n o .* ,, « * .. • 
B t r n u a . . . ,  •*•••  
Band a . . . .  . . . .  • 
Barrenan.. . .  . . . .  . 
Boston e e . . . .  . . . . .
B a la r la s ...............
Hu Im . .....................

Qaintilei
Docenas
quíntala
Libras
Galón
Docenas

Libras
Docenas
Galones
Docenas
Mular

I  Quintales 
*~ Libras 

Docenas 
Yardas

lidiar 
Docenas 
Quintales 
Yardas 
Quíntale»

Quíntale*

Tañías 
Quintales 
Yardas 
Quintal
QoinioF
Libras 
Docenas 
Cántaros 
Docenas

Millar 
Libras 
Yardas

Docenas

Docenas

Libras 
Quintales 
Yardas 
Libras 
Quintal 
Libras

Qintnl
Libras

Quíntales
Yardas
libras

Y o nía*

CnliJides áralos 
P i «Cení

Imrcríe
Ps.

28367 26 6391
61 G~1 305 |

8.658 374 3J240 [
30 30 t

2.191 73 1.013 f
0 *796 | 4 26381 (
3.177 1 3.177 1
17^2 26 1.188

6121 4336
16 4 60

896 I
10 1 100 |

2-884 | 2.163
506 1.012

1.217 75 1 0 12 |
262 4 IJM8
132J 26*1 1

3 12 |
9.611 [

777 6 4.442 |
5Ü12 1 60 1 2.906 |
1.400* j 121» 176

481 26 120
608 60 209

01 9 810 I
200 -10 r -.-  i 2.000

10 6 60
0.013 60 4DÓ6

282 i 60 423
100 1 100
40 10 400
87 30 2/J10

41.114 60 20A37
i  AfíaIr t o

310 3 067
06 8 760

286 2 636
fill 1 611
146 4 680

1.107 60 663
1.770 6 8 860

7 ia 10 -7.120
201 1 201
100 20 2.180
229 2 — 468

22 4 88
46 8 368

106 , 1 106
32263 1 32263

205.008 12| 26.626
4 26 100

4300 26 1300
6 17 86

166 1 166
16 12 i n 180

260 12| 31.
6 40 240

c  m i 60 3302
176 i 176

1D24 17 17418
60 1 60
60 1 60
13 8 101

600 76 376
6.162 - 12J 082

76 4 304
43368 2 86.736
40.338 1 60 00.507

86 1 86
6 l£ 70 12

160 í 160
8.068 37 3XM

28 60 14
204 3 612
28 6 140

16300 60 7695
1 207 1 Id 4J272
l  '  183 \  12 2.106

Cea/

50

60

20

A R T IC U L O S .

Viene.. 
Bermellón • • • • •.
Betún.. . .  ••* •  •
Bisagras de metal • 

Id. de fierro. • • • • .

Blonda**//.*. *••••»! 
Bolsas de se d a ....* .

Id ........................ .
Botines pora hombn 

id. para Señoras. 
Id. pora niños.. • 

Botones de sedo.. • 
Id. de hueso •. 
Id- de concha .< 
Id- amarillos • • • • 
Id. de cristal 
Id. de lana . . .  *• 

B rascólos de metal. 
Bramante.. . .  . . . . . .

mas.

Clua Cialliala.

libras , 
Docenas 
libras

AtiIdo.
Ps. Cent

Briscado. • 
Brocoto**.
Brochas...

Libras
Libras

»» f
Docenas

. Grueso

Libras
Yardas 
Quintales 
Piezas 

n -
Libras

w
Docenas

C
C a b r it illa ... .. .. .  . . . .
Cadenas de fim o •«••  
Cachimbas.•  • •  • • • •  . .
Cafeteras*. •• • * . .* • . •  

Id. do peltre*• . . . .
Cajas de fierro . . . .  . .
Csjifas de músico-*..* 

Id. n etos.. . .  ••••]
Calzoncillos . . . .  . . .  1
Camisas.. . .  • • • •  ••••;

Id. de ñiños. • •* ..'•  .1
Id. .......................i . .

Camisetas..;. • • • • • • |
Comisoaeo • • • •  • • • •
Contaras de U  Cliúis...
Canela***. . . . .  • ••*
Canelón.. . .  • •  . .  ••
Cánamo* •
Candados de fierro* *.* 

Id. de metal* • • • • • •
Comideros de metal. .? 
Cantarillas. • •  • , ' - . r . 
Canuteros. . . .  . .* •
Coaba.*.. . . * •  ..* «  
Capí tas para Señora* * . • 
Carlancón.. . . . . . * * * •  *
Carteras*... ••** • • • •
C a r t ó n .* .. . . .-  *.**
Carne ralada*. . .  . .* •  
Casimir.. . .  . . . *  .* .«
Casinete.« • • * ..
Caín** 4s flsrro do una para 

Id. d a d o s . .. .  . . . .
Id.ds metal.. • • • • • .
Id. «Jo bronco . • . .  . 
i tilo* de ropo • •*. 

Id. para dientes . . . .
Ceñidores de seda..». 

Id........
Cero. . . .  - •

Id. labrada*
Cerveza. • • •  •
Cidro..* • ••
Cigarros* *• • • 
Cigarreras* • • .
Cilindros . . . . . .
C in tas .. . .  . . . .

Id. de reata. • 
Cinturones * *•.
Oirímela*. . . . .  .
Clavos de olor* • 
Clarinetes*..*..

* . •. •

Docenas
Libras
Millsr
Docenas
Libras

n •
Docenas

»
Docenas

Juraos
libros

n
Tordas
libras

Dooénoa
Crueza
Varas

■Y ardas
Docenas
Libras
Quintales
Yardas

Docenas

libras
Docenas
Quintales
Libras
Docenas

Millar
Docenas

17

76

60

13i

60

76

Inferir 
Pi. C<nt.

A R T IC U L O S . Clisa Canil lado. Avaluó.
\Ps. Cent.

Importe
Ps. Cent.

ARTICULOS. diosa Cantidades. Avaluó.
Ps. Cent

76

26

Viene. .LJ 
Clavos, do cobre . . . r Quíntale* 
Cobre en planchas .

Id. ?jg)o ••*■*•.
Cola..** • • • •  •••*  Libros
Colchas* • • • • • • •
Collares para perros*. Docenas 
Cómodas. . . .  I
Comodines...............J
C om inos.... . . . .  -J - .  Quintales
Compoces.. . . . . . . . . . . .  Docenas
Coñac — .  J J 

id.| ga lon es.... .JJI .
Conservas . . . .  - J - .  libras
Conservas en tarros.... Docena*
C onfites.... . . . .  . . . .  Libras
C oquitos.... . . . .  . . . .  Millar
C ora les.... . . . . . . . .  libras
C orchos.... . . . .  . . .
Corbatas de seda . . .
Cordoncillo. . . .  . . . r M
C oretes.... . . .  . . .  Docenas
C o rta p lu m a s.....
Costurero* . . . .  ',

Id. ca jitas.... (f l i  
Cotin . . .  . . . .  - J . .  Piezas
Cocí lo*___  . . . . . . . .  Docenas
Cam bray.... . . . . . . .  Yardas
C úbicas.... . . . .  . . . .  *
C ubiertos.... . . . . . . . .  Docenas
Cuadro* . .  . . . .  . . .  -
C uerdas.... . . . .  . . . .  Gruesas I
Cucharas.... . . . . . . . .  Libras
Cuchilloa de p u n ta .... Docenas

Id. belduque*' . . . .  J- v - ~
C u lom .... . . . .  . . . . I Quintales |
Cueros charolados Docenas 

Id. de lo b o .. . .  . . . ,
Curazao...! . . . .  . . . .
Crém or...* . . . .  . . .
C rea s .... . . . .  . . . .
Crin J..............................
O.i.uUrl* . . . .  . . . ,
Crudo fl. . .  . . . . . . .
Chipas do fierro . . . .
C hali;..........................
Chaquetones . . . .  . . .  
Chancaca....
(Charoles. . . .  . . . .  . . .
C hinelas.... . . . .  . . .
Chiricordial . . . .  . . .
Choco! Ate 1. .  .  .  «r 2 . .  .
C holeias.... . . . .  . . .
C bim O .... . . . .  mmL.

Quíntale» 
libras 
Docenas 

A?"libras
Piezas
Quintales*

371 20
100 I 2

178

400 ' * 
1.780 I 

60 *12 
17 10 

440 1
12 '18

D
Damasco do seda . . . .

M.....................  „
Id........  ........  . .

Damasanas.... mmmm 
D ed ales .... . mmm 0m 
Despavesaderas . .
D r il .. . .......................

Id.............................
Jd........  ........  . .

Dormilonas. . . .  . .  
Droganv.. . . . .  •• 
D uela».... . . .  . .  
Dulce...............

Libras
Yardas
Yardas

Gruesas
Docenas
Yardas

Doeena
Bultos

10

. . .  Libras

" I

60

60

.. Docenas

Docenas 
I  n , 
Libras 
Docenas

Viene
Escobillones . . .
Escopetas de un cañón 

Id. de d o s . . . .
Escuadras . . . .
Esmaltes.__ . . . . .
Es pelma,
E s p e jo s ... .----- -

Id. do una vare 
Id. do una tercio
ld.de cartón---------- Doconi

E stañ o.... . . . .  . . . .  Quintalei
Estampas..*.. . . . . . . . .  Docenas
Estaquillas . . . .  . . . .  Bultos
Espadas.... . . . .
Estopa . . . . . . . .  . . . .  Quintales
Estopilla . . .  . . . .  . . . .  Piezas
Estrados___ . . . . . . . .  Docenas
Estribos do metal----- Pares

Faroles do cobre —  Docenas
Felpa do seda._. . . . .  Libras

Id. do algodón . . . .  Yardas
FerrotcTÍa. . . . . . . .  . . .  libras
F id eo s.... . . . .  . . . .  Quintales
Fierro —  . . . .  ___

Id. para balcones.... Libns
Figuras.. . .  mmmm . . . .  Docenas

Id. do porcelana...
Fogones do fierro*• •• Libras 
Formones... . . . . . . . . .  Docenas
Fósforos.... . . . . . . .
Flecos . . .  . . . .  . . . .  Parts
Fleje*----- - - - •  *•—  Quintóla*
Flores artificiales . . . .  Docenas 
Floreros . . . .  . . .
Frontis.. . .  . . . .  . . . .  Tardas 
Frutas en almíbar . . . .  Libras 

Id. en aguardiente . .
Id. en vinagre . . .  

Fulminante*..-- . . . .  Millar 
Fu*(auca— . . . . . . —. Docena*

a
Gafetes... . . . .
Galón falto . . . .
Galleta fina. . . .  . .
Gata de la n a .... . .
Gaza . . .  . . . . . . . . .

Id. do Ita lia ...* .. 
G a s . . . .  ■■
Garbanzos.... . . . .
Gargantillas. . . .  . .
Goma arábiga.—.  - ; 

Id. Laca..— . . . .
Gorma ds paño 

Id. para Señora . .  
Gorros para niños..

Id............................
Grano ds o r o . . . .  . .  
Granates*..- . . . .  . .
Grilleu*-----. . . .  . .
Grinolet.—  . . . .  . .  
O ros..— • .«  
Guantes ds seda 

Id. ds cabritilla . .
Id ..........................

Qiardabritas . . . .  . .  
Guaro letones . . . .  . .
Gujngas . . . .  . . . .  
Guitarras.. . . . . . .

. . . .  Libras

Quintal 
Yardas 
Yardas 
Yardas 
Galones 
Quíntala 
libras 
Libras

tt
. . .  Docenas

Docenas

Paquete 
Libras 

n
Docenas 
Libras

. .  Docenas

12

tmrorte
Ps. Cen/il

ARTICULO S.

Viene.
lligói pasados— .  
Hilo de lana— .  — 

Id do l in o ...  — 
Id de o v illo .... ..

TId carretilla.— •• 
Id ds C hile ... . ..  
Id. c a n t ío .. ..  ..

l l S i  illas___ . . . . . .
Huesillo.....................

Yeso----- . . . .  . . .
Yerto del Paraguay.—
Incienso___ . . . .  . . . .
Irlanda----- . . . .  . . . .
Y tingue*.. . .  . . . .  . . . .

m m
.  I  J a n  ordinario • 
. 1  M do olor.—
.  I  Jaxrenca.... . . . . . . .

!| Jarda— .  . . . .  . . . .
.  I  JáSosdeeeda.* ...—  

76 n M id. para chalecos 
.  Id blancos y madapol 
,  I  Jtnrros pora ponchos..
. I Ji Bq. . . .  . . . .  ....
.. j; « U  . . .  —
„ H Jineira... . . . . .  . . . .
-  II pan calo . . . .

Juguete» . . .  . . . .  . . . .  
Id de loza___ . . . .

u «  . . . .  . . . .  .. 
U É  . . . . -----  ---
Liaioras ds treinta luces 
4  ds 18 Id, ..

Id ds colgar 
Lamparines . . . .  . . . .
C B o i - - ------ - . . . .
f^iblorto* . . . .  . . . .
LaaaXlada . . . .  . . . .  
Uuiilta».— . . .  . . .  
libras en blanco . . .  
Liencillo.... . . . .  
Liento azul . . . .  .* •  
Urnas. . . .  . . . .  . . .
Unos . . . .  « . . .  . . .
Usu|o§ —  . . . .  . . .
Liatoásria . . . . . . . . —i
Pana del Perú.—.  . . .

Id. amsrirona . . .  
Losa en 4." Jabas . . .  

Id.porcelana . . . . . .
Lunas «togados . .

60

don. Canttiado. Anlne. 
Ps. iCenf.

liban
libras
Libras
Libras
Docenas
Quintal

s
G racial 
Libros

Quintal

Ubras
Yantas
Libras

Quintales
Docenas

Quíntales
Ubras

Tardas

Ubras
Docenas

Barriles
Docenas

Ubras

4.466
129
396

40.136
106811

$,
90

6.790
1.660

10

Docenas
Yantas

Docenas

Machetes.. . .  . . . . . .
M atu te ro s ... . . . . . . .
Maná--— —  .* 
Manlbr.'—• . . . .  . . .
Mangos—  . . .  . . .  
Manteistas . . . .  . . .
Manteca.... . . . .  . . .
Mantequilla . . . .  . . .
Man tillas .... . . . . . . .
Múrcool.—.  . . . .  . . .
Mnrrtrkin . . . .  %
M i t r a n s .. . . . . . . . .
Medies ds seda . . . . . .

Id. ds algodón . .  
Medias medias . . . . .
blvchas de lámpara .  
Menestra. . . . . . .  . .
Mercería . . . . . . .  . .
Mesas.—.  . . . .  ••
M—i tas.. . . . . . .  ..
Metal b lanco .... ..
Mistela . . .  — .. .

•  Docenas

L619077 
666 
268 
305 

30.101 
6.194 

96 
1360 
9896 

826

88

60 60

fi2

60

-  76

60
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M i
P t.

M
Cent

fB [ir r  . A R T I C U L O S .
P m. Cení.

n u o . C u lU l ia z
1 P t.

loa
Cení.

Infcrie-
Ps. CeníJ

A R T I C U L O S . C iu n t& n tiia ia .Mil
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Q u e  m an lf lcM n los  v a lo r e »  c » p o i la d o *  do  lu I l e p í t b l l c a  on  el  uno c r o n ó m i r o  <lr I . 3 de  J u l i o  d e  1*30  11 JO de  J u m o  de  I h37,
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E s p AíÑa ....................
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C h i l e . .  . 

F r a n c i a , 
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PANAMA
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121.673 
á $ 15

40

IOMKUOI
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ALTAJÍAB. MAMCLC* ICELA* riT a
¡Abras

TABACO
Q uin ía l.

TAMABIWDO
Q uin ta l.

CAfCAEILLA
(Quintal.

XA*r A
Q u in ía l,

n n u  
Q uinta  I.

3
g CATE

Q uin ía l.
leGa

e l cu  lla r .
cAccao ■AMACA* S U M O S «AlTKt BAYETA

Q uin ía l. 1 QuistíA¡.\t V aras Va

i 5

1.719 346 2.352

425 1.110 832 2.001

21.277 10.889 9.41 J. 18.325 13.455 607 G31 3.403 17 ............ 34.161 103 734.802 310 98 3.702 327 .................. 26.907
140 ICO 92 917 159

..............

188 91 2.594 44.220 161 131.000 163
19 45 5

134 46

13.249 50 107 603 12 239 1 fifi rk Or , Q  i CEA

223

•12 30 12

34.931 11.099 9.508 18.325 13.455 3.775 790 5.799 959 6.947 78.381 354 865.802 763 110 3.702 427 9.358! &50
á S 10 4 $ 10 A rs.4 á S 3 á rs. 4

1.825,102 50 349.310110.9901 4.754 ! 54.975 G.727-50

á $20 á S 10 á S 18 á $ 10

75.5001 7.900 104.382 9.590

á $ 10 á 12$ 4 rs. á $  18 á $ 9 á $ 15 á $8:á S 0 á S 20 á rs. 2 á rs 2

69.470-9.797-62 6.37217.792-21 j 11.445] 880:22.212 8.540 2.339-50 212-50

«
»
#
«
<

26.90" 2.715.196-63
•i

CACAO

Cargas.

AOMnnCROS

Docenas

PITA TORCIDA

Libras.

¡CHOCOLATE

Arroba.

'íAxrrQtjLLi; 
de eaeeit>-lAb.

1

TABACO

Quiníal. -
CAUCHO

Quiníal.

riTA FLOJA

Libra.

HAMACA*

cada una.
t&sftíth

N u e v a  g r a n a d a  

C e n t , a me r i c a . .

Som a

Precio.........................

Importe......................

358

72

405

1.185

30

1.120

4.860

4

1.050 48 34 3.209, 10

47.155-37

b s s e a  9A#|

1--J
835 

á $ 15
2.3S5 

á $ 12
I  4.SC0j 

á rs . 4j

188 
1 $ s

1.050 
á rs. 4

48 
á $ 20

34|
á s  10

3.209 
á rs. 3

22 
á S 8

12.525 2S.620 2.4.Í0 3 7 0 525 960 340 1.203-37 176
¡IW B  l B W f l l . ........................................................... ...............................2 .7 6 1 3 M - 2 ' .

NO TA.— No se ha con«idendo en «1 presente cuadro, la «portación que ha tenido lojrar p->r el puerto de Esmeraldas ni por las fronteras de tierra, ponjne no ae han roed do loe dtfos pedidos á c*e Puerto á eoeeecnmc* del trastorno que tiro logar en d k , j  pon¿a  
no es posible conocer la exportación por las fronteras por ser esta enteramente libre.—De Esmeraldas solo se ssbe que ha «portado 4.764 quintales de tabuco, el que estimado á $  23 d i la sana de $  109.572«portación por las lromeras por

Quito, 5 15  do Setiembre do 1 8 5 6
<fef x ( íu x i^ t£  cKFoaenAo— texnctJcc £¿¡04 A  o fctszm

5Z/
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E N T R A D

r u i u a s B - Tü*E- fMCEMICUJ 
LAMI

aquel. Ilamimr? lUmburgo

U ikm kn

\

Flor del mar 
i áon Antonio

N . Granalla

' l / » u n k  lx>po I
11.*# del Mar 
Marrada 

¡ M am IsoLH 
Tnijillo
P o lo la  l  /a n a  | 
Plácida
María l l t im if*  | 
Snn Jacinto 
Benjamín 
Pilar
María («abrí 
María Antena 
Zeda 
KroHio 
L. Castillo 
liyfaütm  

I Mv t v iUi
| !tfo#ra Granadaf

IPotoaí 
M ocnlrt

¡Clodomira
. P o n a  Mom  

5 o m C n n w k  
Bonn* Mar*

tOlportPocr 
fU r a lo n  

1 Coronal Foto»
I Hulera* 

flanuag*»
\ L^onutb 1 / 1 «  \

C1IC1I15TJS. F ir s ii.

Manta
Paita 

20" I H

I n r u
IEsno***»

LK>ioc*-«

Marta Mrrer-dr* 1 
H^altrr

f
fsbcíibr.

13 Balandra Mario babel I Frrmno 10
Fragata Adela I Espofiol 119

14 Barre Castilla Id 372
J9 Vapor Bogotá loglé»
29 • i!*rra luisa N v io  nal 193
23 Id. Viran» US. JKJ

* 1Goleu Flor drl Mar Pernano f4
Barca Roaono Espaüol 422

M Bernnun «rara Chileno 117
JO Goleta 1Sao Janato Naoonai 2 2

I ( Vapor f flan L*gr> logU .
•  Goleta ( Fnnrara Peruano Hó
2  i Id. Manurla Id 7
3 Id. | Norma Chileno i  34
5  J V'aporr ’ Nuera Granada ,Inglés —

Efrcla* c-trmnjfY. ,
kL kL

Lastre.
Snobrero», pita 
Electo* taitrmrjrro*l 
Lastra.
Círctoa estranjeroa-T

Id. id.
Tabaco.
Efiet. • extranjero*

1(1 L -En lastir Sr.ifttkn
Id Id

Efecto* extranjero*
Id id

En lastre.
Id  ki

Efecto* r»lrmnj«w- 
Tabaco y  Cancho.
Electos extranjero* {
En lastre
Eírcto. «atranjero*

Goleta
Id
Id
Id

Berrea un
Goleta
Barra
Goleta
Pailebot
Balandra
I ierren un

id
id.
id
id.
id
id 16

Sombrero» y p»U 
En lastre
Efecto* extranjero* .'

id. « i
En lastre
Efecto* estrmojeros.

Id id
En lastre.

Id. id
C/efVgtf o tn n ir n a g  

Id áJ.
Sombrero» y p»»s. \
Fice tos «•tranjeros- j 
En lastre.
En lastre. >liliG0krf
Efrclnt rslrtnjrttK.,

Id  id
Id *1
Id. td.

En lastre.
EAxlos extranjero*'
Aents ballena 
En lastre

i r q r u .

Efecto» extranjero* 
Id Id 

Sombrero*
Firctoa «tnnjíTii».
En lastre 
FJecUM estmnierrM.

M. id
Id id
W. kL
Id. id

En lastre.
Efecum retsao lerna. 
En lastre.
Efecto* extranjero»1 

Id. id
S*fní*rerr>«Sombrero*.
Efectos extranjero*.1

Id id
En lastre.
E.ferio* estreñíeros. 

Id id

10C 7. 
Zurro 2

Vapor
Goleta
■ i d
Fragata
Goleta
GolrU
B a la á n
Vapor
Goleta

l í
Vapor
Goleta
Padrim
Bergantín
Goleta

Id
Id.
Id.
Id

Barra
G oleu

Id
Balandra
Goleta

Id.
llervanun
FragaU
Goleta
Vapor
Goleta
ÍWfantm
Goleta
[Irritnlin
t‘a¿l*bu«
Vapor
Goleta
Fragata
Bergantín
Goleta
Vapor
G oleu
Pailebot

Id
Bcrgaatm
Pailebot
GolrU
Pailebot
Balandra
G oleu
Barca
GoleU
Vapor
Gokla

Id
Barra
Pailebot
Barca
(¿«•leu

Id
Bergantín
GolrU

Id.
Balandra
Goleta
Vapor

Goleta
Balandra

w m b

M err edita»
Mcrredes
María Mercedes
Mariquita
Botrmi
Potoaí
Coodor
Maña Matilde
lymdis T em
Mam l«abrl
Trm Hermanas
Alejandra
Bolina
Kehnvmdrr
Margarita
Cristina
Rosa
Sofia
Polorrs
Bolina
H or del mar
Flor del mar
Santiago
Unico
lám an la  l/*prz 
Jral Salabem 
Mrrr editas
MarganU
f libertador 
Manuela 
Mrrrrdas 
Lahnrio 
Manuel Caria
M. Merredes 
Maña l«abd 
Pelajro 
MarganU

Clodomira
N. (¡ranada 
Ventora Joaeía 
P os Hermanos 
\nj« tiu  
Margarita

Columbo
Poto»!
Godefrai»
Foque»
San Jacinto 
N. Granada 
Doenamoza 
Carmelita 
Emilia Lopes 
Canadá 
Pompdo 
Pos Hermán**» 
Liebre
María Isabel 
Jofen Binana 
Josefa Unmbaxo
Mercedes 
N. Granada 
('ármen 
Merredes 
Prlemain 
Manuela 
Gallego 
María
Flor del mar 
Zoila
MarganU 
MarganU
Dolores 
Clodomira 
Nuera Granada

.MaiudelCdnnen 
! Eleirá

S i

Peruano 
Nacional 
Peruano 
N. Americano 277  
Nacional 
C Americano 
Nacional 
Peruano 
Granadino 
Peruano

I!
Ingléa
peruano

fd
Inglés
peruano

10
KlH
29
w

IH
lfifi

4

3

275
7

N . Americano 272 
(1
« i

200  
n i
47 
17
20

Peruano
Id.
Id
Id.

Nacional
Id.

Peruano
Inglés

peruano
Id

r u o u m  t j u -
LlDil.

FBOrEDEJCM.

Peruano 4 Paita
Id. U | Id
Id. . 7 Id
Id 18 Id
Id 150 Callao

N vtcm al 40 Esmeraldas 1
Peruano 197 1Callao
Peruano 148 I Callao
N . Americano 130 1Valparaíso
Peruano 10 i Paita
Nacional 193 ‘ Hamhurgo
Ingléa 27G C  América

Id. Panamá
Hamburgués 150 Valparaíso
Peruano m ! Paiu

Id 240 Callao
Granadino 5  I lacuandé
Sanio 120 I Arribada
Nacional 17 1Manu
Inglé*
Nacional

-  ! Callao
41 Esmeraldas

Peruano « i Paiu
Inglés
Peruano 45

Panamá
PaíU

Id. n Id
Id. 189 Callao
Id. 4 PaiU

Narional 17 Esmeralda*
Peruano 31 Panamá

Id. 7 ManU
Id PaiU

Franeé» 420 Callao
> Chileno 119 Valparaíso

Peruano 7 Paita
Kl 10 Id
Id. 132 Callao
Id 111 Paiu

Chileno 157 Tumbe*
IVruano 318 Id.

Id. 20 Paiu
Inglé* Panamá
peruano 103 Callao

Id 141 Id.
Id. 3 Paiu

Peruano 105 Callao
LL ia Tambe*

N. Amanearlo o m Panamá
Nacional 40 Manu
Chileno 400 Callao
Nacional 188 Id
National 188 Esmcral Ja»
Inglé» „ Callao

CiRGllEVfOS. FECHAS r B u r ó S'JMDBB PABFIIOKBJ

Id.
KJ.
Id.

Id.
Id
Id
Id

id.
id.
id.

id.
id.
td.
id.

PaiU
Id
Id
IJ

Manta 
Panamá 
¡loria na
Paila
Esmeralda*
Paiu

Id.
Panamá
Paita

M
Hua achaco
Paita

Id
Id
Id

Callao
Paiu
Manta

Id
PaiU
Callao

20
3

Pa»U
Tumbes

En lastre.
Efecto* cftranjcros.

Id. id.
Id. id.
Id. id.

En lastre.
IJ. iiL

Sombreros.
Efectos extranjero*. 
Tabaco.
En lastre.
Efectos cstranjeros.

Id. id.
En lastre.
Efecto» extranjeros-^
En lastre.
Taburó.
En lastre | Ftbmo

Id. id.
Eírrtos cstranjeros,

Id. id.
Id. id.
Id. id.

En lastre.
Efectos cstranjeros.

Id. id.
Aceite bollen».

Id. id.
Electos extranjero-,

IJ. »*L
Id. id
Id. id.

En lastre.
EfaetOS cstranjeros 
Aceite ballena.
En lastre.
Sombreros.
E/hrtot cstranjeros.

Id. td.
Tabaco. llf lá -
Efcctoa estranj«-r.**. !

Id M.
Id. id.
Id. >d.
IJ. id.

flambrrru», pila. ,
En lastre.

Id. id.
Id. id.
Id. id.

Efectos extranjeros•
Id id.
Id. id

En lastre.
Id. id-

EJ*cio* «slranjero*.
Id. id
IJ. id

En lastre
Efecto* estranjera* j

Id
Id. »d.

Sombreros
Id. W

Eíreiot estranjrros
w . « •

Id. ►!
Aceite negro-

J  Goleu
3  Id.
J  Id.
J  Bnnque
4 Vapor 
J  Pailebot 
7: Buv , I 

10, Goleu  
12 Id.
J  Pailebot 

15, Goleu 
1G Id.
17, Bergantín 

Pailebot 
Ib GolrU
«! d̂-

B» Aanor
20 Balandra 

J  GoleU
21 GoleU

J  Bergantín 
J  Goleu
J  Id

22 Fragau
J  Botr

27 GolcU 
20 Id.
31, Vapor 

2 GolrU 
4 Id.
J  Vapor 
J  Goleta 
«5 Bote 
h Bergantín 
w Goleu
0 Pailebot 
.. Bergantín

11 Oolru
J  I»
^ Balandra 
h Ch»U 

14 GolrU 
Ib PragaU 
11» Vapor 
*« (¿ulrU 

2«» bergantín 
J  0>deu 
«s 4landm  

22 Gílcu  
•• Cíala
1 Bergantín

3. I iu  
4j Oilrta 
•; f«por 
•* d
J  foleta
M jagata
« íl lr u
H lili*
•, Btnoue 

l<> 0>lau

i -* a i
I**lrbot

l» Flurha 

lí» U.
J  V r  

20  (fct„u
2* l^úndra 

» l^ t u  
.  k.
s l l  

W Págau
2C í lZ u

r H
- 'Uilde 

”M‘ l^gantm

Carmen 
Anirbu 
Palemón 
¿un Antonio 

i Bolina 
Buenaventura 
Samugo 
C. del Pacífico 

¡ Industria 
Km clin»
P’lor Abante 

, Cúrmcn 
I Aventurero 

Carmen 
1 Moría

María de la Iaiz 
i Urna 

María Babel 
I iVtrmula 

Tre* Hermanas 
¡ Caupulican 
| Mcrcrdr* 

Marganu 
Primera » 
l>ronanlo 
Pastora 
Manuela 
Bogotá 
Sin Jaríntn 
Flor drl Mar 
Nueto Granada 
loma
AnjeliuPilar
Merctdm
Pclfin
Tre* llerman«>s
MaríaCúnnrn
Salvadora
Elrira
Margan u
Antón;*
Bogotá

I Jen eral S-iíartm
Empresa 
Mana l*al>d
Dolores
flan Nimias
Esperanza
Merenlitaa
Roaa
Leonardo
Prironila
Urna
Nueva Granada
Mercado*
Sundi'k
Merrrdea
C ármen
flan son
Flor Avante
( ’ármen
Vujrliu 
Baenavcntura 
Manuela 
Buena mota 
S»n Jacinto 
Urna 
Marga riu 
María Babel 
Maríadel Cármm 

1 Do* Hermanas 
Flor dr| mar 
I nnimn 
Elvira 

’ Marganu 
GolrU 
Roberto

Peruano
Id.
Id.
Id.

Inglés
Nacional
Peruano
Chileno
Granadino

TOSB-
LADál

rSüfEDFNflAS.

4 Paiu
3 Id
3 Id

1 2 Tumbes
n Panama

i 23 Paiu
3 Tumbe» «

, 70 Valparaíso
1 41 C. América

71 Callao
41 Esmeralda*

3 PaiU
197 Calderas
21 Manu

1 H Paita
' 20 Id

Panamá
10 Paiu
1 H Id

135 Id.
. 258 Id.
1 M i Id.

M Kl.
1 050 Valparaíso

2 l ManU
40 Esmeraldas

7 Paiu
„ Callao

22 ManU
e l Paiu

500 Panamá
25 Paila

3 Id.
150 (a l l io

l l l Paila
40 Esmeraldas

193 Calla.»
G Paiu
3 KL

10 Tumbo*
3 Kl.

17 Manu
243 Callan

Panamá
8 Palla

180 Callao
220 PaíU

10 Kl.
17 Manu
3 Tumbea
5 Paita
4 ld.

12 Id
Manta

I l l ( PaíU
1 001 Panamá

Id
n PaiU

9.W Boston
II» Paiu

Manta |
3 Tumbo»

41 Manta ' ¡
3 PaíU |
3 PaiU

23 Esmeralda* 1 'í
7 Panamá 1
H Paiu

22 Kl.
1100 Panamá 1

11 Paiu \
101 Paiu 1
20 Id.

71 Tumaco
0 | Paiu \

3 0 | Huma» enture I
1.5*1 Valparaíso

17 L«m#ralJa» ’l
118 Callao i:
100 1Callao 1 F

riK G i3E *m . rKrn\s Brqra \ü»BRLS

C «bollos 
Cebollas y anú
Anú.
Camotes
Efectos cstranjeros

Id. Jd
^ V rcitc negro 

Efecto* cstranjeros.
Id Id

Aceite negro 
'Kabaco y  caurlio. 
Vidrios.
Efectos catrnnjrrtis. 
Sombrero*y Almid.
Vivrres 

Id. y anís 
Efecto* mtraiijcma. 
En lastre.
Efectos rstrnnjcro*.
I Astro.
Efecto* rxtranjrro* 
Viverra.

Id. Id.
Electos r*tratijrro*. 
lín lastre.
'Kabaco y caucho. 
VivcrrsL
Fiéctos eslranjcro*.' 
Sornhrrro* y tabaco., 
Anís y viverra 
Eter loa cstranjeros. 
Km lastre 
Viverra
Efacto* eslranjorn*. |
V'ivcrrs
Taburó

Virerr*.
l'tilrs do un Buque 
Azfirar y’nceitc. 
Sombrero* y alinid. 
En lastrr.
Efirto* r^traiijcro*. 
Viverra
Eter los r«tmnjrro* 
Anú.
V’iverr*.
Sorobroraa y corno 
Vceiui negro. 
Viverra 

W. IJ.
En lastrr.

Id. Id.
Id. Id.

ibri!

Id .. 
V’lverra.

Id.

---- ---
Taboroy Irntrjn».

fd.
Id.

M
Id.

Id.

Id.
Id.

Id.
Id

Juoio

Ü3)0

I
3
I

f ilr,
5

15
20
21

20
JO
30

I
0
1
5

10
11
13
15
15

17
17
19
19
20

20
20
28
29
30
31

1
3
4
5

0
7
8 

10 
10 
13 
I.'» 
10 
jo
17
17

i MurganU 
[.ronarda (s>pet 
Ia. porania
Bogotá
McrrediUs
lluinrna
María
N.G ranada

• míen 
Fama
Polorr*
MerreJes
ímhwtrín
Ibnjotá 
MargnnU 
t 'aupolican 
Flor Atante 
Liebre 
IVtronila 

Baque, dr lab-ivn 
F.lskoa 

) Nand  
I ('.imíen 
J Luna
1 l^onorda E'piz 
I 'Inrín 
¡ X. (íranoda 
¡ 'L rccdius 
I Mercóle»

\ entura 
Flrna
I JmrfU
Flor del uur 
F 'jm rania 
( astilla 
Carmelita 
'Inrganta 
Cármen 

. I.imn 
! Julia 
i Fot nal 
| Dolores 
I María IsaUl 
I ( 'ármen 
j l ’aUyo 

Aurora 
I SaUvcrn 

Elvira 
Itog»^
Prtromla
Merrrdea
Pilar

(¿rauada
loca
nurnavenUir*
tjndn
San Jacinto 
|/olíanla Inopes 
Polorr»
Ks|»eninta 
r*mielita 
|í»»r Avnnte
(lotlomira
•f,rr«jTerri
(Vninel Bolarin
llofaartn
IVnnin Corte»
Mermliias
Margarita
Fama
( ’loríftda 
t|«rú dclCárme 
Itogotá 
\ iia María 

puerca Aurora 
(¡ravina 
Victoria 
Do» llrrmaiio*
( 'ármen 
Flor d< I m»r

m m o j c f * 7 l n -
m u .

Pcnuno
IJ
IJ

Inglés 
Berusno 
C'lulcno 

I IVmano 
! Inglés 

Pcntgnu 
1 KL

Ecuatoriano 
I Peruano 
| Granadino 
* Inglés 
i Brruano 
I Español 
: Xarional
¡ u
I Brtuatio 
Chileno 
Xariottal 
llamburfué» 
Peruano 
Iuglé* 
Beruauo 
Br mano 
Inglés 
Peruano

IJ
IJ

Chileno
fd

Peruano
I M 

Español 
Nacional 
Pcnuno 

Id
Inglés 
E*pahol 
Nar local

KL
Peruano

IJ
IJ
U
IJ

Nacional
Ingléa
Peruano

Id
Id

Inglés
1‘hileno
Eéuatoviano
F̂ pafWJ
Nacional
Peruano

Id.
Pertitno
Nacional

Id
Peruano

IJ.
Kl
Id

Español
Peruano

Kl.
Id.
Kl.
IJ.

Inglés
Nacional

Id
E*|>anol
Chileno
Guatemalteco
Peruano

Kl

44
n
04

lñ»
119

0
5

371
21
n i
4

420
40
17
10
.7

131
178
l$9

3

n i
i n

151

305
23

22

ñ
21
11
20

190
150
109
300

12H
25

51
•»

17l
130
IOS

1
n

Callao
Paita

IJ
Callao 
Paita 

Id. .
IJ

Pantmu
Paira
Panamá
Manta

IJ
Iquiqur
Panamá
Paita
Calderas
Manta
Galipaf s
Paiu
\  alparairo
Callao
Uterpcw l̂
Paita
Callao
Paiu
r«au
Panamá
Paüa

Kl
IJ

Buena ventura 
Cobija*
Paita 
Mama 
Sama tider
Paiu

Id
Id.

Panamá
Callao
Manta

Id.
Paira

Id
Callao 
Chincha 
Callao 
Tumbes 
Cali» »
Manu
Paita
Callao
Panamá
Callao
Monta
Iji Union
ManU
Paiu
lomibayeqos
l’siU
Ninu We»u 
Munuy Es® 
Paila 

Id
Orílao
lüinúiyeqi»*
('aliso
*oiu
Id

Manu
( ’allno
Paiu
Panamá
Callao
Tum bea
Calla»»
Valparaíso
Manta ,
PaiU

Kl.

Efectort extranjero». I , 
Vi rere*

Id Id 1
Efectos extranjero». H 
VIvcrr? R
Beca* rítraBitroa Jf 

Aguanlictit* y viv»ra, U 
Efectos extranjera», j i 
r»etm | l
Eírdos rtuanjero». (j 
Sombreros ■
En lastra .

Cacao y «acó* vacio* jf 
Efectos ««tranjrroa. J 
.Viucar y vivera- 
En lastra
Sombrero» v «íteú. j 
Aceite de lobo 
Vinar»
Efecto* rstranjffos. ]

Id Id ^
En lastra. j\
Anís y  cebolla* 0  
Dectó» Estranjrn v ¡2 
Vlveeta.
Viverra.
Docto* «tnmjcio»
Vivero».

Id Id.
En lastro.

W Id.
D edos estranjeroo lí  
Anís y criollas. ¡i 
EoUrtra. ”

Id Id
Vivares.
De-to* cslnuijvros. ¡ 
En lastre J
D-elos cstranjrro». 1

KL IJ.
Sombraros y piu ^  
Sombrero* y pj* jj 
Harina y  vi nmes. Jj 

t Efecto* ftra n je rv *  *|
Id Id-

I Alquilran ®
, D«t U»s extranjeroa. y  
! Aetit» negro. n  

Efectos extranjero», j!
id kl !;
Kl. U. H
Id. Id.
IJ Id »

¡ En lastra
I IJ Id.
Fice tu* ratranjero*. J 

¡ Un lastra.
Viren»

I Anú y nyeus. 
j Vivare*.
- Sombrara*
J Id y tabaco*
| Am«.

En lastre 
I'JrCto* r*tranjeros. ti 

M id f)
IJ id.

Vivera*.
Cajetas «1c dulce.
Fiicío* eftianji’M»'». J 

Id id
Id id
Id id
Kl. id

Arcite nrgn».
Decios c«tnuij*ro*.

Id. id.
Kl. id.

Vlicrc» .
\ni* v aguanlienl* |
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SALIDA.
ncm

1 8 5 6
•J«u*

! U nU

iSctienl-r,

26
30
31 

7

14

18
20

21
«o

27

31

4
6

e3
u
17

suris.

Octibre

10

23

27
30

1

B frjuU fl

Goleta
Vapor
Bergantín
tWlattln

Goleta
Id

Pailebot
Bergantín

Id.
F n f i t i
Barra
Goleta
'
Revgantra
Goleta

Id.
Id
Id.

Vapor
Goleta
Bergantín
Goleta
Balandra

Id.
Vapor
Goleta
Bergantín
Goleta

fcL
IUrra 
Bergantín 
Vapor 
GaUta 
Bergantín 
Goleta 
• «por 
Barra 
Goleta 
Bergantín 
Goleta 
Bergantín 
Goleta 

Id.
Vapor
Barra
fragata

Balandra 
Fragata 
Vapor 
Goleta 
Va

M U 1E 1 FA IUUAD FUfEDEAriAS riKCiJE.\TJS. FECHAS B rq ru 30XBKE1 riBELLJALS PROCEDENCIAS. riEGHEXTOS FECHAS .BrqrEs. NOMBRES

dómalo Chileno Valparaíso
Callao

Cañas t mangles 8 Goleta Man urla Peruano Paita Tabaco y harina. 20 Bergantín Paquet de la Serení
Elisa ¿  
Jorra Bo ila^aq.

Id Altajía* r  roñas. 11 Bares CksUlU Español Cádiz Cacao. Pailebot Poui piho
Granadino Tu ruaco E/ectoe extranjeros. •8 Goleta Flor Avante Nacional Alante Víveres y. efectos cztr 22 Bergantín D os Mérmanos

Luna Ingiás CalUo Id id. 13 Bergantín Pilar Peruano Callao Altajiaz y  costales. Alargante
Pasco Peruano Id Zuelas y mangle». Id. Zoila Id. Id. Mangles y leña. 21 Goleta San Jacinto
Alargante Nacional Manta Víveres y deru cstran. 14 Id' Elisa Chileno Valparaíso Barba de salvaje. ♦» Pailebot Carmelita
Animas
Manuel

Peruano
Id

Paite
Id

Cacao
Efecto» rstranjero# W

Id
Barca

Franrisco
K osario

Peruano
Español

C. América 
Málaga

Cacao y sombreros. ! 
Id. 1 8 5 7 .

31 Vapor Nueva Granada

Maris de La Luz Id id Id id  v víveres. mGoleta Industria Granadino C. Aménca Id. y  efectos catranj. Entro 4 Vapor Bolivia
Liebre Naetoool Monta Víveres y rírcL cstran. 17 Id Merccdr» Peruano Paita Catre* de fierro. 5 Barca Dalemaia
Barón 1 Francés Anca Tablas, v cuartones. 18 Id. Alar, quita Id. Id. Tabaco y  altajía#. . * « Goleta .Margarita
Pclavo Peruano Callao Alfajia* v mangles. 20 Vapor Bolivia Inglés Callao Cacao pito. n Bergantín Lahore
Coquimbo N Americano Id. Id Id. 21 GulcAÍ- Voto»! Nacional Alante Vi» ere» Id Palemón
C. Aas-nca Chileno Caldera ( aña* picado* y leña. 22 Barca Italia Chileno Callao Cañas y leña. 9 Goleta Clodomira
Alaria Mercedes Peruano Paita Zuelas carao v arroz. 23 Balandra Alaría Isabel Peruano Paita Tabuco y  efectos cstr. 10 Id. Al aria del Carmen
N Granada Inglés Callan Sombrero* v manic-quJ „ Pailebot Luis Perrt N . Americano California Carao y cafe. rt Id. Margarita
Foca pe 
Son Jacinto

Chileno Valparaíso Cacao. 2*5 Bergantín Aventurero Chileno Calderas Caños picadas y leña. ti Pailebot Buenaventura
Nacional Manta A'ívcrO 29 Goleta Margarita Peruano Paita Attajias y mangles. 13 Bergantín Pclavo

Pacbct Homburguez llamhurgo (añas y  tabaco. 31 Vapor Bolivia Inglé» Panamá Sombreros y rafe. 14 Pailebot Einelina
Pilanon • Peruano Paite (Urina 29 Pailebot Carmel i to Nacional Paita Alfajíasy cañas. 17 Goleta Dolores
Alrrredita* Id. Id Efecto» rstranjrroa. 31 Goleta San Jacinto Id Alante Víveres y efectos cstr. 

Sombreros y cascarilla
19 Vapor

Goleta
Lima

N Granada Inglés Panamá Svmbrero# y cacao. jíotUmbrt 4 Vapor
Goleta

Santiago Inglés Callao 21 Union
Mere*des Peruano Paña Efecto» cstran jetos. 8 Sofía Sardo Valparaíso Café y  añil. 22 Barra Gallego
Soiavem Id. Callao Cacao y zuelí*.

ió
Id Flor del Alar Peruano Paita Alfljía* y arroz. 24 Goleta Petrouila

C éia Id Id Arroz y mangles. Barra Condor Id Valparaíso Cañas y leña. 27 Id Alargante 
Marta de la LuzDolores Nacional Alante Víveres y efecto» estrJ Goleta Rosita Granadioo Buenaventura Vivetea «i Id.

Alaría Isabel Peruano Paite Arroz y altajía*. Barra Biviana Nacional Callao ('ascarilla y cfecL e s t 29 Balandra Alaria Isabel
Nueva Granada Inglés Callao Sombrero* y dinero. U Bergantín Pomptlio Id Manta Víveres é id

Frbrtro
31 Vapor Bogotá

Manad Peruano Paite Efecto» eitranjrroe. lo• Fragata Adda Español Valparaíso Carao y cañas picados. 3 Goleta C. del Pacífico
Alargante Id Callao Zarza y cascarilla 14 Goleta Norma Chileno Callao AlangU» y leña. 

Altajía# y arroz.
w Id. Flor Avante

'*an Jacinto i Nocional Tumaeo 1 Víveres y efectos es Ir. 15 Id .Merccdita# Peruano Paita ♦ • * V Pailebot Carmelita
Margante Peruano Paita Al tai ios v mangles. Barra Alrjandra Inglés Londres Cateadla y cacao. l y .o o f N . Granada
PUbdn Espofiol Paitar MontarkI  Cacao y sombrero#. 18 BaUndra María Isabel IVrnano Paite Efectos e»tranjeroe. 5 Goleta Industria
Alaría W e l Id Málaga 1 Id y  salitre. * Vapor Lima Ingles Callao Sombrero# y café. *4 Bergantín Alaría
Nueva Granada Inglés Panamá Id y cascarilla 21 Goleta Alaría Matilde Peruano Id. Altajía# y mangle». 11 Id

Id.
Caupohran

Potosí Nacional Alante Víveres y efecto* eetr. Id * Alarga rita Nacional E*mrraldas Vívrm . 12 Eksqucr
V ajina Peruano Callao Altajía* y arroz. 

Harinas.
22 Id. Alargante Peruano Paite Altajía! V rañas. n Goleta Fama

Mercad» Id Paita 20 Bergantín Alanurl Cara» alio Chileno Valparaíso Carao y areoz. rt Id. Potosí
BoÜva loglés Callao Zuelaa y sombreros. 27 Vap«»r Columbus N. Americano Panamá Id. y caucho. 

Zuelas y tabaco.
n Bergantín Zoila

Dolores 1 garle Peyuano Caldera# ( 'año» ptraila*. Bergantín Boterin Peruano Callao 19 Vapor
Goleta

Bogotá
< lodacairm Id Paite Altatta* v cacao. . Diclrmbrr l Vapor N . Granada Inglés Panamá Sombrero*. n Alargnrita
Ernesto Chileno 1 Valparaíso ' ('«cao y caña* piradas „ Bergantín Kehomvirder Hamburgués S al paramo Barba de salraje. r Id. Trr* Hermanos
Alan orí Peruano Paita Efecto* estranjero*. 4 Goleta Clodomira Prruano Palta Alfajia» y rañas. ti Fragata Primera
Trujillo Id Iluanrharo Altajía* y mangle*. 5 Id. í jl»rrtedor Castilla Id. Tutnaro Víveres y cfcct. rstran. 24 Goleta San Jacinto
Alargante Id. Esmeralda# | Efeetos estranjero*. 

Cacao y víveres.
ff BaUndra Dolores Nacional Alante Id íd 25 Pailebot Delfín

Libertador Castilla Id. Panamá Bergantín Trr* Hermanas Id. Callao Altajía!, leña y rañas. 26 Balandra Alaría Isabel
B-igoú Iogtés Callao Sombreros. Goleta Fznpfpsa Peruano Id Id. umnglrs y leña.

lnr/o.
28 Barra J oseta

fVmrv* Mere Francé» Burdeos (^asearílU y cacao. Id Buena Moza Id. Paita ('«na# y arroz. 1 Vapor Bogotá
María Antocua Peruano Callao Zuelas y eltajia*. Balandra H»»r Aliante Nacional Alante Víveres y efcct. cstran. ♦* Bergantín Aventurero
Jameáá Id. Id Cacao y coscan 1 la 12 Bergantín

Pailebot
Salaverri Peruano Callao Zuelas y altajía*. 5 Vapor Nueva Granada

Dolores Naci«i«ial Monta Alv ere* y efectos estr. 13 Buenaventura Nocional Paita Altajía* y cacao. „ Brrgautm
Goleta

Tres Hermano#
Col porten/ Francé» Bordeo* (aseanlía y  zarra. 10 Goleta Jral. Roble* Id. Eamcraldos V i veces. 9 Petronila
Santiago Inglés Panamá Sombreros y almidón. u Potosí Id. Id Id. 10 Bergantín Pilar
Flor dd Mar Peruano Paite Efectos estraojcTos 17 Bergantín (añada N. Ainencane Norte Aménca Carao y  cascarilla. « Balandra Dolores
Nuera Granada Callao Tabaco y sombreros. 19 Vapor N. Grana/la Inglés Callao Sombirm* v pite. 14 Goleta Empresa

Buques salidos..................  218

PABELLONES PROrLDFNCIAS.

Chileno Valparaíso
Nocional .Manta
Peruano Callao

Id. Id.
Nacional Esmeraldas

Id Alante
Inglés Panamá

Id Callao
Id. Liverpool

Pemano Paite
Francés Callao
Peruano Paita

Id Id.
Id. Id

Nacional Alante
Id Panamá

Peruano Callao
Nacional C  América

Id. Alante
Inglés Callao
Peruano . Paita
N. Americano Lóndres
Peruano Paita

Id Id.
Id Id
Id Id.

Inglés Panamá
Chileno Valjiaraiso
Nacional Monta

Id Tu maco
Inglés Callao
Granadino Id
Chileno Pnnatná
E*paflol Calderas
Peruano ( allao

Id. Panamá
, Nacional Manta

Pemano Callao
¡ Inglés Id
i Nacional Tantico

Pemano San José
Eopanol Santander
Nacional Paita

Id. Esmeraldas
Peruano Paita

Id (allao
loglra Panamá
Chileno
Inglé*

Valparaíso
Callao

Nacional llamhurgo
Peruano Paita

Id. ( aliso
Nacional Almila
Pemano ('alian

OMAIEATOS. FECHAS

Cana* picada* y Icfi.» I 
Vívete* y electo* c*tr I 
Zuelas y  mangle*. I 
Efectos r* traineros. jl 
Viverra y tablas.

Id.
Sombreros y bayeta.

Id. y dinero. 
lUrha de Miraje. 
Altajía* v mangles, 

illa v cC'juvranlia y caucho 
Efectos fittnnjcro*. 
Allmias, zudas y

Id.
Viterra y efret. rstran 
Piedras de nal y  vívn 
Al fajín*, z lirias y Irfu 
Sacoa do liarme.
A ívcrwy cfect. estro 
Snubrero# y caí?. 
Alfajia* y calta*. 
Cacao, zarza y Labe 
Alfajia* y mangles. 
Arroz y allajía*. 
Mangle i y can»*.

Id. id.
( 'asranlla y caucho. 
Tablas y canas. 
Vitorear efect cairel 

Id Id.
'Painaríndo y somt 
Carao y cfcct. estro 
I (anuas.
'Pabla* v canas. 
Cascarilla ,

Víveres y cuero» do
Id*

Mangle* y calta* 
Sombren»# y cacao 
Efectos .estrnniero*. 
'Palmeo y labio* 
Cacao y cascarilla. 
Altajía*')* arToz. 
Efecto* estfanjero* 
Cañas y cfecl. esti 
Cacao y suelas. 
.Sombróme y cacao 
Palo de I Bro*il.
Arroz, tabaco y son bj 
< amo, id.
Mangle», mita»»
A Bajías y  tama ruido* 
Efecto* « »tronj. ro*• ¿ kI

Ibrd

i y cacao
e rci

l.ra
:rj

io

lila. I 

*«ro,j

Mlojín*, m onglrsyb f1

31134fi813
14
n19

21

23293048
1319
20

24
2027
28
31

i
5 
0

1013
19
20

22
24

H8/5
2Ü

BIQIES

Bergantín
Fragata
Vapor
Fragata
Goleta

Id.
Pailebot
Goleta

Id.
Vapor
Fragata
Italo
Vapor
Goleta
Fragata
Goleta

Id.
Id.
Id.

Vapor
Bergantín

Id.
Balandra
Goleta
Vapor

Id
Goleta

Id.
Bergantín
Vapor
Gol ata
Bergantín
Pailebot
Bergantín

r d
F amata 
Vapor 
Goleta 

Id.
Vapor
Fragata
Balandra
Bergantín
Goleta
Vapor
Bergantín
Goleta
Corbeta
Goleta 
I tarea 
Goleta 

Id.
Bergantín

TIBIES piBUiom pmcedeacua. cAitimm

Salavem 
María Antonia 
Lima 
Gudofroi 
Flor Avante 
Marganta 
Buenaventura 

María del Cá ruten 
Mrrcedc*
Bogotá
Wuilliatn Fisher 
Anima*
N. Granada 
San Jacinto 
Cristina 
Elvira 
Juan Luí*
Margarita
Fama
Bogotá
IBdierto
Margarita
Doloree
Ana María
Lima
Nueva Granada 
Flor Arante 
Paquel.de la Serena 
Baker 
Urna
Margaríto.
Nanry 
Carmelita 
Aventurero 
F.h*a Gedh 
llumrna 
Bogotá 
Curro en 
Petrtmila|
N. (¡ranada 
Julia
María Isabel
Salaverri
Potos!
Bogotá
prlavo
Clmioniire
I .tuda
Margarita
('oatilla
San Jacinto
Marta del Carmen
Caupohrao

l  reirán» 
ymangl.

Id
KspoAol
Prrusno
|>|Mft(d 
Nacional 
Peruano 
K* panol

Id. zuelaa y calta» 
Caltaa, coco* y lefia 
Zudas, sota b y tabaco 
Mangle*, caita* y lefia 
Pierio* extranjero» 
Arroz y rafias. 
TaUnnm y evita» 
\lfajU* y mangles^

Cvcao,*o«K y bayeta 
M casranllá y »om 

Zuelaa, rafta»
Arroz, cacao y scobr
Tire tos extranjero* 
Altajia* y rnvnflc* 
FJeeto» retranjrro* 
Cacao, café y rafias. 
FJectoe retnuni 

Id. Id 
Sunbr arma y 
Altajía* y cafiá*
A rroz, man leca y rafia* 
Viverra y efect 
Carao, furia* y 

Id *oobiT y carao. 
Id. id y  arroz. 

Fiecln* estranieru* 
('asranlla y tabaco 
Obafto y cascarilla. 
Zurls» y sombren ' 
Careo v eíreL catranj. 
Barbada anlvsje.^H  
Vimra y efert rstran. 
Barba de salvaje. 
Mangle* y uMaa.
< Vaotal«ro y cascan. 
Sombren»* y carao. 
Arma y be» ría 

Id. y altajía* 
rarao,*omh. y dinero, 
("asranlla y cacao. 
Zualas y arroz. 
Alfajia* y mangles. 
IJectos ratnmjcro*. 
("amo y sombrero*.
A Bajías y mangle*.

Id. zuelas y im *  
Canos caí? y baindla. 
Areos, nlíajiaey cofias. 

Cacao.
Efecto* retreiyeroa 

Id Id
Cacao

Aduana do Ouayaquil, 3 0  do Junio do 1 0 0 7 .

l ' r a n e f e o  d e  l e n t a.
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CUADRO H .‘ 10.'
Que Iiiiin lflcila  los b U ( | U C i  que Imu entrado y *»xilldo m  el puerto de Manta en el n \o  econ óm ico  de I. » de Julio de ln ;0  i JO de Ju m o de 1*47.

Fccbai 
de enfrada.

KombitJ. Procdcnciav Pabellones. Toneladas. Frtba» 
de salida.

Destines. Feihii
de rofnJa.

Nombra. Fruricaríti FibcUoan. Tnuladn, Fctbti 
¿e ulidft.

Dníiiw.

Julio ] 0 Bergantín Margarita Callaoy Paita Peruano 1 6 5 Jallo 12 Guayaquil D ic lcm . 22 Goleta Potosí Guayaquil Ecuatoriano 40 D ic lcm . 22 Esmera] 4 as
1G Pailebot Liebre Guayaquil Ecuatoriano 29 2G Id. 26 Pailebot Pompilio Id. Id. 40 26 Id.
17 Balandra Margarita u . Id. 17 22 Esmeraldas 3 1 Goleta San Jacinto id. Id. 22 Entro 2 Id.

2 2 Goleta Celia Panamá Peruano 18 2G Guayaquil Enero Pailebot Carmelita Guayaquil Id. 40 10 Guivaqu
2 5 Id. Flor del Mar i d . i d . 6 2 8 Paita 9 Bote Leonarda L/>pcZ Paita Peruano 2 i 15 Pan \
31 I d . San Jacinto Guayaquil Ecuatoriano 22 Agosto G Guayaquil 17 Goleta Margarita Guayaquil Ecuatoriano 47 20 E fim t ral us

Agosto 2 0 Bote Palemón Paita Peruano 3 Scticm. 12 Paita 24 Balandra Dolores Id. Id. 17 Febrero 13 Guayaquil
2 2 Goleta Buenamoza id. Id. 8 Agosto^' Id. • • Bote Paouct. de Lima C.'América Peruano 98 Enero 07 Callao

• • Balandra Dolores Guayaquil Ecuatoriano 17 S c t ic m . 2 Guayaquil Tcbrcro 3 Bote Palemón Paita Id. 3 Febrero 1 I Paita
3 0 Goleta San Jacinto Id. Id. 22 2 Esmeraldas 6 Goleta Margarita Esmeralda Ecuatoriano 47 6 Guayaquil

• • Bote Anjelita Paita Peruano 3 3 Paita 8 Id. Flor-Arante Guayaquil Id. 41 13 Paila
Sotbro. 5 Goleta Potosí Guayaquil Ecuatoriano *10 9 Esmeraldas 10 Pailebot Carmelita Id. id. 40 12 Esmeraldas

22 Id. Margarita Id. i d . •17 30 Id. y Tumaco 19 Bote leonarda López Paita Peruano 2 i 2 5 Guayaquil
29 Id. Mercedes Paita Peruano •1 Octabro 4 Esmeraldas

2 1
Id. Cármen id. id. 4 27 Paita

Octubr. 1 .• Bote San Antonio id. Id. G i i Paita 2 7 Goleta Margarita Guayaquil Ecuatoriano 47 Mzrzo 4 Esmeraldas
2 Gol- María del Cármen id. Id. 46 3 Tumaco y Panamá Marzo 3 Pailebot Delfín id. id. 40 4 Id.
3 Bote Paquet. de Lima Paita y Callao id. 9 8 16 Centro-América 18 Balandra Dolores u . 1 J . 17 2 6 Guayaquil
6 Balandra Dolores Guayaquil Ecuatoriano 17 20 Guayaquil 2 5 Bergantín Eliza Callao Peruano 115 11 77

8 Barca María de Lima Callao Peruano 2 0 0 16 Centro-América 29 Goleta Flor Avante Guayaquil Ecuatoriano 41 Abril 4 Esmeraldas
11 Bote Palemón Paita id. 3 2 2 Paita 3 1 . Id. Mercedes Paita Peruano 1 Paita
17 Goleta Flor Avante Guayaquil Ecuatoriano 4 1 2 5 Guayaquil A b n l Bote Francisco Id. Id. 2 i 13 Id.
2 7 Id. Potosí id. id. 4 0 2 8 Esmeraldas 5 Goleta Flor del Mar Callao id . 4 3 Centro-América
3 1 Bote Manuel Paita Peruano 7 Píovbrc. *2 Paita 2 7 Id. Margarita í Guayaquil Ecuatoriano 4 7 30 Esmera!, y B uenat

IMovbro. 4 Balandra Mercedes Panamá Granadino 2 0 6 id. 2 9 Balandra Dolores Id. Id. 17 3 0 Esmeraldas
• • Goleta San Jacinto Guayaquil Ecuatoriano oo 14 Esmeraldas Mayo 2 Bote Esperanza Paita Peruano 5 Mayo 9 Paiu

11 Bote Francisco Paita Peruano 2 i 20 Id. 131 Goleta Flor-A vante Guayaquil Ecuatoriano 41 14 Esmcral. y T umao
16 Pailebot Pompilio Guayaquil Ecuatoriano 4 0 19 Guayaquil 20 Id. Buenamoza Pajta Peruano 8 2 6 Paiu

2 0 Goleta Potosí Esmeraldas i d . 4 0 2 4 Id. 23 Id. Petronila Id. Id. 11 i 2 7 Guayaquil
2 8 Id. Margarita Guayaquil id. 4 7 29 Esmeraldas J  anio 1 • Pailebot Carmelita Guayaquil Ecuatoriano 40 Junio 6 Guayaquil

D ic lc m . 1 1 Bote San Antonio Paita Peruano 6 D ic lc m . 16 Paita 11 Goleta Fama Panamá Peruano 21 13 Id.
12 Balandra Dolores Guayaquil Ecuatoriano 17 2 2 Guayaquil 14 Id. Dos Hermanos Acapulco C. Americano 108 19 Id.
17 Goleta Flor-Avante id. Id. •ii 1 23 Esmeraldas 18 Id. Potosí Guayaquil Ecuatoriano 40 2 0 Esmeraldas
18 I d . Margarita Esmeraldas Id. 4 7 1 9 Guayaquil ' ______ 2 3 Bote San Francisco Paita Peruano 3 11 1 ?J

.

¡ R r s u i n r n .

D u q u e s  e n tr a d o s ...........................  66
T o n e la d a s  q ue  m id e n .................  2.235-1

A d m in is tra c ió n  p rin c ip a l do A d u a n a  dol p u e rto  de M a n ta ,  J u n io  3 0  de 1 8 3 7 .V irolos . I  Jarro**—JFVanases G r tja l t
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DOCUMENTOS.

B E  TLA ©E3EE(D(SE@H

q í &  ® a i Q K 9
El art. 14 de la lei adicional de 18 de Noviembre de 1847, impone 

á esta Dirección el deber de manifestar la marcha y el estado en que se 
encuentran los diversos ramos de los créditos que afectan á la Nación, ba
jo sus distintas denominaciones. Los que suscriben, cumpliendo con esta dis
posición legal, tienen el honor de verificarlo para la instrucción de las Cá
maras Lejislativas del presente aílo de 1857.

D e u d a  e s tr a n je r a .

Con la mas grande exactitud y puntualidad sigue la Aduana de Gua
yaquil satisfaciendo al apoderado de los acreedores británicos la cuarta par
te de sus ingresos por los réditos que anualmente causa la injente suma 
de que se hizo deudora esta República. En el presente año económico, les 
lia correspondido ciento veintidós mil ciento treinta y dos pesos cuatro 
reales, y ciento veintitrés mil ochocientos ochenta y cinco pesos dos y 
tres octavos reales que percibieron en el año anterior. Grato es para la N a
ción y su Gobierno haber cumplido con sus obligaciones y llenado así un 
compromiso de honor.

D e u d a  in te r io r  de p r o c e d e n c ia  e sp a ñ o la .

E t̂a dependencia parece que también se ha chancelado completamente; 
y se deduce este cálculo del hecho de no haber figurado entre los billetes, 
que remiten los tesoreros á esta oficina para su cotejo y combustión, los 
de aquella procedencia. El montamiento, según consta de los libros de can
je, de la referida deuda española ha ascendido á 184,944$2 reales, la mis
ma que se encuentra amortizada en el pago de alcabalas.

D e  p r o c e d e n c ia  c o lo m b ia n a .

En observancia de una especial resolución Lejislativa, canjeó la Direc
ción del crédito, una cantidad de once mil trecientos doce pesos dos reales 
á favor del capitán de corbeta Francisco Martínez. Esta ha sido la única 
operación que se ha verificado en este ramo del Crédito público, pues que 
la escasez de medios apropiados a la estincion de la deuda Colombiana, ha
ce lentas y casi imperceptibles sus conversiones. El producto de las alca
balas asignado por la lei para este efecto, es sumamente exiguo y no guar
da proporción con el gran montamiento á que sube aquel enorme débito. 
Podría subirse al cuádruplo el derecho de alcabala, y hacer de este modo 
que la amortización se duplique. De otro modo, la deuda irá aumentándo
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DOCUMENTOS.

se rápidamente por los distintos intereses que ella produce, y entonces su 
estincion se hará mas difícil ó quizá imposible.

D e p r o c e d e n c ia  e c u a to r ia n a

Esta deuda parece ya eliminada en su totalidad. El art. 21 de la leí 
de Crédito publico, la próroga otorgada por decreto Lejislativo de 23 de D i
ciembre de 1848, y la resolución del Congreso de 1853 han proporcionado 
á los respectivos acreedores las facilidades de ocurrir á esta Dirección por 
el canje de todos sus créditos anteriores al Seis de Marzo de 1845. Î a 
circunstancia de no encontrarse reclamo alguno pendiente sobre estas acreen
cias, y la de no haberse verificado en las tesorerías traslaciones de capita
les acensuados, sino en mui pequeñas cantidades, prueban que la deuda es
tá ya estinguida. Añádase á este dato, la importancia que los billetes de 
este crédito han alcanzado en el mercado publico, pues jiran en sus transa
ciones con la apreciación en metálico de una tercera parte de su valor no
minal.

Nación se ve ahora descargada de un gran peso que gravitaba so
bre su crédito, y á la presente no solo goza la República del sentimiento
grato de haber llenado una obligación sagrada, sino que palpa, ademas, los
progresos que va reportando la agricultura, merced á los benéficos resul
tados que la conversión de esa deuda ha producido en bien de la prospe
ridad privada, haciéndola de mas fácil movilidad.

El resultado que se ha conseguido con la observancia de las leyes que 
arreglaron el modo y términos de amortizar la deuda interior causada has
ta la transformación política de 1845, debe estimular á las IÍH. Cámara* 
Eejislativas a promover é impulsar otros medios de conversión y anulación 
de lo restante de este mismo crédito que data desde marzo de 1845 hasta 
la fecha, y cuya cifra casi determina un millón de pesos. La justicia que
nivela á los acreedores para que sean pagados sin esclusion ni privilejio; el
oríjen mas puro de las acreencias nacidas ya bajo el imperio de una admi
nistración nacional, que vela sobre los intereses del fisco y anhela por el plan 
de realizar toda economía posible en beneficio del erario, hacen imperiosa la 
obligación en el Cuerpo representativo, de proporcionar al Gobierno de fondos 
y recursos para chancelar la segunda parte de sus débitos, para hacer des
aparecer la justa queja de los acreedores de 184o á 1857.

El espediente de votar una cantidad anual de cincuenta mil pesos para 
el pago de un millón de pesos, es un espediente que, sin producir la re
baja del crédito, introduce el sistema del favoritismo y del privilejio, porque 
siendo imposible ser pagados todos los acreedores, hai por necesidad que 
hacer preferencias odiosas, que ofenden el derecho privado y  escitan quejas 
justificadas de parte de la mayoría escluida de los acreedores. Pagar á unos 
y no pagar á otros, no es llenar una obligación, e3 mas bien una segun
da infracción del derecho ajeno.

C o n s o s .

El pago de los réditos por capitales de censos trasladados al Tesoro, 
se ha verificado en los dos semestres que acaban de correr. En el prime
ro solo alcanzaron los fondos atesorados para el pago de las casas de be
neficencia, las de educación pública y varios particulares, haciéndose impo
sible cubrir á los demas acreedores, por haber tomado la Administración pa
sada en empréstito, algunas de las cantidades pertenecientes á dicho depé-
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sito. Del semestre que acaba de correr se ha pagado íntegramente las casas 
privilcjiadas, las de educación pública, los monasterios y algunos conventos, 
y muchos de los créditos particulares. En el mes que corre se pagarán 
á todos los acreedores restantes, pues se espera de un momento á otro 
la remisión de los caudales que para cumplir con esta acreencia* tienen 
que hacer las otras tesorerías de la República, á las cuales ha dirijido esta 
Dirección, las conminaciones del caso.

En la provincia de Cuenca se ha llenado totalmente el pago de los
réditos por los capitales trasladados a esa Tesorería, pues allí aun hai so
bra de fondos de la parte decimal que la lei asigna á ese ramo; y este 
saldo es remitido puntualmente á la Tesorería de la capital, para su debi
da distribución.

La provincia del Guayas goza del bien de no reconocer en las propie
dades imposición alguna censuaría, y por ello ha dispuesto la lei que de la 
renta decimal correspondiente al fisco, sea remitida á la capital para el pago 
de los réditos; pero tai remisión no se ha verificado aun, sin embargo de
haber subido á una escala bien alta, la gruesa decimal.

Hace dado en esta Dirección las órdenes correspondientes para el pago 
de intereses que corresponden á los capitales de tutelas, capellanías, cofra
días y obras pías que reconoce la Tesorería de Guayaquil, cuya solución 
se verifica de los fondos comunes del erario público.

Veintiún años han decurrido desde que se puso en práctica la lei que 
permite trasladar los capitales acensuados, ai Tesoro público; y en el dis
curso de este tiempo, la deuda de réditos no pagados pasa ya de medio 
millón de pesos. La filantropía y patriotismo de nuestros mayores había 
realizado uno de los sentimientos mas honoríficos, cual es el de legar ca
pitales para la creación y fomento de los establecimientos de beneficencia, 
de educación literaria, y para el sostenimiento del culto relijioso y demas 
obras piadosas. Estas cesiones de eterno reconocimiento para todas las jene- 
rac iones que han aprovechado y deben aprovechar en la actualidad y en 
lo futuro de aquellas donaciones, han venido casi á frustrarse por motivo 
de la lei de traslación de censos, que deja á los acreedores insolutos sin 
ningún medio legal posible para hacer que la justicia civil ordene y man
de el pago de deudas tan sagradas como sucedía cuando ellas gravitaban so
bre la propiedad particular. IToi es el deudor de esta renta asignada á tantos 
objetos de utilidad pública, la Nación misma; es decir, los Lejisladores que 
deben señalar fondos para hacer frente á estas obligaciones; y  el Gobierno que 
está en el deber de respetar lo que la lei disponga en descargo de tan re
comendables créditos. Desentenderse de esta deuda, no solo es irrogar una 
injusticia desapropiando al ciudadano de una parte de su fortuna ó de su 
subsistencia; sino que es atacar de frente la existencia de los hospitales, de 
las casas de misericordia, de los establecimientos científicos que no tienen 
otros ingresos para sostenerse, que el producto de los réditos por los ca
pitales acensuados, de que están en posesión. El diezmo no alcanza á ha
cer frente á esta nueva deuda fiscal, si bien en el presente año ha subido 
su importancia en la provincia del Guayas por la mejor apreciación que 
ahora obtiene el cacao en el mercado. Mas esta alta es insegura; y el diez
mo mismo principia ya á someterse á las variaciones que demanda el nue
vo sistema económico, en el cual es tenida esa contribución como un 
obstáculo á los progresos de la agricultura; como un medio rentístico in
conveniente á la riqueza pública, y como dura é inhumana en su recau
dación ó realización. Es pues de creer, que el Ecuador siga en esta parte el 
ejemplo de casi todos los otros Estados sud-americanos; y entonces, no po-
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drá servir á la Lejislatura, como un dato de ingreso para solventar la deu
da por censos dicha renta decimal, que ya se va haciendo difícil hasta en 
su material exsaccion.

Amortizaciones.
Según se ha demostrado en los cuadros que presentan las Tesorerías, 

no ha habido en el presente año traslaciones de capitales á censo, sino en 
una mui pequeña cuantía, con billetes de la deuda ecuatoriana. Se calcula, 
por la demanda que hai de dichos billetes y por el valor subido que ellos 
representan en el mercado, que la paralización de eátas traslaciones provie
ne de la falta de billetes, y no de otra causa que dependa de la volun
tad de los propietarios, la no exhoneracion de los gravámenes que pesan 
sobre [los fundos rústicos y urbanos. Esta circunstancia va introduciendo 
cierta desigualdad en los fundos privados, haciendo de mas libre movilidad 
la propiedad redimida de la9 imposiciones á censo, que las que aun sufren 
esos recargos.

En las Tesorerías principales y en las foráneas ee han amartizado, en 
pago de alcabalas, las sumas que van detalladas en los cuadros que pre
sentan los tesoreros y van insertos en la Memoria de Hacienda.

He ahí los términos á que está aducido el presente informe concer
niente al tiempo que corre desde 1*0 de Junio de 1856, á 30 de Julio de 
1857. Quito á 25 de Setiembre de 1857.

. l l á r c o s  E s p i n e l * —F* F *  l e m a * —G a b r i e l  l / r e i n a .

%

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



DOCUMENTOS.

D irección  de la C a s a  Quito á 11 de Julio
de Moneda. de 1857,— 13 0 de la Libertad.

\1 Ií. Señor Ministro de Estado en el Despacho de Hacienda.
En vista de la mui npreciable comunicación de US. II. fecha 11 del 

pasado, marcada con el núm. 96, en que se sirve pedirme un informe rela
tivo al estado actual de la Casa de Moneda y al curso que ha tenido des
de el 1 .0 de Julio de 1856, hasta el 30 de Junio del presente año, acom
pañando el cuadro demostrativo de lo que en esta época se ha acuñado en 
oro y plata, de las existencias y sus valores, é indicando al mismo tiempo 
las variaciones de que es susceptible el establecimiento para su progreso; 
me apresuro á cumplir con un deber impuesto por la lei, y aun por el 
honor de un empleado que, en la órbita de sus funciones, no debe esca
sear los medios que sean conducentes á la promoción de las mejoras ma
teriales y formales, teniendo por divisa las ideas civilizadoras, los ejemplps 
de las Naciones cultas, y lo que permiten las circunstancias del pais en que 
uno habita.

E s ta d o  de 5a  c a s a  de m o n e d a .

El edificio de cal y canto es suntuoso como parte integrante de la gran
de obra de la Compañía de Jesús, aunque bastante maltratada por las inju
rias del tiempo, La mano reparadora del hombre no ha llegado con esmero, 
pues ha sido mirada, no como establecimiento público, ó tal como ella me
rece, sino como cosa abandonada ó es el u id a de la propiedad de persona al
guna. Por el lado contiguo al local de la imprenta, amenaza próxima ruina, 
cuya reparación seria mui dispendiosa al Supremo Gobierno, si no se evita
se oportunamente.

Las diversas oficinas del establecimiento no se hallan montadas cual 
corresponde á su clase, por la notoria exigüidad de sus rendimientos, lo 
mismo que las máquinas destinadas á la elaboración de los métales, porque 
desde hace algunos años, la Tesorería de Ja Casa fue desposeída de mas 
de seis mil pesos de fondos, que hasta el dia se habrían multiplicado y ser
vido para plantearla cual corresponde á un pueblo civilizado. Lejos de es
to, se le abrió el comino del descrédito y del estado lastimoso en que se 
encuentra.

Mas no obstante, bu principiado á convalecer, y me queda la satisfac
ción tle no haber contribuido puco á la reputación que hoi goza. El siste
ma de contabilidad se halla arreglado de modo que los remaches ó liqui
daciones se hacen mcnsualmentc, y se publican por medio del periódico ofi
cial: sistema que he sido el primero en establecer desde la fundación de la 
Casa. Así el público se apercibe de la cantidad y calidad de metales que 
r e introducen, lo. (pie cuesta su elaboración, y las utilidades mensuales que 
reportan al establecimiento y ve en él una garantía para las introduc
ciones. Así el director puede saber de quien provienen los menoscabos ó pér
didas que pueden resultar, y se halla en actitud de poner pronto y eficaz 
remedio. El pago de los metales que antes de ahora se hacia, hasta ocho 
meses después de introducidos, se verifica en el dia de quince á cuarenta
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dias á lo mas, según la cantidad; y á virtud de la exactitud, puntualidad y 
constancia, no han faltado trabajo, ni rendimientos para hacer frente á lo» 
gastos frecuentes de la reparación de las máquinas, y al pago puntual y ca
si íntegro de los sueldos de los empleados, que ántcs no llegaba en unos, 
ni pasaba en otros de la mitad. Ademas, se han hecho algunos pagos por 
cuenta de sueldos atrasados.

A m o n e d a c io n e s .

He creído que no debiera limitarme solamente á lo producido en un año 
porque en las actuales circunstancias en que se ha ordenado por los Lejis- 
ladores la variación del sistema monetario, conforme al pensamiento del si
glo, debe el Supremo Gobierno tener cabal conocimiento de la cantidad ín
tegra de moneda antigua que ha salido de la casa para marchar con acierto 
en el cálculo de su amortización. Se han acuñado desde el año 33 en que 
se fundó este establecimiento hasta 30 de Junio del presente año, en pesetas 
de á cuatro, de á dos y demas sub-multíplices, quinientos cincuenta y dos mil 
doscientos setenta y nueve pesos siete reales, (552,279$7) con lei de ocho 
dineros, inclusos mil trecientos ochenta y seis fuertes de á diez dineros vein
te granos, del valor de nueve reales que no son amortizables; en cuya amo
nedación perdió el establecimiento como un veinte por ciento, en razón de 
que fue necesario retinar la nóneda feble por la falta que hai de plata fina 
en el Ecuador. lían salido en onzas, medias onzas, doblones y escudos de 
veintiún quilates, dos millones doscientos seteata mil ochocientos catorce pe
sos cuatro reales, (2.270,814$4) según lo verá US. H. detalladamente en el 
cuadro especial que adjunto para su conocimiento.

S is te m a  d e c im a l.
Como su esencia consiste en el valor decimal de la moneda que tan

to facilita las operaciones matemáticas, pues el número diez fu¿ elejido por 
la naturaleza para ponerlo aun en nuestras manos, el siglo reclama su es
tablecimiento universal en todos los pueblos del globo. La uniformidad en 
el valor de las monedas de todas las nacioaes, e3 el bien mas positivo que se 
puede hacer al comercio entre los hombres, porque es ciertamente ventajo
so saber con seguridad que las que lleva consigo un viajero, ó las que tie
ne un negociante en su caja, valen lo mismo en todos los países que de
sea recorrer ó donde quiere establecer sus negocios mercantiles. La diver
sidad por el contrario, ofrece mil dificultades para los "cambios y aun per
juicio á los intereses, pues de esa diveijencia de valores, de esas monedas 
provinciales, ha nacido el precio caprichoso y continjente de las letras. Al 
adoptar un sistema, es necesario plantearlo con toda su integridad y  estric
tez, á fin de gozar de todos sus beneficios y no adulterar los principios 
fundamentales, porque de otro modo el enredo y la confusión serian el re
sultado. Nuestros Legisladores, dieron un paso de tanto progreso mandando 
establecer el sistema decimal, fueron también consecuentes al prevenir que 
circule la moneda estranjera de igual ó mejor lei que la nuestra; y como 
en efecto se introdujeron á nuestra República millares de francos y de fuer
tes decimales por la via de Nueva Granada; pero no para ofrecer las ven
tajas del sistema, sino para causar paralización y quebranto en el comercio, 
porque ha sido vulnerado el principio fundamental, que es su valor decimal. 
Se ha visto una verdadera anarquía en el precio, porque en Imbabura lle
garon á valer diez reales, y después nueve; en esta ciudad valían también 
nueve, y hoi han llegado á valer menos: en Guayaquil creo que valen
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de ocho á ocho y medio reales. Esta falta de unidad depende de no haber
se establecido de antemano la correspondencia del sistema decimal con el 
octavario que lleva nuestra moneda de ocho dineros, aunque escedente en el 
peso, y aun con la española circulante, sin embargo de que esta tiene de 
lino diez dineros quince granos, lo mismo que la francesa. Este escedente 
de peso de la moneda ecuatoriana, podría compensarse ventajosamente con 
el esceso de fino de la moneda decimal estranjera, y por consiguiente, es
tablecerse la uniformidad ordenando que los fuertes decimales, que deben te
ner novecientas milésimas de fino, valgan diez reales de los ecuatorianos, 
colombianos ó españoles, sin trepidar en pequeñas desigualdades, á fin de 
gozar de las ventajas del principio de la uuiformidad.

Esta anarquía en el precio de los francos, que ocasiona á los pueblos 
del interior la pérdida de un doce y medio por ciento, sobre la plaza de 
Guayaquil, hizo nacer en los comerciantes de Quito la idea de venderlos en la 
Casa de Moneda, por nueve reales, á fiu de convertirlos en cuatros nacio
nales y parar la pérdida grave que resultaba á sus intereses. El Tesorero de 
la Casa de Moneda animado por un sentimiento de espíritu público, pene
trado de las delicadas circunstancias en que se encontraba el comercio de 
su pais, tanto como por el deber de sostener el establecimiento de su cargo, 
aceptó la compra de los francos, por no ser artículos de prohibido comer
cio por nuestras leyes, ni por las de ningún otro pueblo: al contrarío se 
ve en Chile, Francia y otros puntos, comprar la moneda estranjera para di
ferentes usos. La amortización de los fuertes decimales, que bien puede ha
cerse para facilitar su circulación, como ha sucedido, no es la que ataca el 
sistema decimal, sino la anarquía en el precio de ellos.

Lejos de prohibirse la amortización, el peso de estas mismas dificultades lía
te conocer la necesidad de que desaparezca entre nosotros la diversidad de 
monedas, y de que se proceda cuanto antes al Establecimiento del sistema de
cimal fundado en sus principios, ya porque lo ha adoptado nuestra vecina 
la República de Nueva Granada, con quien tienen nuestros pueblos grandes 
relaciones mercantiles, lo mismo que con Chile y el imperio Francés, como 
porque andando el tiempo ha de llegar á' ser el sistema dominante ó el úni
co tal vez en las Naciones del globo.

N o es necesario un grande esfuerzo para que lo plantee nuestro Supre
mo Gobierno: en las monedas de oro puede establecerse desde luego, por
que habiendo considerables introducciones de oro en polvo, pueden acuñarse 
condoresy medios cóndores, del mismo modo que se sellan onzas y medias onzas, 
puesto que han de ser emitidos con la misma lei de veintiún quilates, en cuyo caso 
no reportarían perjuicio alguno á la Casa de Moneda.

Mas no sucedería lo mismo con la emisión de francos y de fuertes 
decimales de diez dineros veinte granos, ó novecientas milésimas de fino, 
por la sencilla razón de que no se encuentra en el Ecuador plata fina, 
sus minas aun no se hallan descubiertas por falta de conocimientos cientí
ficos, y del estíanjero no se hacen introducciones de este metal. N o obs
tante el Supremo Gobierno podría fijar su atención en la amortización de la 
moneda feble y de la perforada para convertirla en francos y fuertes deci
males, si pudiese disponer de un grueso capital para consagrarlo al cambio 
d$ monedas; pues juzgo aproximadamente que entre la ecuatoriana, colom
biana y española, circulan á lo ménos un millón de pesos, puesto que este 
valor no debería hacerse desaparecer de entre nosotros sin prévia indem
nización, como lo previene el art. 7. °  de la lei que establece el sistema 
decinal, en razón de ser una propiedad que ni el Lejislador puede atacar 
Esta lei en su art. 5 .°  parece que lia abierto el camino á una paulatina
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amortización, puesto que autoriza la circulación de la moneda feble hasta el 
afio de 1866, como para dar lugar al Supremo Gobierno a que jc propor
cione fondos suficientes en el largo transcurso de diez aftos, ó para que lo 
vaya haciendo anualmente con los sobrantes, ó con las economías que le 
brinden las leyes que distribuyen los caudales de la Nación. Supuesto co
mo queda que á lo menos circula entre nosotros Un millón de moneda fe
ble de diversos tipos, entre nacionales y eslranjeros, ha menester una suma 
de cien mil pesos por afio, incluso el que corre, destinados d la amorti
zación, d fm de que se principie á hacer cuanto ántes, poco á poco, y de mo
do menos honeroso, porque si los afios pasan, se recargará la cantidad y la 
obra se hará mas difícil. Para evitar este inconveniente, seria bien que el 
Supremo Gobierno destinase desde luego un ramo especial para la amortiza
ción, y contando con la facultadad que le concede la misma lei para esta
blecer el sistema monetario decimal, antes del 15 de Octubre de 18^8, si 
fuese posible, ambas cosas podrían verilicarse, la amortización paulatina, y su 
conversión en la nueva moneda; y si, ademas, el Supremo Gobierno se pro- 
proporciona uno ó do3 mil marcos de plata fina del Perú, y se resolvie
se d sufrir una pérdida en razón directa del costo de ellos y de los nue
ve fuertes decimales que cada marco debe rendir, consultando la proporción 
entre el peso y la lei, según se ve en la moneda decimal cstranjera.

En cuanto d la moneda de cobre, considero mucho mas fácil su emi- 
ion; porque aun cuando no se hallan explotadas nuestras minas de este metal, 

se podría negociar por mayor en Chile, d precio cómodo, de] mismo que 
se elaboran los centavos en esa República; se podria obtener d i Soberano 
Congreso la escencion de derechos de introducción para la cantidad que se con
sidere necesaria; y refinado y purificado en el establecimiento de mi cargr, 
se obtendría una moneda de buena calidad y grande talla, que ningún par
ticular la podría falsificar con utilidad, ni haciendo un taller tan en grande 
como la Casa de Moneda. Bien penetrará US. II. que el temor de la falsi
ficación no debe obstar la emisión de una moneda que tanto interesa á los 
pueblos, así como no ha embarazado las de ero y plata, en que seguramen
te es mayor el riesgo por la facilidad de aumentar la liga y disminuir la 
lei; pero el cobre no tiene con qué ser aligado sin perder su color y su finu
ra. Ademas la falsificación de monedas es un delito atroz que debe casti
garse con severidad, y este el medio de evitar la continuación de los crímenes.

Desde el año de 33 se lia conocido la necesidad de la circulación de 
esta moneda por la comodidad que ofrece al dispendio de las familias, al flu
jo y reflujo del mercado, y  mui particularmente á los proletarios y men
digos, que obtendrían un céntimo con rnas facilidad que un cuarto de real 
para satisfacer las necesidades roas premiosas. Los Lejisladores del afio de 
1846, penetrados de la exactitud de estos conceptos, ordenaron la circula
ción de esta moneda y  la compra de diez mil pesos en el establecimiento 
de Filadelíia, y cu diez aíios trascurridos hasta 1856, no ha podido llevar
se d efecto.

Los Lejisladores del ano pasado volvieron á repetir la misma disposi
ción, y  va á completarse, un ano mas, sin que la medida tenga efecto por 
los compromisos del Tesoro nacional. Es por tanto impracticable también el 
art. 10 de la lei de 5  de .Diciembre de 1856, por lo que debe US. II. pe
dir su derogación al mismo tiempo que la facultad suficiente para mandar 
sellar en la Casa de Moneda de mi cargo, los diez mil pesos en céntimos 
de cobre, donde protesto á US. II. que se elaborarían paulatinamente, y á 
satisfacción del Supremo Gobierno, haciendo al Tesoro la economía de lo*< 
diez mil*’ pesos destinados para la compra de ellos.
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E x is te n c ia s  en v a lo re s .

El cuadro demostrativo de ellas manifestará á US. II. detalladamente 
que no se cuenta o n  fondo alguno: al contrario, se encuentra el déficit de 
novecientos diez pesos tres y medio reales correspondiente á tiempos ante
riores, no á los siete meses que corre á mi cargo el establecimiento, por
que en estos, los rendimientos y los gastos han marchado casi á la par; 
y es admirable, que sin contado alguno se compren cantidades gruesas de 
oro v plata para satisfacerlas con los productos de estos metales. Gracias al 
crédito que deben tener los hombres y los establecimientos, como el mas po
sitivo de los capitales. Sin embargo de las ventajas que podría recabar el 
establecimiento, haciendo las compras al contado, no pido los fondos que se 
sacaron del establecimiento en la administración del Señor Roca; no los que 
vota la lei de presupuestos de 1856; no las cantidades reintegradas por el 
fiador del juez de Balanzas, Ambrosio Gonzalo, en razón de que proceden de 
faltas de metales de pertenencia de la Casa; pido solamente trabajo............

La acuñación de céntimos de cobre que depende de la voluntad del Su
premo Gobierno. Y ojalá que la Providencia felicitase á los pueblos del Ecua
dor con el establecimiento del sistema decimal, porque entonces la Casa de 
Moneda tendría también ocupación.

E m p ic a d o s .

Estos se han comportado en los siete meses que corre á mi cargo el 
establecimiento, como hombres de honor y de trabajo. Su asistencia ha sido 
continua y plausible el desempeño de las obligaciones de cada uno. Más debo 
decir en justicia, que el Guardacuños, ciudadano Cárlos Rodríguez, desempe
ña una plaza mui laboriosa, porque vijila con intelijencia en todas las ope
raciones de la Casa, de la mañana á la noche, corre con el libro diario de 
todo el movimiento de ella, y ademas con los de compras de oro y plata y de
mas materiales. Es el eje del establecimiento, y solamente gana ciento ochen
ta pesos al año, que no corresponden á su trabajo. El Supremo Gobierno, 
por el órgano de US. II., ejercería un acto de justicia, solicitando de las 
l i l i .  Cámaras el aumento de su sueldo hasta trecientos pesos, tanto mas 
cuanto que han de ser pagados con los rendimientos de la misma Casa. El 
Director hace á US. II. una especial solicitud sobre el particular.

Al concluir este informe me permitirá el II. Señor Ministro pedirle que se 
sirva mandarlo publicar en el periódico oficial, por lo que pudiera importar al in
frascrito.

Dios y libertad.

R a fa el Caram illo.
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D irección  de la C asa Quito á 20 de Julio
d e  Moneda. de 1857— 1 3 .°  de la Libertad .

Al TI. Señor Ministro de Estado en el Despacho de Hacienda.

Cumpliendo con el deber que me imponen las leyes, tengo la satis
facción de adjuntar á US. H. el cuadro demostrativo de las operaciones que 
han tenido lugar en este establecimiento en los siete meses que ha corrido 
á mj cargo, desde el 6 de Diciembre del año de 1856, hasta el 30 de Ju
nio del presente, en el cual encontrará US. TI. las utilidades que han rendi
do en beneficio de la Casa, los capitales introducidos en oro y plata, los 
gastos impendidos en su elaboración, así como el fondo que queda en me
tales, destinado á llenar los compromisos que ella tiene.

Pido á US. II. la publicación de este cuadro en el periódico oficial, no 
solo para continuar la que se ha estado haciendo de los 5’Ilemaches” men
suales, y se ha suspendido por mi notoria enfermedad, sino también para 
que se vea que el alcance de novecientos diez pesos que resulta contra el 
establebimiento en el cuadro comprensivo de un año que remití á US. H. 
antes de ahora, no corresponde á mi tiempo, sino al del Señor Domingo Gó
mez de la Torre, ex-Director de este establecimiento.

Dios y libertad.

H a f a e l  J a r a m i U o .
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CUA1BG k :  11.
<l»l« mmitflcMu Iiih labore* y n ’Milluüo* «1«* I»» cn*a dr inonrdu. r n el afio corrido d« %dc 1.» dr Julio  de I***. u 30 de Junio dr 1*5?.

OPERACIONES EN El. (lito .
M A R C O S

Existencia del aílo anterior * 
Comprados en el presente aílo .................................................................. . . 476

Elaborados en este período.................................................................. 472

Existencia para el afío siguiente.................................................. .. . . 3

4
5

Puestos A elaborarse de todas clases como se ve.....................................................472
Correspondió en liga de cobre fino

Total para aligarse........................................
Se deducen todas las mermas en jeneral

'
. . . 21

494
.33

5
7

4
6

Restan libres........................................................................................460
En la amonedación de 3.811 onzas fuertes se invirtieron..........................................4 17

Existencia A Ici de moneda para el año siguiente

INGRESO Y RESULTADO.
Las rendiciones de oro en las 3.811 onzas A 17 pesos, importa...............
Las id. de plata

13

0

cr.
ss£

11
11

OPERACIONES I!.V 1-1 PLATA.
M A R C O S

0

6
0

11
o

5
3

4
o

9
7

2
9

0

P E S O S

. . . . 64.787 
15.913

Total en lo amonedado. . . .
La existencia de oro en tesorería importa.
La id. de plata en id. id.
La id. de oro ó lei de moneda, en el Juzgado de balanzas 
La id. de plata A id. id.

Total de valores.........................
Costaron los metales en jeneral, la suma de.

Ha utilizado la casa en estado de metales por elaborarse

80.700 
. . 508 

1.558 
1.949 
2.719

CENTAVO*

87

87 
50 

• •
43
82

.87.436

.84.485
62
93

2.950 69

Existencia del afio anterior: como la del oro no entró en la cuenta de este afio
Comprados en el presente..........................................

Elaborados en el mismo....................
0
r» i 6•j

Existencia para el ato siguiente____ •«•••••••••••••••••i- a 9 . 153

Puesto A elaborarse de todas clases como se ve........
Correspondió en liga de cobre.....................................

•
Total ¡>ara aligar*.............................
Se deducen todas as mermas...........

Restan libres..................................... . 4
En la amonedación de 15.913 S 7 n. se invirtieron........................................ . . .  1.798 i 1

Existencia A lei de moneda para el aíío siguiente.................| . . .  319 j 7j ó 0

EGRESO V COMPARACION. P E S O S .

El oro comprado importa la suca total de................................................................ 66.310 I 81
La plata id. id. id.............................................................................................................  18.032 63
Los cobres para las aligaciones, según su calidad.................................... ‘2................ 142 50
En gastos ordinarios, extraordinarios y de escritorio..................................................... 392 j 12
A los empleados de la casa per cuenta de sus sueldos...........................................2.554 87
A los operarios por sus jornales íntegros........................................................................814 84

Total......................................Jl............ 88.247 77
Las amonedaciones sumaron la cantidad de................................................. ............  80.700 87

Alcance contra la tesorería............................................ 7.546 ! 90
En las existencias de oro y pUu tiene el establecimiento............................... 6.735 I 75

Ultimo déficit de la casa.................................. i ...............811 15

Tule» han «ido las operaciones y multados que lian tenido lugar rn 1» casa dr moneda en el nfto nudo; adviniéndole que el déficit que resnlu. no e» promuca te <¿d JODpo que ha mancado el que «cenV lo* 
miento, tino de tiempo* anteriores, como lo demostrará en el Leudo parcial que presentará mas luego.

Qoito, á 14  do Jnliodc 1 8 5 7 .

* L a  erir tenna  del aMo anterior ú que se refiere e l cuadro presentado por e l SeMor Domingo G óm 'z de la T irre  en 2 1 de Ju lio  de 1S>», n 
nos del actual Tesorero.—J i s r a s n i l l o .
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CUADRO N. 12. •4
. . , ......................... , ,  , .
Cjuc inui»lfl«,**ii» lu c u c ó la  «le lia i  fita do m o n n ln  com prensivo  u loa siete m eses corridos desde Diciem bre de 1*36 hasta Jun io  lnela* lvr dr 1**7 ru que lian m anejado lo%empleados que suscriben.

* .  8
M A R C O B  t  -  r  Ai  U  ¡  ICCBNTi I)Bl, ORO. M A R

Existencia rccibidn del próximo antecesor
Comprados en los siete meses de esta cuenta. .

Total..............................
Elaborados en este ¡>críodo..............

Existencia actual..................................

Puestos á elaborarse de toda clase como se ve. 
Correspondió de liga..................................................

Total para aligarse...............................
Se deducen todas las mermas.........

Restan libres........................................
Entregados en 2.158 onzas selladas el peso de. .

Existencia á lei de moneda ...........

INGRESO Y RESULTADO.
Las amonedaciones de oro en 2.158 onzas á 17 pesos, importan
Las id. de plata......................................................................................
Lo entregado en dinero por el próximo antecesor es.................

Cargo en dinero..................
La existencia de oro en tesorería importa.
La id. de plata en la misma.....................
La id. también de oro á lei de moneda. 
La id. de plata ó lei de moneda.................

Total de valores........................
Costaron los metales en jcncral, la suma de.

Restan........................................................
Se deduce lo recibido en dinero por el antecesor.

Utilidad que ha reportado en estado' de metales.

• • •

eos u

. 1

273
0

2

2

1

xo*-

or.
ao

271
270

2

3

270
12

282
15

2G7
253

3
3

#4

0

/6
13

0

1

0

0

7

Cl'BXT.l I)B 11 P U T A .

2

o

7
7

0

2

6

0

7
1

7 II 
10

5
7

10

10 I

0

P E S O S .

36.686 
13.069 

. . 38 8

CEXTATOS

25

50.1 13 
. . 508 

. 1.558 

. 1.9*19 

. 2.719

.56.879

.53.721

3.157
3SS

2.769

31
50 

• • 
13
826
34

72
25

17

Existencia recibida del antecesor.................................................f ....................................I 1 ; 0 0 jí
Comprados en los siete meses de esta cuenta.................................................. r. . .1.546 1 7 6 \  «j

!---------- — \ —  JTotal..................................................1 . .  1.547 0 ¡ 6 i i 8
Elaborados en este tiempo................................................................  1.393 ¡ 6 1

\  1 1 3
Existencia en toda dase....................................................................  153 2 5 0 3I  I

Puestos ó elaborarse, como se ve......................................................................JL . . 1.393 6 1
Correspondió en liga............................................................................................ ..  428 ¡ 0 2 0

Total para aligarse............................................................................. 1.821 ! 6
Mermó en primeras fundiciones y en toda clase de labores......................................47 ! 4 2

Restan libres.........
Existencia recibida del antecesor.

1.774 2 1 I i  jj
18 5 4

Total 1.791
Se a amonedaron en cuatros y cuartillos reales el peso de...................... .. . . 1.472 ¡ 1 6

i
Existencia ó lei de moneda......................................................L . . . .  319 5 4 0

E G R E S O  Y  C O M P A R  I C I O  Y . P E S O S . a n m . i

Pagado á los introductores de metales en jencral oro y plata................. Jj............ 48.274 62
En la compra de cobre fino............................................................................. |¡.............  8 * 50
En la id. del ordinario...................................................................................... ..................123 1 62
En gastos ordinarios, ó compra de materiales.............................................. .................. 274 ¡ 81
En los de escritorio y alumbrado................................................................... .................  42 38
A los empleados á cuenta de sus sueldos devengados..............................................2.280 j 50
A los operario* por sus jornales Integros..................................................... 1 .............539 | 12

Total.  ............. . .  .......... .............51.543 i 55
Las amonedaciones de oro y plata y la existencia recibida en dinero, importa...........  50.143 ‘ 31

Déficit en dinero................................................................  1.400 i 24
Se restan á los introductores de metales................................................... .. ............ 4.191 34

i . . .  i 1
Total déficit.. . . ........................................................... 5.591 58

En las existencias actuales por elaborarse tiene la casa....................................... 6.736 50

Fondo para otras atenciones. ......................... .  . . . 1.144 1 92

Talo» han mi1o*U« operación*** y rebultado* que lian tenido lugar en U Caía de moneda, en lo* ticte moc* indicados, y de lo que Lenca d  honor de dar raen» d  Supremo Gobierno

Quito, h  1 4  de Julio do 1357 .
E l  D i r e c t o r  T e s o r e r o . -  R a f a t l  J a r a t m i l l o  Lea».

T I  J u e z  d e  b a l a n z a - ¡ m i r o  I t u r m l d / .

\
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Que iiiunlfir*fn las d a m a s  esp ecies de m on ed as que se han em itid o  desde la fu n d ación  del establecim iento
hasta e l 30 de Jun io  de 1*57.

81305

247.S03

4-557 I 
21.070 6 
29.660 7 
24.635 6 

7514 3 
13.679 

1386] 
12309 2 
11310 7 
13.118) 
9.520 1 
7.5-10 7 
9.775 6 
6.057,6 
3.155 7 

11.666 7 
7.6S1 7

13.079

Quito, 5 1 1  do Jallo do 1 8 5 7
Miniar l J a r  Hatillo ligan

F E C H A S MONEDAS DE ORO C1MID1DES F E C H A S . M ED IS DE F Ü T i.

Desde 15 cíe .Marzo de 1833 has- Desde 30 de Diciembre de 1832!
la 30 de Octubre de 1810. ••• en escudos.. •• . . . . 62.820 r, basta 30 de Ortuh fie 1840*. en menina renlea. . . . . . . . . .

Desde 8 de Diciembre de 1831 Dcrdc 1. 5 de-Marzo de 1S33 has-
laKLiSOdr Orlub. de 1810. . . en doblones................ 128.728 2 L'i 30 de Octubre de JH-JO. . . en reales. . . . . . . . . . . . . . . .  i

Desde 22 de Julio do 1836 hasta D cmIc 13 de Julio de 1833 hasta
30 doOefub. de ]8-10.. . . . . . . en medias o n zas .. . . 361,505 30 de Octubre de 1840 . . . . en ne«etn« de :í tíos_______.'i

Desde 11 de Marzo de 1838 has-
ta 30 de Octubre de 1 8 1 0 .. . . en onzas fu e r te s .... 402,649

EnN orierob.yD icicm .de 1810 en onzas y med. onzas. 22.746 EnXovicmb. vDiciem.de 1840 en varias especies de monedas.
Kn el ano d< 18-11......... .. en id. id. • • • • • • • • • • 173.774 En >í ofio de ]H-11- . . . . . . . . . . en ¡d. h)___ T T . . . . . . . . .  .
En id de 1812........................ en id- i<1. . . . . . . . . . . 177 114 1 En id de 184‘> ........................ n i id i d . . . . . . . . . . . . . . . .
En id de 1813......................... en id- id.. 118 405 En id de 1813........................ en id. i d . . . . . . . . . . . . . . . . .
En id. de 1344......................... en id- id.. 106658 En ul de 1844 ........................ en id.
En id de 1815........................ en id. id., a  a  a  . • .  . . . 02 872 En id de 1815 ......................... en id. jil.. . . . . . . . . . . . . . . .
En id de 1846......................... en id id.. . . . . . . . . . 48 467 en nesns fuertes. . . . . . . . . .
En id tln 18-17......................... i mi id i d . . . . . . . . . . . 37383 En id de 1817 ........................ rn niHrlD* de á dos. . . . . . . .
En j,| do 1S-I8-• • • ................ #*fl 1(| 1(|. . . . . a . . . . .

i# * KiV»#
21 137 En id de 1818. en 111 v medios. . . . . . . . .  .

En id de 1819......................... en iil id.. . . . . . . . . . 18 051 Eli id de 1 » I9 ......................... i*n ul. id.. . . . . . . . . . . . . . . .  1
En id de 1850......................... en id id.. . . . . . . . . .

A 'JiV/ A
18 411 En id de 1850 ........................ rn i i l .  i d . . . . . .  • . . . . . . . . . .

En i d  fie.  186 1 . . . . . . . . . . . . en i d  i d . .  . . . . . . . . . 25 908 En ¡d do 1851...................... en pesetas, medios v cuartillo*
F.n i i L  de 1852......................... en id. . .> .  . . . . ___

•»*/. •  ’VV
57 66-1 En id do 1852.......................... til i d .  i d .  i d . ........... a ............................

En i d  ile 1853........................ m  i i |  • t i • • • 37 026 En id de 1853 ■■•«.****•*• r n  i d .  i d .  í d . a a a . a a a . a a a a a

En id de 1851......................... en id.» «  a  a  • • • •  ,  ,  , 118817 En id de 1851.......................... en cuatros,in< dios \ cuartilla*.
En id de 1 8 5 5 . . . . . . . . . . . 1G0 746 t'n til ■ | o IS.i i  ...................... tíi 111. it) 111. •  • • • • • • • * • • •
En id de 1850. .  . . . . . . . . m  1(1 .  .  .  .  . . . . . . . .

1 I  W » f  • v e

75.548 En id do 1856.......................... e n  i ( l .  i d .  i ( l «

Desdo 1. 3 de Enero hasta 30 de Desdo 1.0 de Enero hasta 30 de
J i m  n i  i !#« 1 K/¡7.  . . . . . . . . . . . ! en i d . . . . . . . .  . . . . 91 051 en cuatros v cuartillos............

125703 l i l i
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DOCUMENTOS.

Q ü ,

Administración J eneral  Quilo, Agosto 21 de 1857.
C orreos. 13. °  de la Libertad.

Al H. Señor Ministro de Estado en el Despacho de Hacienda.

Señor:
En cumplimiento de lo prevenido por US. H. en su apreciable comuni

cación de 11 de Junio último, me cabe la satisfacción de emitir el presen- 
t e informe que tiene por objeto: 1. °  facilitar el presente despacho de los 
correos en todas las oficinas que dependen de esta jeneral, estableciendo un 
sistema claro y  sencillo para la formación de las cuentas: 2. °  el de estin- 
guir algunos abusos que de tiempo inmemorial se han conservado para de
frauda* las rentas: 3. °  el de allanar los inconvenientes que se han notado 
para el seguro y espedito despacho de los conductores, escoltas, postas y 
postillones; y  4. °  el de ofrecer al público mayores garantías para la «remi
sión de encomiendas y dinero que se dirijen por balija. El infrascrito cree que 
si se adoptan sus indicaciones se mejorará este ramo y producirá mas de 
lo que actualmente produce.

El establecimiento del sistema de la partida doble en las oficinas de 
correos facilitaría, no hai duda, los trabajos en el despacho, y las cuentas 
se formarían con mas exactitud y claridad; mas para esto era necesario uni
formar aquel sistema en todas las demas oficinas de recaudación, y que en 
las Contadurías mayores tuvieran conocimiento de dicho sistema para glozar 
y fenecer las que anualmente se les presenta: siendo uno el método de for
marlas y uno el de revisarlas, no ofrecería ningún inconveniente la terminación de 
dichas cuentas.— El diseño que el infrascrito pasó en circular con fecha 1. c de Fe
brero del presente año á todas las Administraciones principales de la Repú
blica, para que por este estilo, se uniformasen los estados y cuadros jene- 
ralcs* de las cuentas que deben dirijir en el año económico, y los que son 
necesarios para que US. IT. prepare la memoria, aunque sencillo y claro, no 
es el mejor para poder descubrir a primera vista el resultado exacto del car
go y data.

En los siete meses que el infrascrito desempeñó el cargo de Administra
dor jeneral de correos en el año 54 hizo varias reformas para correjir los 
abusos que se habían introducido en la franquicia de cartas, y en la remi
sión que por alto se hacían de varías encomiendas de dinero y otras espe
cies que llevaban consigo los conductores; y aunque por entonces se corrijió 
de algún modo aquel abuso y se aumentaron las rentas de una manera sor
prendente, no ha sido posible estinguirlo en el todo por las causas siguien
tes.— A los conductores de la carrera del sur se les satisface actualmente por 
el viajo de ida y regreso á Guayaquil, cuarenta pesos, de los que tienen que 
deducir el flete de dos bestias y su mantención. Estos gastos ascienden en 
el verano á diez y ocho pesos de ida y otros tantos de regreso, y en el 
invierno csceden de los cuarenta, por la alteración de precios en los fletes 
á consecuencia de los malos caminos. Esta circunstancia los pone en la ne
cesidad do convertirse en negociantes de efectos ó de llevar clandestinamen
te encomiendas de dinero de algunos comerciantes por la mitad ó la cuar-
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ta parte del derecho que deben satisfacer en las Administraciones de correos. 
Auménteseles diez pesos mas de sueldo, dése una disposición terminante pa
ra hacer efectivo el decomiso de las encomiendas que fueren sin anotarse en 
la carta cuenta, y  de hecho quedaría estinguido el fraude, porque ni los con
ductores se atreverían á llevar encomiendas fuera de balija, sin que vayan 
anotadas en la planilla, so pena de perder el destino y sufrir el castigo á 
que se hallan sujetos como defraudadores; ni ningún otro individuo a en
turaría á mandar sus fondos lucra de balija, esponiéndose á perder el todo 
por un ahorro insignificante, y á sufrir la misma pena que el conductor.

Respecto de las escoltas, postas y postillones, antes de ahora ha hecho 
presente el infrascrito al Supremo Gobierno por el respetable órgano de US. 
If., que no hai quien quiera dedicarse á semejante ejercicio por la exigua 
asignación de seis reales, que es lo que importa un bagaje de una posta á 
otra, sin que le3 quede un sobrante para su mantención y el del bagaje. 
Con el aumento de cuatro reales no duda el infrascrito que se podría en
contrar hombres de responsabilidad y buena conducta, que sirviesen en tumo 
de escoltas al correo, de postas y postillones para cualquier punto á donde 
el Gobierno quisiera mandarlos, ó para ser ocupados por cualquier ciuda
dano, prévia la indemnización del derecho á la renta de correos. _

La poca ó ninguna seguridad que ofrecen algunos de I03 conductores 
y escoltas, y las pérdidas que han sufrido los particulares en aftos anterio
res, por las encomiendas que se han dado por robadas, es un retracnte para 
que muchos del comercio dejen de mandar su dinero por balija. Si los jue
ces letrados de las provincias donde se han iniciado los sumarios contra los 
conductores que dieron por perdidas las encomiendas, hubieran ajilado y ter
minado esas causas, para hacer efectivo el remate de las fianzas, si estas se 
hubiesen exijido en la cantidad de dos mil pesos, y  no en la de quinientos, 
que no alcanza a cubrir las supuestas sumas perdidas de las encomiendas; 
y si el Tesoro nacional que es el directamente obligado á responder por 
ios intereses, que en tales casos se dan por perdidos, y en virtud del dere
cho que percibe por ellas, indemnizar inmediatamente su importe á los in
teresados, aunque fuera para cubrirse después con el producto de las fian
zas rematadas, se evitarían los repetidos reclamos que hacen á esta Admi- 
mistracion jeneral; los conductores redoblarían su vijilancia; las Administra
ciones gozarían de mas crédito, y el Tesoro contaría con mayores y posi
tivas entradas.

Particularmente ha hecho presente el infrascrito al Supremo Gobierno la 
necesidad que hai de establecer un maestro de postas en el Joije ó la Sai- 
ha, que es el punto crítico de Guaranda á Babahoyo, porque en la esta
ción de invierno, no tienen los conductores bestias de relevo, motivo por el 
que no pueden rendir las jornadas para arribar en los dias serialados.

Varias otras observaciones se podrían hacer á este respecto, pero como 
las consignadas hasta aquí son bastantes para llamar la atención de nues
tros Lejisladores, no cree el infrascrito deber aumentarlas en esta nota, dis
trayendo á US. II. con la repetición de lo espuesto ya en el informe que 
con fecha 19 de Agosto de 1854, se elevó al despacho de US. II., y se 
publicó en la respectiva memoria. Se recomienda su lectura por contener re
formas importantes que se desatendieron en las Lejislaturas pasadas.

Se ha manifestado anteriormente la necesidad que hai de proveer á. la 
Administración de Latacunga de un interventor, ó en su lugar de un oficial 
amanuense, porque siendo aquella oficina la principal en la provincia de León, 
es justo, que se crie esa plaza para facilitar el trabajo y suplir las faltas del 
Administrador en caso de enfermedad ó otro motivo.
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El estado jeneral que adjunto á lo presente nota, manifiesta el producto 
de la renta de correos en el año económico de- Julio de 1866 á 30 de Ju
nio de 857, alcanzando aquel á la suma de veintiséis mil ochenta y siete 
pesos cinco y medio reales, sin incluir lo producido por las estafetas de Ba- 
bahoyo, Naranjal, Azogues, Esmeraldas y. Tabacundo; de las que hasta la 
fecha no se han recibido las razones pedidas con mucha anticipación. La 
comparación de dicha suma, con lo que produjo en el afio anterior, da la 
diferencia en favor de la renta de setecientos veintisiete pesos: habien
do consignado en Tesorería en los siete meses que el infrascrito se hizo car
go de esta oficina, incluso los documentos, la suma de siete mil doscientos 
cuarenta y siete pesos dos y un cuarto reales.

Antes de terminar el presente informe, vuelve el infrascrito á recomen
dar á US. II. lo necesidad que hai de que se dé una lei de correos análo
ga á nuestras circunstancias. Las ordenanzas españolas que rijen hasta hoi, 
sobre ser enteramente escasos sus ejemplares, están llenas de vacíos y casi 
no tienen aplicación. El año 54, como individuo de una comisión en el Se
nado, trabajó el infrascrito un proyecto sobre la materia, que fue aprobado 
en dicha Cámara, pero que no se tomó en consideración en la de Repre
sentantes por suponerlo difuso y reglamentario. En la Lejislatura de 56 se 
volvió á discutir otro -proyecto mas conciso, que habiendo merecido la apro
bación de ambas Cámaras, se pasó al Poder Ejecutivo que lo ha objetado. 
Sean cuales fueren los reparos que se hubiesen hecho, sean cuales fueren los 
defectos de que adolezca, contenia ese proyecto algunos artículos importan
tes, llenaba los vacíos que se han notado en las ordenanzas españolas, y 
sobre todo, se satisfacía el deseo de que se mejore ese ramo* que han ma
nifestado todos los Administradores de correos. Ojalá, se recomendara al Con
greso la pronta espcdicion de aquel proyecto, ó de cualquiera otro que llene 
los objetos mencionados.

Con sentimientos de aprecio y distiguida consideración, soi de US. H. 
atento servidor.

r ir / a ! *Itva rado
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E s t a d o  J e n c r n l  q n c  m m i i f l c M i i  e l  I n g r e s o  y e g r e s o  q o e  tm  t e n i d o  la  r e m a  d e  c o r r e o s  d e  l a  I l r p u h i l r t i  r u  e l  nQo e c o n ó n i l e o  <u i . f  d» J u l i o  d e  JH¿C a  SO d e  J u n i o  d e

ADMINISTRACIONES INGRESO EGRESOPROVINCIAS
Prolncto de 

correiroadmeio
IJ-<e certifica 

doi y oo to i
Proincto de 

encomienda!.
ToUl dd tira*  Probado ro fs - Déficit n  tes 

I tot de l i  r a l i  t n  de la ra tít .

La jcncral de la Rcpúblic 
Estafeta de Latacunga . . .
Id. de Ambato ................
Principal de Ibarra.............
Estafeta de Otavalo . . .  .
Id.dc Tu lean..................
Principal de Riobamba...
Estafeta de Álausí.............
Id. de Guaranda................
Id. de Guano......................
Principal de Guayaquil . . .  
Principal de Portoviejo.. .
Estafeta de Jipijapa..........
Id. de Montecristi..............
Principal de Cuenca..........
Principal de Loja...............

pichincha Cron •••
Jm babnra

Cljimborajo

© n a n a q n il  
íU a n a b í •

Cuenca 
Coja . .

Zozoranga. 
Gonzanamá 
Cariamanga 
Zar urna.. . ,  
Saraguro..

DEMOSTRACION

iiran en el presento cuadro los estados de las administraciones subalternas de Babahoyo. Naranjal, \¿ • Y 
timSf porque ni sun tiene Administrador.

Administración Jcncral do C o rre o s .—Q uito  A g o s to  2 1  de 18 37.
I ' á r f / i i  . t i r a r a * ! n .

N O T A — No i
anticipación; y la

El Interventor— F e r n a n d o  n o l a n r o .

Ingreso ..........................................................
De este se deduce el valor de las cartas 

sobrantes y extravagantes y correspon
dencia entregada al Supremo Gobierno..

26.0S7 
| 1.094

5i ! 
5 i! 24,993 i  |

Egreso........................................... .................
Id. id. id.......................................................

27.606
1.09*1 IS| 26,511 7»

Déficit contra la renta que se paga por Tesorería. 1.518 71 |

--------
SorHai Hijos «Je 
aJmiolUralcm 
e in tc n a to ra  
y m u  fmjlfal

SnfiJttcuuf L i
l a  de leí almi- 

n iüralcrn

Csrrrtfoo- 
dcicla eafrr- 
caia al So- 
1 rrmoüobno

3 áridas de caa- 
dadores

fcsls ir  p  
ru s lt i t  y

(a ,  Catín de títeiaa
p - tl  i
fD-

a ni» u b r i i -  
rr y etírat acia- 

t aj a  ab rn i 
la.

31  l f 4 3 0 ¿ i 1 .0 0 9 2 1 .1 6 2 1 2 1 7¡ 4 i 122 5
24C ...............M 12 • • 6 6 6 \ 5 7 5 3 8 u
30C 162 152.'. 2 9 3 7 19 6
3 6 1 • • i . . j 5 2 0 • • 34 7 59 H 14 41
20C . . . 3G 3  1 6 8 • • i 14 6• . .11 1 7 3 54 1 7 2 4 51 16 31
4 8 0

—
. í 5 4 4 0 7 1 8 2

*m W t
44 5  i 7 9 l i

« . . .  • • • 131 4 i j 143 5 3 8 6 2 ¿
314 5 i 167 • • 3375 6 119 41 49 5 i

• • • • 1 6 2 4 25 G 28 l f 4 t

‘2.20C 1.965 4 47: 6 : 179 3 379
%

5
258 04 276 1 62*. 17 m4 2 2Í
16*2

n T

•
* 5 1

271 2
•

3 5 i 5 61
1.4 I *r • • • • • • • * • - • • • • O 646 • • i 181

• • 

3 120 • o 19^ 2
61 303 33 240 79 G 61 5** 114 5 i• •

9 rr  &o \
1 S x

1 1 1¿
o 5

1 1
•

8 . 6 8 8 i 1 .4 8 9
5 *

3C «16.146 5 9 . 0 4 6 3 1 .1 3 9 1 .0 6 4 3
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DOCUMENTOS.

014,

D irección DE la F abrica Latacunga a 13 de Julio
de P ó l vo ras . de 1857.— 1 3 .°  de la Libertad.
Al H. Señor Ministro Secretario de Estado en el Despacho de Hacienda.

S e ñ o r :
En cumplimiento del deber que US. H. se sirvió imponerme en su es

timable nota circular, de fecha 9 del mes anterior, tengo el honor de elevar al co- 
noeimien/o de US. II., el cuadro jeneral que manifiesta las cantidades de pólvora 
que en esta fábrica se han trabajado, desde 1. °  de Julio del año pasado, hasta 
30 de Junio del presente, espresando las existencias que hai; así eomo la 
importancia del artículo, y los gastos que en dinero se han hecho, de todo 
lo que resulta en favor del establecimienfo, la utilidad de mil veintinueve 
pesos cinco y un cuarto reales.

Si solo se tuvie.a en cuenta esta pequeña utilidad, podría decirse que 
convendría mas bien suprimir esta Fábrica; pero ya que á virtud de su exis
tencia, puede conservarse estancada la pólvora, evitando con este arbitrio las 
malas consecuencias que produciría en política la libertad de este artículo, ne
cesario es, poner en práctica los medios que contribuirán al progreso de la 
fábrica.

Si en todos los puntos del Estado, se consumiera la que en este esta
blecimiento se elabora, podría aumentarse en mucho la producción, y que
daría á la renta un provecho bastante apreciable. En el dia no sucede así, 
porque de las otras provincias 6e han pedido cantidades de pólvora tan in
significantes, según lo convence el cuadro, que claramente se conoce que no 
se ha gastado, sino pólvora trabajada de contrabando. Una disposición que organi
ce resguardos especiales para este ramo, y se obligue de un modo eficaz a las 
autoridades, que no sean indiferentes en perseguir el contrabando de pólvo
ras, daría quizá resultados ventajosos.

Estas son las observaciones que creo necesarias presentar á US. Ií; y si 
merecen aprecio en el juicio de US. H., puede acojerlas, y promover la adop
ción de ellas, por parte del Cuerpo Lejislativo.

Por lo que respecta al edificio de la fábrica, con la cantidad de dine
ro mandada dar por el Supremo Gobierno, se han hecho los reparos de 
reedificar las piezas que se hallaban al caerse en un estado ruinoso: cons
truida una nueva muralla que asegura la fábrica; y se sigue trabajando, 
para la conclusión de las piezas de los almacenes que urentemente se ne
cesitan.

Dios y Libertad.

J .  .? !•  Jflaldonado.
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;cn ito u itt ’0 «les«le 1.® «le J u l io  «1c I85(» ¡i 8 0  d e  J u n io  tic  1 3 5 7 .

NITRO. AZUFRE
en piedra.

11).
dspurado.

LEÑA. CARBON POLVORA
fina. ordinaria.

LIBRAS ONZ. LIBRAS oxz. LIBRAS o.vz. CARGAS LIBRAS OKZ. LIBRAS ONZAS LIBRAS ONZAS

5 7 c

9 6 Í 87( 5 1 6 6 S 7 6 5

5 2 7 8 2 7 3 . . . 1 6 3 4 3 4 2 4 1 1 . . . •

1 .1 0 3 8 1 .2 3 8 . . . 1 .0 3 0 9 2 0 0 1 .1 1 7 6
1

1

9 0 2 1 .0 0 0
2 0 0

8 5 8 8 4 .5 1 8 8

1 .7 6 0 8 X .7 1 8 8

le f ia  se g ú n  c o n s ta  e l c a r g o  d e  m a te r ia le s  y  d é lo s  l ib r o s .

¡>e s o s C E N T .

1 .0 9 1
2 7

2 8 6
1 .5 6 1

¡2 .9 6 7

/
1
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